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ORDEN  DEL  DÍA 

— Interpelación sobre política general respecto al reto demográfico, presentada por el 
GP Partido Socialista de Navarra.  

— Interpelación sobre el cumplimiento y desarrollo de la ley Foral de Policías de Nava-
rra, presentada por el Ilmo. Sr. D. José Suárez Benito.  

— Pregunta de máxima actualidad sobre los planes, medidas y actuaciones para abor-
dar un tratamiento integral del rio Ebro, presentada por la Ilma. Sra. D.ª María Luisa 
de Simón Caballero.  

— Pregunta de máxima actualidad sobre los retos del Gobierno de Navarra para 2022, 
presentada por el Ilmo. Sr. D. Ramón Alzórriz Goñi.  

— Pregunta de máxima actualidad sobre las medidas para mejorar y compensar el 
desgaste emocional y profesional del personal sanitario, presentada por el Ilmo. Sr. 
D. Mikel Buil García.  

— Pregunta de máxima actualidad sobre la modificación de la la Ley 28/1990, de 26 de 
diciembre, por la que se aprueba el convenio económico entre el Estado y la Comu-
nidad Foral de Navarra, presentada por el Ilmo. Sr. D. Adolfo Araiz Flamarique.  

— Pregunta de máxima actualidad sobre las medidas para mantener la asistencia sani-
taria y proteger al personal sanitario, presentada por la Ilma. Sra. D.ª Ana Isabel 
Ansa Ascunce.  
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— Pregunta de máxima actualidad sobre la limpieza y el mantenimiento de los cauces 
de los ríos y la realización de dragados, presentada por el Ilmo. Sr. D. José Javier 
Esparza Abaurrea.  

— Pregunta sobre los acuerdos con la Coalición EH Bildu hasta el fin de la legislatura, 
presentada por el Ilmo. Sr. D. Carlos Pérez-Nievas López de Goicoechea.  

— Pregunta sobre el cumplimiento del Plan normativo para 2021 aprobado por el 
Gobierno de Navarra, presentada por el Ilmo. Sr. D. Juan Luis Sánchez de Muniáin 
Lacasia.  

— Pregunta sobre el nuevo Decreto Foral regulador del uso del euskera en las Adminis-
traciones Públicas de Navarra, presentada por la Ilma. Sra. D.ª Marta Álvarez Alonso.  

— Pregunta sobre la fecha para la finalización y presentación del proyecto constructivo 
de la segunda fase del Canal de Navarra, presentada por el Ilmo. Sr. D. Miguel 
Bujanda Cirauqui.  

— Pregunta sobre los datos de empleo de la Comunidad Foral de 2021, presentada por 
el Ilmo. Sr. D. Ramón Alzórriz Goñi.  

— Pregunta sobre el desarrollo reglamentario de la Ley Foral 23/2018 de las Policías de 
Navarra en las materias de formación y provisión de puestos de trabajo de Policía 
Foral, presentada por el Ilmo. Sr. D. José Suárez Benito.  

— Pregunta sobre el último dato de la Emancipación Juvenil de los jóvenes navarros 
recogido en el Observatorio de la Emancipación del Consejo de la Juventud de 
España, presentada por el Ilmo. Sr. D. Ángel Ansa Echegaray.  

— Pregunta sobre la construcción de una vía variante que bordee Ribaforada y enlace 
con la entrada de Fustiñana, presentada por la Ilma. Sra. D.ª María Luisa de Simón 
Caballero.  

— Pregunta sobre las premisas para afrontar las negociaciones de la modificación del 
Convenio Económico, presentada por el Ilmo. Sr. D. Mikel Asiain Torres.  

— Pregunta sobre la formalización en los ayuntamientos de las parejas estables ante la 
nueva regulación, presentada por la Ilma. Sra. D.ª María Virginia Magdaleno Alegría.  

— Pregunta sobre las medidas adoptadas por el Gobierno de Navarra para garantizar 
el cobro del Ingreso Mínimo Vital a todas las personas perceptoras, presentada por 
la Ilma. Sra. D.ª Nuria Medina Santos.  

— Pregunta sobre la defensa de la necesidad de derogar la reforma laboral de 2012 del 
Partido Popular, presentada por la Ilma. Sra. D.ª Aranzazu Izurdiaga Osinaga.  

— Pregunta sobre las instrucciones al personal del Sistema Navarro de Salud-Osasun-
bidea que está afrontando la pandemia de covid-19, presentada por el Ilmo. Sr. D. 
Domingo González Martínez.  

— Pregunta sobre el Tratado de la Carta de la Energía, presentada por la Ilma. Sra. D.ª 
Ainhoa Aznárez Igarza.  

— Pregunta sobre las inundaciones históricas que han asolado Navarra en el final de 
2021, presentada por el Ilmo. Sr. D. Pablo Azcona Molinet.
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S U M A R I O  
Comienza la sesión a las 9 horas y 20 minutos. 
El Presidente comunica que los Parlamentarios 

Forales señora Ruiz Jaso y señor Alzórriz Goñi 
van a participar en esta sesión por videoconfe-
rencia. Indica también que en sesión celebrada 
el día 13 de enero de 2022, la Mesa y Junta de 
Portavoces ha aprobado una declaración insti-
tucional ante el último asesinato por violencia 
machista, que tuvo lugar el pasado 9 de enero 
en Tudela, y procede a su lectura. (Pág. 6). 

Interpelación sobre política general respecto 
al reto demográfico, presentada por el GP 
Partido Socialista de Navarra. (Pág. 7). 

Para formular la interpelación toma la palabra el 
señor Aguirre Oviedo (GP Partido Socialista de 
Navarra), a quien responde el Consejero de 
Cohesión Territorial, señor Ciriza Pérez. Répli-
ca del señor Aguirre Oviedo, a quien contesta 
el Consejero. (Pág. 7). 

En el turno de posicionamiento de los grupos par-
lamentarios y de la agrupación parlamentaria 
foral intervienen la señora Valdemoros Erro 
(GP Navarra Suma), el señor Azcona Molinet 
(GP Geroa Bai), la señora Aznal Sagasti (GP 
EH Bildu Nafarroa), el señor Buil García (APF 
de Podemos Ahal Dugu Navarra) y la señora 
De Simón Caballero (GP Mixto-Izquierda-
Ezkerra). (Pág. 12). 

El Presidente informa que la pregunta que figuraba 
como número 22 del orden del día ha sido apla-
zada. (Pág. 17). 

Interpelación sobre el cumplimiento y desa-
rrollo de la ley Foral de Policías de Nava-
rra, presentada por el Ilmo. Sr. D. José 
Suárez Benito. (Pág. 17). 

Para formular la interpelación toma la palabra el 
señor Suárez Benito (GP Navarra Suma), a 
quien responde el Consejero de Presidencia, 
Igualdad, Función Pública e Interior, señor 
Remírez Apesteguía. Réplica del señor Suá-
rez Benito, a quien contesta el Consejero. 
(Pág. 17). 

En el turno de posicionamiento de los grupos par-
lamentarios y de la agrupación parlamentaria 
foral intervienen la señora Jurío Macaya (GP 
Partido Socialista de Navarra), los señores Ara-
kama Urtiaga (GP Geroa Bai) y Araiz Flamari-
que (GP EH Bildu Nafarroa), y la señora De 
Simón Caballero. (Pág. 23). 

El Presidente anuncia que la pregunta que figura 
en el punto número 18 del orden del día ha sido 
aplazada. (Pág. 27). 

Pregunta de máxima actualidad sobre los pla-
nes, medidas y actuaciones para abordar 
un tratamiento integral del río Ebro, pre-
sentada por la Ilma. Sra. D.ª María Luisa 
de Simón Caballero. (Pág. 27). 

Para formular la pregunta toma la palabra la señora 
De Simón Caballero, a quien responde la Con-
sejera de Desarrollo Rural y Medio Ambiente, 
señora Gómez López. Réplica de la señora De 
Simón Caballero, a quien contesta la Consejera. 
(Pág. 27). 

Pregunta de máxima actualidad sobre los 
retos del Gobierno de Navarra para 2022, 
presentada por el Ilmo. Sr. D. Ramón 
Alzórriz Goñi. (Pág. 29). 

Para formular la pregunta interviene la señora 
Unzu Garate (GP Partido Socialista de Nava-
rra), a quien contesta la Presidenta del Gobier-
no de Navarra, señora Chivite Navascués. 
Réplica de la señora Unzu Garate, a quien res-
ponde la Presidenta del Gobierno. (Pág. 29). 

Pregunta de máxima actualidad sobre las 
medidas para mejorar y compensar el des-
gaste emocional y profesional del personal 
sanitario, presentada por el Ilmo. Sr. D. 
Mikel Buil García. (Pág. 31). 

Para formular la pregunta toma la palabra el señor 
Buil García, a quien responde la Consejera de 
Salud, señora Induráin Orduna. Réplica del 
señor Buil García, a quien contesta la Conseje-
ra. (Pág. 31). 

Pregunta de máxima actualidad sobre la 
modificación de la la Ley 28/1990, de 26 de 
diciembre, por la que se aprueba el Conve-
nio Económico entre el Estado y la Comu-
nidad Foral de Navarra, presentada por el 
Ilmo. Sr. D. Adolfo Araiz Flamarique. 
(Pág. 33). 

Para formular la pregunta interviene el señor Araiz 
Flamarique, a quien contesta la Consejera de 
Economía y Hacienda, señora Saiz Delgado. 
Réplica del señor Araiz Flamarique, a quien 
responde la Consejera. (Pág. 33). 

Se suspende la sesión a las 11 horas y 58 minutos. 
Se reanuda la sesión a las 12 horas y 7 minutos. 

Pregunta de máxima actualidad sobre las 
medidas para mantener la asistencia sani-
taria y proteger al personal sanitario, pre-
sentada por la Ilma. Sra. D.ª Ana Isabel 
Ansa Ascunce. (Pág. 35). 

Para formular la pregunta toma la palabra la señora 
Ansa Ascunce (GP Geroa Bai), a quien respon-
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de la Consejera de Salud, señora Induráin 
Orduna. Réplica de la señora Ansa Ascunce, a 
quien contesta la Consejera. (Pág. 35). 

Pregunta de máxima actualidad sobre la lim-
pieza y el mantenimiento de los cauces de 
los ríos y la realización de dragados, pre-
sentada por el Ilmo. Sr. D. José Javier 
Esparza Abaurrea. (Pág. 37). 

Para formular la pregunta interviene el señor 
Esparza Abaurrea (GP Navarra Suma), a quien 
contesta la Consejera de Desarrollo Rural y 
Medio Ambiente, señora Gómez López. Répli-
ca del señor Esparza Abaurrea. (Pág. 37). 

Pregunta sobre los acuerdos con la Coalición 
EH Bildu hasta el fin de la legislatura, pre-
sentada por el Ilmo. Sr. D. Carlos Pérez-
Nievas López de Goicoechea. (Pág. 39). 

Para formular la pregunta toma la palabra el señor 
Pérez-Nievas López de Goicoechea (GP Nava-
rra Suma), a quien responde la Presidenta del 
Gobierno de Navarra, señora Chivite Navas-
cués. Réplica del señor Pérez-Nievas López de 
Goicoechea, a quien contesta la Presidenta del 
Gobierno. (Pág. 39). 

Pregunta sobre el cumplimiento del Plan nor-
mativo para 2021 aprobado por el Gobier-
no de Navarra, presentada por el Ilmo. Sr. 
D. Juan Luis Sánchez de Muniáin Lacasia. 
(Pág. 41). 

Para formular la pregunta interviene el señor Sán-
chez de Muniáin Lacasia (GP Navarra Suma), a 
quien contesta el Consejero de Presidencia, 
Igualdad, Función Pública e Interior, señor 
Remírez Apesteguía. Réplica del señor Sánchez 
de Muniáin Lacasia, a quien responde el Con-
sejero. (Pág. 41). 

Pregunta sobre el nuevo Decreto Foral regula-
dor del uso del euskera en las Administra-
ciones Públicas de Navarra, presentada 
por la Ilma. Sra. D.ª Marta Álvarez Alonso. 
(Pág. 43). 

Para formular la pregunta toma la palabra la señora 
Álvarez Alonso (GP Navarra Suma), a quien 
responde el Consejero de Presidencia, Igualdad, 
Función Pública e Interior, señor Remírez Apes-
teguía. Réplica de la señora Álvarez Alonso. 
(Pág. 43). 

Pregunta sobre la fecha para la finalización y 
presentación del proyecto constructivo de 
la segunda fase del Canal de Navarra, pre-
sentada por el Ilmo. Sr. D. Miguel Bujanda 
Cirauqui. (Pág. 44). 

Para formular la pregunta interviene el señor 
Bujanda Cirauqui (GP Navarra Suma), a quien 
contesta la Presidenta del Gobierno de Navarra, 
señora Chivite Navascués. Réplica del señor 
Bujanda Cirauqui, a quien responde la Presi-
denta del Gobierno de Navarra. (Pág. 44). 

Pregunta sobre los datos de empleo de la 
Comunidad Foral de 2021, presentada 
por el Ilmo. Sr. D. Ramón Alzórriz Goñi. 
(Pág. 46). 

Para formular la pregunta toma la palabra la señora 
Unzu Garate, a quien responde la Presidenta 
del Gobierno de Navarra, señora Chivite 
Navascués. (Pág. 46). 

Pregunta sobre el desarrollo reglamentario de 
la Ley Foral 23/2018 de las Policías de 
Navarra en las materias de formación y 
provisión de puestos de trabajo de Policía 
Foral, presentada por el Ilmo. Sr. D. José 
Suárez Benito. (Pág. 47). 

Para formular la pregunta interviene el señor Suá-
rez Benito, a quien contesta el Consejero de 
Presidencia, Igualdad, Función Pública e Inte-
rior, señor Remírez Apesteguía. Réplica del 
señor Suárez Benito, a quien responde el Con-
sejero. (Pág. 47). 

Pregunta sobre el último dato de la Emanci-
pación Juvenil de los jóvenes navarros 
recogido en el Observatorio de la Emanci-
pación del Consejo de la Juventud de 
España, presentada por el Ilmo. Sr. D. 
Ángel Ansa Echegaray. (Pág. 49). 

Para formular la pregunta toma la palabra el señor 
Ansa Echegaray (GP Navarra Suma), a quien 
responde el Consejero de Presidencia, Igual-
dad, Función Pública e Interior, señor Remírez 
Apesteguía. Réplica del señor Ansa Echegaray, 
a quien contesta el Consejero. (Pág. 49). 

Pregunta sobre la construcción de una vía 
variante que bordee Ribaforada y enlace 
con la entrada de Fustiñana, presentada 
por la Ilma. Sra. D.ª María Luisa de 
Simón Caballero. (Pág. 52). 

Para formular la pregunta interviene la señora De 
Simón Caballero, a quien contesta el Consejero 
de Cohesión Territorial, señor Ciriza Pérez. 
Réplica de la señora De Simón, a quien respon-
de el Consejero. (Pág. 52). 

Pregunta sobre las premisas para afrontar las 
negociaciones de la modificación del Con-
venio Económico, presentada por el Ilmo. 
Sr. D. Mikel Asiain Torres. (Pág. 53). 
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Para formular la pregunta toma la palabra el señor 
Asiain Torres (GP Geroa Bai), a quien responde 
la Consejera de Economía y Hacienda, señora 
Saiz Delgado. Réplica del señor Asiain Torres, 
a quien contesta la Consejera. (Pág. 53). 

Pregunta sobre la formalización en los ayun-
tamientos de las parejas estables ante la 
nueva regulación, presentada por la Ilma. 
Sra. D. ª María Virginia Magdaleno Ale-
gría. (Pág. 55). 

El Presidente recuerda que este punto decimoctavo 
del orden del día ha sido aplazado. (Pág. 55) 

Pregunta sobre las medidas adoptadas por el 
Gobierno de Navarra para garantizar el 
cobro del Ingreso Mínimo Vital a todas las 
personas perceptoras, presentada por la 
Ilma. Sra. D. ª Nuria Medina Santos. 
(Pág. 55). 

Para formular la pregunta interviene la señora 
Medina Santos (GP Partido Socialista de Nava-
rra), a quien contesta la Consejera de Derechos 
Sociales, señora Maeztu Villafranca. Réplica de 
la señora Medina Santos. (Pág. 55). 

Pregunta sobre la defensa de la necesidad de 
derogar la reforma laboral de 2012 del 
Partido Popular, presentada por la Ilma. 
Sra. D.ª Aránzazu Izurdiaga Osinaga. 
(Pág. 57). 

Para formular la pregunta toma la palabra la señora 
Izurdiaga Osinaga (GP EH Bildu Nafarroa), a 

quien responde la Consejera de Derechos 
Sociales, señora Maeztu Villafranca. Réplica de 
la señora Izurdiaga Osinaga, a quien contesta la 
Consejera. (Pág. 57). 

Pregunta sobre las instrucciones al personal 
del Sistema Navarro de Salud-Osasunbi-
dea que está afrontando la pandemia de 
covid-19, presentada por el Ilmo. Sr. D. 
Domingo González Martínez. (Pág. 59). 

Para formular la pregunta interviene el señor 
González Martínez (GP EH Bildu Nafarroa), a 
quien contesta la Consejera de Salud, señora 
Induráin Orduna. Réplica del señor González 
Martínez, a quien responde la Consejera. 
(Pág. 59). 

Pregunta sobre el Tratado de la Carta de la 
Energía, presentada por la Ilma. Sra. D. ª 
Ainhoa Aznárez Igarza. (Pág. 61). 

El Presidente recuerda que el punto vigesimosegun-
do del orden del día ha sido aplazado. (Pág. 61). 

Pregunta sobre las inundaciones históricas 
que han asolado Navarra en el final de 
2021, presentada por el Ilmo. Sr. D. Pablo 
Azcona Molinet. (Pág. 61). 

Para formular la pregunta toma la palabra el señor 
Azcona Molinet, a quien responde la Consejera 
de Desarrollo Rural y Medio Ambiente, señora 
Gómez López. Réplica del señor Azcona Moli-
net, a quien contesta la Consejera. (Pág. 62). 

Se levanta la sesión a las 14 horas y 34 minutos.



(COMIENZA LA SESIÓN A LAS 9 HORAS Y 20 
MINUTOS). 

SR. PRESIDENTE: Legebiltzarkide jaun-
andreok, señoras y señores Parlamentarios, seño-
rías, vamos tomando asiento, goazen eserlekua 
jartzen. Egun on, buenos días. Urteberri un guztioi, 
feliz año 2022 a todos y a todas, en este nuevo 
período de sesiones. 

Gai-zerrendako lehenengo puntuarekin hasi 
baino lehen, jakinarazten dizuet Nafarroako Parla-
mentuko Mahaiak 2022ko urtarrilaren 10ean egin-
dako bilkuran eta eledunen batzarrari entzun ondo-
ren, osoko bilkuraren gai-zerrenda jada jakinarazi 
zaizuena onetsi zuena. Quiero advertir, asimismo, 
que los Parlamentarios Forales señora Ruiz Jaso y 
señor Alzórriz Goñi van a participar en esta sesión 
por videoconferencia. Debo comunicarles, igual-
mente, que en sesión celebrada ahora mismo, 13 
de enero de 2022, la Mesa y Junta de Portavoces 
ha aprobado una declaración institucional ante el 
último asesinato por violencia machista, que tuvo 
lugar el pasado 9 de enero en Tudela. Procedo a su 
lectura. 

El Parlamento de Navarra quiere mostrar sus 
condolencias a la familia de Sara Pina Yeregui y su 
apoyo a sus amistades y al profesorado de la 
comunidad educativa de Castejón. Ante tanta con-
moción y dolor, el Parlamento de Navarra muestra 
con contundencia su condena y rechazo a la vio-
lencia contra las mujeres. La violencia contra las 
mujeres afecta a todas las mujeres sin distinción de 
edad, posición socioeconómica o nacionalidad. 
Queremos reiterar que la violencia contra las 
mujeres se basa en las relaciones de poder que en 
el plano simbólico y material sitúan a los hombres 
por encima de las mujeres, y tienen por objeto per-
petuar que las mujeres vivan en una situación de 
sumisión frente a los hombres. La violencia contra 
las mujeres presenta diferentes formas y actitudes, 
y puede implicar daños o sufrimientos de naturale-
za física, psicológica, sexual o económica. Supone 
un serio atentado contra la dignidad y la integridad 
física y moral de las mujeres, y, en consecuencia, 
conlleva una grave e intolerable violación de los 
derechos humanos. La detección, visibilización, 
rechazo y condena de cada una de ellas es impres-
cindible y urgente para trabajar íntegramente en la 
prevención de todas las manifestaciones de violen-
cia contra las mujeres. Por todo lo anterior, el Par-
lamento de Navarra expone: 

1. Nafarroako Parlamentuak errefusatu eta gait-
zetsi egiten du Tuterako bizilagun Sararen hilketa, 
eta bere elkartasuna adierazi nahi die hildakoaren 
familiari eta ingurune hurbilari une latz honetan.  

2. Nafarroako Parlamentuak beste behin ere 
berresten du errefusatu eta gaitzetsi egiten duela 
gure gizartean gerta daitekeen eraso, indarkeria 

nahiz jarrera sexista oro, eta konpromisoa hartzen 
du emakumeen aurkako indarkeria 
 desagerrarazten, segurtasuna hobetzen eta emaku-
meek ingurune orotan askatasun osoa baliatu ahal 
izatea bermatzen laguntzeko.  

3. Nafarroako Parlamentuak, erakunde publi-
koa den aldetik, Emakumeen aurkako indarkeria-
ren kontra jarduteko Foru Legeak tokian-tokian 
ezartzen dituen betekizunak betetzea bermatzeko 
konpromisoa hartzen du.  

4. Nafarroako Parlamentuak gizarte osoari dei 
egiten dio emakumeen eta gizonen arteko desber-
dinkeria betikotzen duten rol eta estereotipo sexis-
tetan oinarritutako kultur eredua alda dezan, bai 
eta indarkeria matxista errefusatzen jarrai dezan 
eta indarkeria matxistetatik bizirik atera diren ema-
kumeei babesa ematen jarrai dezan ere.  

5. Nafarroako Parlamentuak herritarrei gonbit 
egiten die ez daitezen ezer egin gabe gelditu ema-
kumeen aurkako indarkeriaren eta erasoen aitzi-
nean, eta emakumeek segurtasunez eta askatasunez 
bizitzeko eskubidea dutela erreklamatzen du.  

6. Nafarroako Parlamentuaren Osoko Bilkurak 
elkarretaratzea eginen du ostegunean, urtarrilaren 
13an, 12an, erakundearen atarian, hilketa hau beste 
behin gaitzesteko eta emakumeen kontrako indar-
keria oro errefusatzeko.  

1. El Parlamento de Navarra manifiesta su más 
absoluto rechazo y condena ante el asesinato de 
Sara Pina, vecina de Tudela, y muestra su apoyo y 
solidaridad con la familia y entorno cercano en 
estos momentos tan difíciles.  

2. El Parlamento de Navarra se reafirma, una 
vez más, en el rechazo y la condena a cualquier 
tipo de agresión, violencia o actitud sexista que se 
produzca en nuestra sociedad y se compromete a 
colaborar para eliminar las violencias que sufren 
las mujeres, mejorar la respuesta institucional y 
garantizar el pleno ejercicio de la libertad de las 
mujeres en todo tipo de entornos.  

3. El Parlamento de Navarra se compromete 
como institución pública a garantizar el cumpli-
mento en lo local de las obligaciones recogidas en 
la Ley Foral 14/2015, de 10 de abril, para actuar 
contra la Violencia hacia las Mujeres.  

4. El Parlamento de Navarra apela a toda la 
sociedad para cambiar el modelo cultural asentado 
en roles y estereotipos sexistas que perpetúan la 
desigualdad entre mujeres y hombres, así como a 
seguir mostrando su rechazo a la violencia machis-
ta y su apoyo a las mujeres supervivientes de las 
violencias machistas.  

5. El Parlamento de Navarra invita a la ciuda-
danía a que no permanezca impasible frente a los 
diferentes tipos de violencias que sufren las muje-
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res y reclama el derecho de las mujeres a vivir con 
seguridad y libertad.  

6. El Pleno del Parlamento de Navarra se con-
centrará a las doce horas hoy, jueves, 13 de enero, 
en la puerta de dicha institución para manifestar 
una vez más la condena de este asesinato y el 
rechazo a toda violencia contra las mujeres. 

Aprobado por unanimidad de la Mesa y Junta 
de Portavoces. 

Interpelación sobre política general respecto 
al reto demográfico, presentada por el GP 
Partido Socialista de Navarra. 
SR. PRESIDENTE: Gai-zerrendako lehen pun-

tuarekin hasiko gara. Comenzaremos con el primer 
punto del orden del día: Interpelación sobre la 
política general respecto al reto demográfico, pre-
sentada por el Grupo Parlamentario Partido Socia-
lista de Navarra. En virtud del artículo 186.1 del 
Reglamento, para exponer la interpelación, por un 
tiempo máximo de diez minutos y en nombre del 
grupo parlamentario, tiene la palabra el señor 
Aguirre Oviedo. 

SR. AGUIRRE OVIEDO: Muchas gracias, 
señor Presidente. Buenos días, señorías. Doy la 
bienvenida también a los miembros del Gobierno 
que hoy nos acompañan y a quienes nos siguen a 
través de los diferentes medios, también a los com-
pañeros de este Parlamento que nos siguen a través 
de la web y por videoconferencia. Quiero unirme 
también a la felicitación que ha hecho el Presiden-
te para que tengamos todos y todas un buen año 
2022.  

Comenzamos este Pleno con una interpelación 
al Gobierno de Navarra sobre el reto demográfico, 
pero es una interpelación que también nos interpe-
la, valga la redundancia, señorías, a todos los gru-
pos parlamentarios. Y además creo que también 
podemos decir que comenzamos este año, este 
nuevo periodo de sesiones, con una interpelación 
en la que creo que podremos alcanzar consensos.  

El reto demográfico está siendo durante esta 
legislatura un elemento transversal a todos los 
Gobiernos, tanto autonómicos como al Gobierno 
de España. De hecho, esta legislatura arrancó en 
nuestra Comunidad con una decisión de la Presi-
denta, la señora Chivite, que ponía el foco en algo 
que ya dejaba muestra de los retos más importan-
tes que teníamos como Comunidad: la constitución 
de una Consejería como la suya, señor Ciriza, que 
lleva como nombre el de Cohesión Territorial y 
que cuenta con una Dirección General de Adminis-
tración Local y Despoblación, marcando claramen-
te los  que el Gobierno de Navarra quería afrontar.  

No podemos obviar que el reto demográfico 
que enmarca esta interpelación va mucho más allá 
de la despoblación, fenómeno que debemos afron-

tar pero que no es el único. Este reto demográfico, 
como digo, es un tema transversal, muy transver-
sal, que afecta a todas las áreas del Gobierno de 
Navarra.  

Recientemente hemos conocido los estudios 
realizados por el Observatorio de la Realidad 
Social y el Nastat sobre los retos socioeconómicos 
que plantean en la sociedad navarra las proyeccio-
nes demográficas para nuestra Comunidad. Este 
estudio supone, entre otras cuestiones, una simu-
lación estadística que nos ayuda a conocer cuál 
será la evolución futura de la población. Conocer 
estos datos nos debería permitir prepararnos para 
los retos y plantear lo que se necesita o se puede 
necesitar a largo plazo, porque estamos constante-
mente hablando de retos verdes, digitales, pero, 
señorías, ¿a que nos arrastra este reto demográfico 
al que estamos haciendo referencia hoy en esta 
interpelación? 

Quiero enmarcar esta cuestión en varias cues-
tiones que nos deben poner sobre la pista de a qué 
nos debemos enfrentar en los próximos años: el 
gasto en las pensiones por el incremento del grupo 
de población de pensionistas; cuántas escuelas 
debe haber y la defensa de la escuela rural; cuál 
debe ser el modelo hospitalario; el transporte inter-
urbano, que es básico para la supervivencia de 
muchos municipios, sobre todo para el acerca-
miento de los servicios públicos de calidad a la 
ciudadanía; o qué fuentes de trabajo se van a 
requerir en cada una de las diferentes zonas, por 
ejemplo.  

De este estudio hay muchas conclusiones que 
se pueden obtener y muchos análisis que se pueden 
hacer de las mismas, y hay una conclusión básica y 
fundamental: la pirámide demográfica ya no tiene 
forma de pirámide. En esta evolución vemos que 
en los últimos cuarenta y cinco años la esperanza 
de vida se ha incrementado diez años en las muje-
res y once en los hombres, y se irá alargando. Esta 
evolución de la esperanza de vida ¿qué va a impli-
car? Señorías, esto es algo que no nos debe cegar a 
nadie en función de la situación que tenemos en 
este Parlamento, puesto que todos deberíamos con-
fluir, como decía al comienzo de mi intervención, 
en que se van a requerir más recursos sociosanita-
rios, en que debemos avanzar en modelos de cui-
dados de larga duración, en que debemos avanzar 
en el envejecimiento activo de la población. Esta-
mos ante un elemento que hasta ahora no se había 
producido, y es que nos vamos a encontrar con dos 
generaciones de pensionistas simultáneamente. Por 
último, está la pérdida de población de los grupos 
de edad más jóvenes, que va a condicionar el rele-
vo laboral en nuestra sociedad.  

Todos estos retos que acabo de plantear van 
unidos inexorablemente, como no puede ser de 
otra manera, al crecimiento de la población en 
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nuestra tierra. Y este estudio revela que en los pró-
ximos quince años Navarra crecerá en torno a más 
de cien mil habitantes. Respecto a este crecimiento 
demográfico, vemos dos datos que para  nosotros 
son claves. El primero es que este crecimiento se 
va a deber fundamentalmente a la población inmi-
grante, que va a dejar un saldo positivo anual y 
que va a contribuir de forma significativa a que se 
recuperen valores positivos, lo que es imprescindi-
ble para poder cubrir aspectos que comentaba 
anteriormente, por ejemplo, garantizar la sostenibi-
lidad del sistema o el del mercado laboral en ese 
relevo que requiere nuestra sociedad. Pero esta 
situación que afecta a la población inmigrante 
debe ir acompañada de una verdadera y necesaria 
convivencia intercultural, debiendo desterrar de 
algunos discursos esos tintes homófobos que están 
trasladando contra colectivos de inmigrantes.  

El segundo de los aspectos a los que hacía refe-
rencia indica que esta evolución demográfica debe 
ir de la mano de la cohesión territorial, en tanto 
que habrá que evitar que el crecimiento se centre 
en determinadas zonas y localidades de Navarra. 
De esta forma podemos evitar también otro de los 
problemas que nos acucian y que no es sino el des-
poblamiento de las zonas rurales. Ahí, señor Con-
sejero, actuaciones propias de su departamento 
están siendo vitales para que este fenómeno no 
avance e incluso se pueda ir revirtiendo, de forma 
que en muchos municipios vayan recuperando la 
vida que iban perdiendo poco a poco. Ayudas a las 
entidades locales contra la despoblación, inversión 
en infraestructuras municipales o el nuevo sistema 
de financiación municipal, mucho más justo, soli-
dario y suficiente, que esperamos que se apruebe 
en breve, para  nosotros, para los socialistas, son 
claves. También algunas actuaciones que están lle-
vando a cabo otros departamentos, como puede ser 
el tema de los comedores escolares de algunos 
municipios que ha adoptado el Departamento de 
Educación. 

Antes de terminar mi primera intervención, 
quiero volver al estudio que ha realizado el Obser-
vatorio de la Realidad Social, el cual creo que 
debería ser una herramienta básica para todos 
 nosotros y  nosotras, en tanto que marca los retos 
socioeconómicos que las proyecciones demográfi-
cas plantean. Dentro de estos datos existen varias 
dimensiones planteadas por el estudio que van a 
servir, a modo de resumen, bajo nuestro punto de 
vista, por ejemplo, la dimensión territorial. Decía-
mos hace un momento que no podemos permitir 
que el crecimiento demográfico se centre en deter-
minadas zonas de la Comunidad, puesto que uno 
de los principales retos a los que se enfrenta la 
Comunidad Foral de Navarra es evitar el despobla-
miento de sus zonas rurales. La dimensión econó-
mica de este estudio indicaba que las generaciones 
que nacimos en los años 70 tendremos un peso 

decisivo en las próximas décadas, puesto que a 
medida que avancemos en el ciclo de la vida ire-
mos contribuyendo a los procesos de envejeci-
miento. La llegada a la madurez y la longevidad de 
estos grupos tendrán consecuencias significativas 
en los servicios sanitarios y de cuidado, sobre todo 
con la pérdida de esa base de la pirámide que decía 
al comienzo, puesto que va a condicionar el relevo 
laboral con las consiguientes pérdidas de aporta-
ciones al sistema.  

En cuanto a las dimensiones social y de calidad 
de vida, dentro de estas dimensiones no podemos 
obviar todo lo relativo al sistema educativo, en 
tanto que debemos analizar en profundidad el 
impacto que se va a producir en las estructuras y 
en los servicios educativos, por lo tanto, será nece-
sario adaptar la oferta educativa a la nueva compo-
sición de la demanda; todo lo relativo a la salud y 
el sistema sanitario, en tanto que el aumento de 
longevidad de los próximos años no parece venir 
acompañado de una mejora sustancial de la espe-
ranza de vida saludable, lo cual va a implicar un 
reto para la sostenibilidad del sistema de salud.  

En cuanto a la dependencia del sistema de cui-
dados, también se va a producir un aumento signi-
ficativo de la población dependiente y de los recur-
sos que habrá que destinar a ello.  

Respecto a la dimensión habitacional y la pla-
nificación urbana, qué decir también a la hora de 
apostar por soluciones habitacionales para la 
población joven o para los más mayores que tene-
mos como reto y que debemos afrontar con valen-
tía. A su vez, también todo lo relacionado con la 
planificación urbana, como puede ser el ejemplo 
reciente de las experiencias en el entorno local.  

Como vemos, el aspecto que enmarca el reto 
demográfico para nuestra Comunidad durante los 
próximos años es transversal. De hecho, casi me 
atrevería a decir que es el más transversal de todos 
los que tiene el Gobierno de Navarra por delante. 
Así que muchos enfoques diferentes, muchas mira-
das diferentes se pueden aportar a esta materia, 
pero si algo tenemos claro los socialistas es que 
debemos tener una mirada a largo plazo, que debe-
mos valorar si actualmente estamos tomando las 
decisiones con esta proyección a largo plazo y que 
debemos adoptar nuestras decisiones con esa 
visión de futuro, con esa necesidad de alinear las 
respuestas para poder implementar unas políticas 
públicas coherentes con los  desafíos actuales. 
Muchas gracias.  

SR. PRESIDENTE: Gracias, señor Aguirre 
Oviedo. Para responder a la interpelación, en nom-
bre del Gobierno, tiene la palabra el Consejero de 
Cohesión Territorial, señor Ciriza Pérez, por un 
tiempo de diez minutos. 

D.S. del Parlamento de Navarra / Núm. 96                                                        Sesión núm. 93/ 13 de enero de 2022 

8



SR. CONSEJERO DE COHESIÓN TERRITO-
RIAL (Sr. Ciriza Pérez): Señor Presidente, señor 
Aguirre, señorías, muy buenos días a todos. En las 
sociedades occidentales el debate en torno al reto 
demográfico se aborda casi siempre desde una 
perspectiva negativa. Se asimila a envejecimiento, 
a decadencia, frente a la consideración de otro tipo 
de sociedades, como las orientales, para las que el 
envejecimiento se vive como un proceso de madu-
ración y acumulación de experiencias valorables. 
Desde el Instituto de Estadística del Gobierno de 
Navarra, el pasado 9 de noviembre se presentaron 
las proyecciones de población 2021-2035 en Nava-
rra. Entre las conclusiones más significativas, se 
señala que la población de Navarra crecerá a un 
ritmo medio del 1 por ciento durante los próximos 
15 años, alcanzando en 2035 los 763.000 habitan-
tes, 102.000 más que en la actualidad. La situación 
en 2035 refleja una pérdida relativa de población 
en las edades inferiores a 18 años y entre los 36 y 
55 años. En contraposición, en las edades de entre 
18 y 36 años y 55 o más años, el peso relativo de 
la población será mayor debido, en el primer caso, 
a los saldos positivos por migración y en el segun-
do al desplazamiento hacia mayores edades de 
quienes estaban en tramos anteriores. 

Conjuntamente a las proyecciones el Observa-
torio de la Realidad Social de Navarra presentó el 
informe Retos socioeconómicos que plantean a la 
sociedad navarra las proyecciones demográficas. 
Este último análisis nos ha permitido abordar los 
diferentes escenarios de futuro desde las distintas 
perspectivas, teniendo en cuenta las diferencias 
territoriales y las posibles dimensiones del fenó-
meno del cambio demográfico, que afecta, entre 
otras dimensiones, al mercado laboral, a la econo-
mía, a las políticas sociales y de calidad de vida o 
a la planificación urbana y de vivienda. También 
dentro de los escenarios de futuro en el informe 
hay una mención expresa a las oportunidades que 
puede aportar la nueva economía planteada.  

Estos escenarios de futuro nos tienen que ser-
vir para que desde las Administraciones Públicas 
adaptemos nuestras líneas de trabajo a los retos 
que el reto demográfico nos plantea como socie-
dad. Navarra tiene la segunda tasa de esperanza de 
vida más alta de toda España y es una de las 
comunidades autónomas con una población más 
envejecida dentro del país, pero se encuentra en 
una posición intermedia dentro del conjunto de 
territorios del Estado español en relación con 
otros muchos de los indicadores. Sus grandes 
 desafíos se sitúan en evitar el despoblamiento de 
las zonas rurales, proporcionando servicios socia-
les de proximidad adecuados y en rejuvenecer la 
edad media de su población con políticas de 
apoyo a la natalidad, cometidos ambos en los que 
la población inmigrante resulta vital y en los que 

las políticas económicas y del mercado laboral 
deben actuar en consecuencia. 

Además, coexiste el importante reto de atender 
en las mejores condiciones al gran segmento de 
población mayor, que seguirá creciendo, según las 
proyecciones demográficas, lo que lleva a la nece-
sidad de articular medidas específicas que, de 
hecho, figuran en el Plan Reactivar Navarra 2020-
2030. Para ello, habrá que combinar y coordinar 
la actividad del Ejecutivo foral y de otras Admi-
nistraciones de cara a conseguir los siguientes 
objetivos. 

Uno. Priorización del modelo de atención en el 
propio domicilio de las personas mayores, refuerzo 
y profesionalización de los servicios para una aten-
ción domiciliaria integral.  

Dos. Cambios en el modelo de atención resi-
dencial, apostando por la atención más cercana al 
sistema sanitario y con infraestructuras residencia-
les más pequeñas, acogedoras y humanizadas. 

Tres. Prevención del aumento de las necesida-
des de cuidados sanitario y residencial como con-
secuencia de los nuevos rebrotes de la pandemia 
por covid-19.  

Cuatro. Aumento de la presencia y participa-
ción activa de las y de los mayores en los ámbitos 
de decisión sobre políticas que repercutan en ellos.  

Cinco. Lucha contra la soledad no deseada de 
las personas mayores y contra la gentrificación de 
las zonas urbanas.  

Seis. Apoyo a las alternativas habitacionales 
como soluciones de vivienda colaborativa y a la 
oferta de alquiler protegido para mayores de 65 años. 

Y siete. Apoyo al relevo generacional en las 
empresas, formación y adaptación de los trabaja-
dores y retención y atracción del talento.  

Son varias las normativas que desde el Gobier-
no de Navarra trabajan en estos ámbitos: la Ley 
Foral 15/2006, de Servicios Sociales; la Ley Foral 
17/2010, de Derechos y Deberes de las Personas 
en Materia de Salud en la Comunidad Foral de 
Navarra; el Decreto Foral Legislativo 1/2017, por 
el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley 
Foral de Ordenación del Territorio y Urbanismo; y 
la Ley Foral 12/2018, de Accesibilidad Universal. 
Además, la Estrategia de especialización inteligen-
te de Navarra 2016-2030 presenta el reto demográ-
fico como una oportunidad para potenciar y 
 desarrollar la investigación clínica y biomédica 
aprovechando la capacidad industrial en el área de 
la ingeniería biomédica, con especial énfasis en las 
necesidades de salud y envejecimiento activo. 
También apuesta por el relevo generacional de las 
plantillas en la industria. Por otra parte, entre las 
prioridades temáticas de la estrategia está la de la 
salud. Dentro de esta línea existe un ámbito de 
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oportunidad destacado en los servicios de atención 
a la dependencia y envejecimiento activo, y se 
aboga por proyectos de prevención y proyectos 
piloto en el área de envejecimiento sobre cronici-
dad y autonomía de las personas.  

Por último, quiero destacar el compromiso de 
la Comunidad Foral con los Objetivos de 
 desarrollo Sostenible y con el reto demográfico. 
Bajo el paraguas de los Objetivos se alinean las 
políticas sociales, económicas y medioambientales 
y se marcan metas a lograr por el Gobierno de 
Navarra en 2030.  

En el contexto que nos ocupa quiero destacar 
algunas de las correspondencias entre ciertos obje-
tivos y determinados instrumentos de planificación 
que se están implementando desde el Ejecutivo 
Foral y que tienen relación con las dinámicas de 
envejecimiento en nuestra tierra. 

Uno. Objetivos de  desarrollo Sostenible 1, 2, 4 
y 7, es decir, fin de la pobreza, hambre cero, edu-
cación de calidad y energía asequible y no conta-
minante, que se abordan y trabajan en el Plan 
Estratégico de Inclusión Social 2018-2021. Incluye 
la búsqueda de oportunidades adaptadas a personas 
mayores de 55 años para favorecer su empleabili-
dad, ayudas a la rehabilitación de viviendas de per-
sonas mayores de 65 años, construcción de vivien-
da social para personas mayores solas, aumento de 
los recursos para personas mayores con necesida-
des residenciales, etcétera.  

Dos. Objetivo de  desarrollo Sostenible 3: salud 
y bienestar. Se trabaja, por un lado, en el Plan de 
Salud de Navarra 2014-2020. Incluye las actua-
ciones de prevención de la violencia contra las 
personas mayores, promoción de estilos de vida 
saludables y reducción de riesgos para la salud, 
programas de ejercicio terapéutico y rehabilita-
ción, programa de atención a la fragilidad y pre-
vención de complicaciones en los cuidados del 
mayor, etcétera. Por otro lado, está la Estrategia 
de envejecimiento activo y saludable de Navarra 
2017-2022, que engloba proyectos de vida activos 
y saludables con entornos amigables con las per-
sonas mayores y oportunidades para el  desarrollo 
regional, servicios y prestaciones sociales y eco-
nómicas.  

Tres. Objetivo de  desarrollo Sostenible 5: 
igualdad de género. Se aborda en la Ley Foral 
17/2019, de 4 de abril, de Igualdad entre Mujeres y 
Hombres.  

Cuatro. Objetivo de  desarrollo Sostenible 7: 
energía asequible y no contaminante. Está en con-
sonancia con el Plan Energético de Navarra 2030, 
que hace frente a la pobreza energética que sufren 
los colectivos más vulnerables, como las personas 
mayores.  

Cinco. Objetivo de  desarrollo Sostenible núme-
ro 8: trabajo decente y crecimiento económico. Se 
aborda en el Plan Estratégico de Turismo de Nava-
rra 2017-2025, que incluye la mejora de la accesi-
bilidad para personas con necesidades especiales, 
en particular en el turismo cultural, turismo rural y 
de naturaleza, turismo de reuniones y eventos y 
turismo familiar. También, por otra parte, en el 
Plan de Empleo de Navarra 2021-2024. 

Seis. Objetivo de  desarrollo Sostenible número 
9: industria, innovación e infraestructura. Se traba-
ja en el Plan Integral de Economía Social 2017-
2020, que incluye el  desarrollo de sectores de acti-
vidad como el sociosanitario y de envejecimiento 
activo.  

SR. PRESIDENTE: Señorías, silencio, por 
favor.  

SR. CONSEJERO DE COHESION TERRITO-
RIAL (Sr. Ciriza Pérez): Siete. Objetivo de 
 desarrollo Sostenible número 10: reducción de las 
desigualdades. Se aborda en la anteriormente cita-
da Estrategia de envejecimiento activo y saludable 
de Navarra 2017-2022. 

Ocho. Objetivo de  desarrollo Sostenible núme-
ro 11: ciudades y comunidades sostenibles. Se tra-
baja en el Plan Director de Movilidad Sostenible 
de Navarra 2018-2030, que incluye el fomento del 
uso del transporte público y descuentos en las tari-
fas a personas mayores.  

Nueve. Objetivo de  desarrollo Sostenible 
número 12: producción y consumo responsables. 
Se abordan en el Plan Estratégico de Turismo de 
Navarra 2017-2025, que contempla y mejora la 
mejora de la accesibilidad para personas con nece-
sidades especiales. 

Y diez. Objetivo de  desarrollo Sostenible 13: 
acción por el clima. Se aborda en el Plan de 
 desarrollo Rural de Navarra 2014-2020, que inclu-
ye acciones para paliar el aumento del envejeci-
miento y la despoblación de las zonas rurales.  

En mi segunda intervención me referiré 
exclusivamente al fenómeno específico de la des-
población.  

SR. PRESIDENTE: Gracias, Consejero. Vamos 
ahora con el turno de réplica del grupo proponente, 
el Partido Socialista de Navarra. Por cinco minutos 
máximo, señor Aguirre Oviedo, cuando quiera, 
tiene la palabra. 

SR. AGUIRRE OVIEDO: Muchas gracias, 
señor Presidente. Señor Ciriza, gracias por la infor-
mación que nos ha aportado hoy en esta tribuna. 
Como vemos, todos estamos enfocados en la 
misma línea de trabajo y, como no puede ser de 
otra forma, también alineados con la estrategia del 
Gobierno de España. Como ha dicho usted, señor 
Ciriza, habrá que combinar y coordinar la activi-
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dad del Ejecutivo foral y de otras Administracio-
nes. Ahí, señor Ciriza, creo que hay también un 
buen planteamiento de partida. Usted hacía refe-
rencia a los ODS, pero también, como reza el Plan 
de Recuperación del Gobierno de España, con las 
medidas frente al reto demográfico, la cohesión 
territorial y con ella la sostenibilidad ambiental y 
la habitabilidad humana debe ser entendida como 
una prioridad y como una oportunidad dentro de 
un nuevo modelo de país, alineado con las agendas 
internacionales de  desarrollo sostenible, como 
hacía usted referencia, que ponen en el centro de 
esa acción a las personas. Es por ello que conside-
ramos que, en la intervención de los diferentes 
grupos parlamentarios que vendrán a continuación, 
habrá muchos puntos coincidentes, porque más 
allá de las críticas que algunos puedan hacer en su 
labor de oposición, pues todos compartiremos, 
como decía en mi primera intervención, que este 
reto demográfico nos compromete a todos los gru-
pos de esta Cámara.  

Creemos que los diez ejes de acción que com-
ponen el Plan de Recuperación nacional son trasla-
dables también a nuestra Comunidad y van enlaza-
dos con los que usted trasladaba en su 
intervención: el impulso a la transición ecológica, 
la transición digital y la plena conectividad territo-
rial, el  desarrollo y la innovación en el territorio, el 
impulso del turismo sostenible, la igualdad de 
derechos y oportunidades de las mujeres, el 
fomento del emprendimiento y de la actividad 
empresarial, el refuerzo de los servicios públicos, 
el bienestar social y la economía, el de los cuida-
dos, la promoción de la cultura o las reformas nor-
mativas institucionales para abordar el reto demo-
gráfico. Señorías, traslado una pregunta a este 
hemiciclo: ¿alguno de  nosotros o de  nosotras no 
compartimos estos ejes de acción? Pues yo creo, 
señorías, que serán todos compartidos.  

Estas líneas son en las que el Gobierno de 
Navarra desde los diferentes departamentos están 
trabajando para afrontar este reto, sin ningún tipo 
de duda: la transición digital, por ejemplo, con la 
extensión de la banda ancha en diferentes zonas de 
Navarra, que hasta ahora se podía definir como 
que estaban en un apagón tecnológico; el refuerzo 
de los servicios públicos, por ejemplo, como decía 
también en mi primera intervención, con la defen-
sa inequívoca de la escuela rural; o el bienestar 
social y la economía de los cuidados, que como 
veíamos antes, el estudio realizado ya recoge que 
es uno de los retos que debemos afrontar. Y qué 
decir de las reformas normativas, donde la modifi-
cación que llegará a esta Cámara para la nueva 
financiación de las entidades locales, como expo-
nía antes, va a permitir que se mejore la calidad de 
vida de la ciudadanía, de los municipios, no del 
Ayuntamiento, sino de la ciudadanía de esos muni-

cipios, con los mejores servicios ofertados por las 
diferentes localidades.  

Usted, señor Ciriza, como bien decía antes, ha 
hecho también referencia al Plan Reactivar Nava-
rra 2020-2030, donde el Gobierno de Navarra tam-
bién ha planteado los retos que son compartidos 
por la mayoría de este Parlamento. Por lo tanto, 
señor Ciriza, señores y señoras del Gobierno de 
Navarra, tienen un reto importantísimo por delan-
te, pero tienen las herramientas, los análisis y los 
diagnósticos realizados. Nuestra obligación es la 
de pensar en la sociedad del futuro. No en vano 
pondríamos elevar y adaptar a nuestra tierra aque-
lla frase que se ha hecho tan viral de que Navarra 
no es una herencia de nuestros antepasados, que 
también, sino un préstamo de quienes vendrán des-
pués. Y ese debe ser el objetivo de todos los gru-
pos parlamentarios, poner cada uno de  nosotros 
nuestra visión, nuestras propuestas ante este reto 
global y, pensando en esa Navarra del futuro, dia-
loguemos, discutamos y tratemos de llegar a con-
sensos que mejoren la vida en nuestra tierra. En 
ese camino, señor Consejero, señorías, pueden 
contar con el Partido Socialista y espero que poda-
mos contar con el resto de los grupos para alcanzar 
estos objetivos. Muchas gracias. 

SR. PRESIDENTE: Gracias, señor Aguirre 
Oviedo. Señor Ciriza, señor Consejero, tiene tam-
bién cinco minutos para su réplica. 

SR. CONSEJERO DE COHESIÓN TERRITO-
RIAL (Sr. Ciriza Pérez): Señor Presidente, señor 
Aguirre, señorías, hace unos meses recibimos un 
escrito por parte de un Ayuntamiento navarro que 
decía lo siguiente, y leo literalmente: «Nos encon-
tramos en una época en la que se ha vuelto vital la 
lucha contra la despoblación. El reto de la fijación 
de nuevo vecindario en valles como el nuestro, en 
los que es muy complicado mantener o atraer a 
más personas debido a la falta o a la escasa calidad 
de algunos servicios básicos que la sociedad actual 
exige, es una de las cuestiones más importantes, si 
no la más importante de la realidad municipal. Es 
fundamental que el acceso físico a los pueblos esté 
en condiciones aceptables para poder hacer atracti-
va la vida en ellos. A lo largo de varias legislaturas 
las diferentes corporaciones que han pasado por 
este Ayuntamiento hemos solicitado insistentemen-
te la inclusión de varios carretiles del valle en la 
red de carreteras de Navarra, ya que es del todo 
imposible mantenerlos por parte del valle en las 
condiciones necesarias». Es la petición de un 
Ayuntamiento del que dependen trece poblaciones, 
ocho tienen sus carretiles integrados en la red de 
carreteras de Navarra y cinco no las tienen.  

Este Gobierno es sensible a la despoblación y 
es sensible a los problemas que tienen en su día a 
día los vecinos y vecinas de los diferentes munici-
pios. Este Gobierno va a incluir estos cinco carreti-
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les en nuestro catálogo de carreteras, así como 
otras tantas carreteras o caminos sobre los que 
carece de competencias, con el objeto de poderlos 
mantener y conservar en el futuro. Esto es luchar 
contra la despoblación, esto es apostar por la mejo-
ra de las carreteras como un servicio público, esto 
es apostar por la vida en nuestros pueblos. Navarra 
no debe dejar a nadie atrás territorialmente, a nin-
gún municipio, a ningún concejo y a ninguna per-
sona. Nuestros pueblos y ciudades deben aprove-
char sus fortalezas y  desarrollarse, pero también 
deben apoyarse en lo que aportan los municipios 
que los rodean. Navarra apuesta por un  desarrollo 
territorial sostenible y policéntrico, y solo así 
podremos luchar frente al despoblamiento.  

Esta apuesta decidida se traduce en políticas 
concretas y transversales. Debido a la limitación 
de tiempo, me referiré exclusivamente a líneas de 
actuación en el marco de competencias de este 
departamento. Una cuestión nuclear para el actual 
Ejecutivo es la mejora de las infraestructuras y ser-
vicios básicos municipales. Próximamente traere-
mos a esta Cámara un nuevo sistema de financia-
ción municipal en consonancia con la estrategia 
territorial europea y de Navarra, un nuevo sistema 
basado en la justicia y en la solidaridad territorial 
así como en la suficiencia financiera, que nos va a 
permitir empezar a corregir las desigualdades terri-
toriales que venía ocasionando el actual sistema de 
financiación. 

Me gustaría dar simplemente dos apuntes del 
nuevo sistema en relación con la despoblación. 
Uno, los municipios de menos de 2.500 habitantes 
van a recibir una aportación fija por tramo para 
garantizar que cuentan con una cuantía mínima 
para poder prestar y mejorar los servicios públicos 
municipales. Y dos, los municipios de menos de 
500 habitantes van a ver incrementada su financia-
ción, de media un 17 por ciento. En este punto, mi 
agradecimiento más sincero a los grupos que han 
trabajado y que están trabajando para apoyar este 
nuevo modelo en beneficio del conjunto de los 
navarros y navarras. 

Avanzar en la conectividad de todo el territorio, 
con las localidades en las que se encuentran los 
servicios de interés general a través del transporte 
público, resulta crucial para garantizar la igualdad 
de toda la sociedad. Es por ello que estamos 
impulsando los servicios de autobús interurbano. 
Este año vamos a destinar 4,8 millones de euros. 
Cabe destacar que se han diseñado servicios de 
transporte a la demanda en ámbitos rurales, que se 
podrán prestar con vehículos turismo, taxi, etcéte-
ra. Pero Navarra perdió hace años una oportunidad 
única para una adecuada vertebración de nuestro 
territorio: la inejecución del tercer Plan Director de 
Carreteras. Porque hay factores como la mejora de 
las carreteras que condicionan la evolución demo-

gráfica a la baja, porque no nos olvidemos que las 
carreteras conectan nuestros pueblos y ciudades, 
pero, sobre todo y ante todo, conectan a las perso-
nas. Frente a esta oportunidad perdida quiero 
poner en valor que el año pasado, por primera vez, 
el Gobierno de Navarra destinó 4 millones para 
reparar el firme de 24 carreteras de zonas en riesgo 
de despoblación en Tierra Estella, Tafalla, Aoiz e 
Irurtzun. A esta mejora de servicios e infraestructu-
ras públicas se suman otras actuaciones como la 
creación de una red territorial de ecosistemas, de 
emprendimiento e innovación social en el medio 
rural, o el programa Erasmus rural. Debemos 
incentivar la llegada de capital humano a los espa-
cios despoblados para favorecer el arraigo de jóve-
nes en la zona.  

Y voy concluyendo, nuestro propósito en lo 
que resta de legislatura es acabar de tejer una estra-
tegia transversal de despoblación…  

SR. PRESIDENTE: Señor Ciriza, vaya conclu-
yendo. 

SR. CONSEJERO DE COHESIÓN TERRITO-
RIAL (Sr. Ciriza Pérez): … y como asignatura 
pendiente para el Gobierno de Navarra y para este 
Parlamento para los próximos años la aprobación 
de una ley sobre despoblación. Muchas gracias 

SR. PRESIDENTE: Gracias, señor Ciriza 
Pérez. Vamos con el turno del que pueden hacer 
uso los grupos, artículo 186.2. En primer lugar, 
por parte del Grupo Parlamentario Navarra 
Suma, por cinco minutos, interviene la señora 
Valdemoros Erro. 

SRA. VALDEMOROS ERRO: Buenos días a 
todos. Efectivamente, dispongo solo de cinco 
minutos para esta intervención, poco tiempo, evi-
dentemente, para un tema como el que hoy nos 
ocupa. Se trata de una cuestión compleja, con múl-
tiples facetas y con un carácter transversal clarísi-
mo para la acción política. Así que me voy a limi-
tar a esbozar simplemente algunas ideas. Vivimos 
una situación inédita en la humanidad: inversión 
de la pirámide poblacional y transición hacia un 
modelo demográfico caracterizado por el envejeci-
miento. Las causas son muchas y complejas, pero 
podemos decir que todas nos llevan a dos fenóme-
nos claramente interrelacionados. Uno, el notable 
aumento de la esperanza de vida durante las últi-
mas décadas, sin duda la variable positiva de la 
ecuación, y la mayor longevidad, que vivamos más 
y cada vez en mejores condiciones es claramente 
un gran éxito de la humanidad, y lo digo porque 
cuando hablamos de estos temas normalmente nos 
centramos en la parte de los costes. Por otro lado, 
la otra variable de la ecuación, y en lo que voy a 
centrarme, es la caída de la natalidad y las tasas de 
fecundidad, porque es la cara negativa de la histo-
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ria, la que nos enfrenta a los mayores  desafíos y la 
que ya está transformando esta sociedad.  

El verdadero reto, el de la sostenibilidad demo-
gráfica de nuestra sociedad está en la recuperación 
de las tasas de fecundidad hasta los valores que 
nos sitúen en el reemplazo generacional. Y es un 
reto semejante al del  desarrollo sostenible y los 
problemas medioambientales, en el que ya, eviden-
temente, y con agradecimiento, estamos tomando 
conciencia, y deberíamos empezar a tomar con-
ciencia también de este problema del reto demo-
gráfico. Por ello, en primer lugar, deberíamos tra-
bajar para lograr pactos en favor de la 
sostenibilidad demográfica que ayuden a crear una 
conciencia del problema y un marco social y labo-
ral favorables a la crianza de hijos con la participa-
ción de todos los agentes implicados.  

No existen recetas milagrosas. Se apunta a la 
inmigración como solución al problema del enve-
jecimiento y de nuestra baja fertilidad, pues los 
inmigrantes son más jóvenes y tiene una tasa de 
fecundidad mayor. Pero no es esa la solución a 
largo plazo, porque los inmigrantes acaban mime-
tizándose con la sociedad a la que acuden. A una 
sociedad tampoco se le puede obligar a tener más 
descendencia que la que desea, fíjense en el caso 
de ingeniería demográfica de China que no ha teni-
do ningún tipo de éxito. Pero lo que sí se puede 
hacer desde la política y la acción pública es facili-
tar las condiciones para que las familias tengan la 
descendencia que desean tener. Y aquí esto es 
clave. Ahí está la verdadera oportunidad para 
actuar de manera eficaz. Porque no lo digo solo 
yo, que también comparto este deseo, sino que las 
encuestas dicen que prácticamente el 80 por ciento 
de las mujeres navarras desearían tener al menos 
dos hijos y el 35 por ciento desearían tener tres o 
más hijos, pero no lo hacen por distintos obstácu-
los o costes de oportunidad que encuentran en el 
camino y que son los que deberíamos eliminar o al 
menos reducir. Las políticas, que han de ser dura-
deras en el tiempo y transversales, deben poner el 
foco en las familias, hoy absolutamente olvidadas 
por este Gobierno, y, por supuesto, por ser más 
precisa, para cualquier tipo de familia para poder 
paliar la incertidumbre económica y laboral. 
Deben ayudar a resolver los conflictos que surgen 
entre la carrera profesional y la vida familiar, 
deben favorecer la igualdad y la corresponsabili-
dad entre hombres y mujeres, y han de promover 
un acceso general y con costos razonables a la 
vivienda.  

Fíjese, señor Agirre, si no estamos de acuerdo 
con los temas que usted ha planteado, pero, fíjese 
también, cuál es la realidad en el día de hoy. Desde 
la Administración Pública hay herramientas para 
poder hacerlo. Por ejemplo, una apuesta rotunda 
por la generación de empleo de calidad para dar 

mayor seguridad; hoy no se hace. Una apuesta 
rotunda por la fiscalidad o las ayudas directas 
adaptadas a las necesidades y características de las 
personas y de las familias; hoy no se hace. Fiscali-
dad y ayudas que deberían tener carácter estable y 
prorrogadas en el tiempo, y con especial énfasis, 
Consejero, en aquellas zonas como las rurales 
donde el envejecimiento es incluso más acusado; 
entre otras muchas, hoy tampoco se hace. 

Lamentablemente, y bajo ese punto de vista, 
esta Comunidad se encuentra muy lejos de abordar 
desde ya un reto como el que nos ocupa, porque 
falla la visión de conjunto en el ámbito político, 
porque fallan los planteamientos de medio y largo 
plazo en la utilización de herramientas que pueden 
hacer camino en un recorrido de tan largo plazo 
como el que nos ocupa…  

SR. PRESIDENTE: Señora Valdemoros, vaya 
concluyendo. 

SRA. VALDEMOROS ERRO: … y en las que 
Navarra Suma —voy terminando— en alguna de 
ellas, por ejemplo, en la fiscalidad enfocada a las 
familias, camina absolutamente en soledad.  

Termino. Hablemos y hablemos, lo que quie-
ran, pero el tiempo apremia y hacer de esto un 
pacto político con medidas concretas que den res-
puesta a ese deseo de una mayor natalidad que tie-
nen las mujeres navarras, que tienen las familias 
navarras, es una de las maneras con las que 
comenzar a abordar con éxito este gran reto.  

SR. PRESIDENTE: Gracias, señora Valdemo-
ros. Turno del Grupo Parlamentario Geroa Bai. 
Cinco minutos como máximo. Señor Azcona Moli-
net, tiene la palabra. 

SR. AZCONA MOLINET: Buenos días. Gra-
cias, Presidente. La sostenibilidad de nuestro esta-
do de bienestar requiere afrontar los  desafíos de la 
dinámica de la población. Como ya se ha dicho, el 
reto demográfico, los retos que nos trae la demo-
grafía pueden poner en riesgo la cohesión social, la 
vertebración territorial también y nuestro modelo 
de convivencia.  

El reto demográfico es una dimensión funda-
mental de la cohesión social y territorial. El reto 
demográfico es también una idea compleja que 
engloba numerosas dimensiones de la población 
referidas tanto a la estructura de la pirámide, sea 
por sexo o edad, como a la localización en áreas 
rurales, en ciudades, en zonas despobladas, en 
áreas con dispersión territorial, o a las condiciones 
de vida con dificultades para la prestación de ser-
vicios de bajo nivel de renta. Por ello, afrontar el 
reto demográfico engloba  desafíos diversos como 
la despoblación, el envejecimiento o los efectos de 
la población flotante, pero también otros como la 
masculinización del territorio, la baja densidad, la 
dispersión territorial, las migraciones y las políti-
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cas de retorno, la caída de la fecundidad y la baja 
natalidad o la sobrepoblación estacional.  

El reto exige dar nuevas respuestas desde la 
acción política y cambiar la mirada a nuestro terri-
torio: la nueva comprensión de la relación entre el 
medio rural y las ciudades, una alianza intergene-
racional desde la infancia hasta las personas mayo-
res; reforzar los vínculos entre el sector público y 
los actores locales, que consideramos verdaderos 
protagonistas del reto demográfico y la lucha con-
tra la despoblación. 

Como establece la Estrategia Nacional frente al 
Reto Demográfico, es preciso trabajar en la garan-
tía de una plena conectividad territorial, una apro-
piada prestación de servicios básicos a toda la 
población en condiciones de equidad, la incorpora-
ción de la perspectiva demográfica en la elabora-
ción de leyes, planes y programas de inversión, la 
simplificación normativa y administrativa para los 
pequeños municipios, la eliminación de los este-
reotipos y puesta en valor de la imagen y reputa-
ción de los territorios más afectados por los retos o 
riesgos demográficos, la mejora de los mecanis-
mos para una mayor colaboración público-privada 
y, sobre todo, también la consecución, la alinea-
ción de las medidas estratégicas con los Objetivos 
de  desarrollo Sostenible y la Agenda 2030. 

Navarra, según el Observatorio de la Realidad 
Social, —de ahí he extraído algunas de las conclu-
siones— tiene la segunda tasa de esperanza de 
vida más alta de España y es a la vez una de las 
comunidades autónomas con mayor población 
envejecida de nuestro país, pero se encuentra tam-
bién en una posición intermedia dentro del conjun-
to de los territorios del Estado español, en relación 
con otros muchos de los indicadores respecto a las 
dimensiones y efectos del cambio demográfico. 

Son tres grandes  desafíos los que tenemos en 
Navarra. Primero, evitar el despoblamiento de las 
zonas rurales. Segundo, rejuvenecer la edad de su 
población con políticas de apoyo a la natalidad. 
Cometidos, ambos, donde la población inmigrante 
resulta vital y donde las políticas económicas y de 
mercado laboral deben actuar en consecuencia 
dentro de la Comunidad Foral. Y la tercera cues-
tión, atender las mejoras de las condiciones de 
vida del sector de la población envejecida, de la 
población mayor, que está creciendo según las pro-
yecciones demográficas. Entender, además, todo 
esto no como un gasto, como se suele utilizar la 
expresión, sino como una inversión que repercuta 
no solo en la parte social, sino económica, y que 
genera empleo estable y no deslocalizado. El reto 
demográfico es también territorial y el  desarrollo 
territorial sostenible es clave para garantizar el 
afrontar estos retos con máximas garantías. 

Para ello son necesarias nuevas líneas de traba-
jo transversales que aborden los retos de los muni-
cipios más pequeños, pudiendo activar nuevos ser-
vicios que garanticen un equilibrio territorial y 
fijen población. Las redes de colaboración públi-
co-privadas trabajan desde el propio territorio de la 
mano de Lursarea, la Agencia Navarra del Territo-
rio y la Sostenibilidad, y los agentes del territorio 
con el objetivo de hacer más accesible los servi-
cios e infraestructuras a toda la población.  

La puesta en marcha de proyectos territoriales 
que presten servicio en municipios y concejos de 
menos de doscientos cincuenta habitantes incide 
directamente en el reto demográfico y la vertebra-
ción territorial. Ha sido la última propuesta que mi 
Grupo Parlamentario, Geroa Bai, ha presentado en 
esta Cámara, a través de una enmienda presupues-
taria que se  desarrollará a lo largo de 2022. Otras 
propuestas novedosas que hemos traído como 
Geroa Bai han sido, por ejemplo, la necesidad de 
realizar una ley de mecenazgo rural y también 
facilitar el acceso a mayores de 65 años a la bolsa 
de alquiler del Gobierno de Navarra. Son algunas 
de las medidas que hemos presentado en este Par-
lamento y que entendemos que son positivas para 
afrontar este reto.  

He dicho que lo local es clave y es verdadero 
protagonista para afrontar este reto. Por ello, lo 
enfocamos en el municipalismo, que es clave para 
afrontar desde lo local estos retos. La participación 
política para hacer municipalismo en Navarra se 
hace mayoritariamente a través de agrupaciones de 
electores. El 65 por ciento de los municipios, la 
mayoría de ellos los más pequeños, … 

SR. PRESIDENTE: Señor Azcona, vaya con-
cluyendo. 

SR. AZCONA MOLINET: Termino ya. … 
están gobernados por agrupaciones de electores. 
La mayoría de estos pueblos tienen que afrontar el 
reto de la despoblación y el envejecimiento. Desde 
Geroa Bai volvemos a repetir que hay que modifi-
car las leyes electorales que sancionan e impiden 
la participación política en los pueblos pequeños y 
son una traba más para el mundo rural y los objeti-
vos que aquí estamos señalando. No hagamos la 
política de todo para los pueblos, pero sin los pue-
blos. Gracias. 

SR. PRESIDENTE: Gracias, señor Azcona. 
Turno ahora del Grupo Parlamentario Euskal 
Herria Bildu Nafarroa. Para fijar su posición, por 
un tiempo máximo de cinco minutos, tiene la pala-
bra la señora Aznal Sagasti. 

SRA. AZNAL SAGASTI: Eskerrik asko, 
lehendakari jauna. Egun on guztioi. Quiero tam-
bién desearles a todos y todas ustedes un feliz año, 
a ver qué nos depara este 2022, crucemos los 
dedos. Ya comentaba con el señor Aguirre, porta-
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voz del PSN, que es un tema muy interesante y 
muy bonito para empezar este calendario de sesio-
nes plenarias de 2022. Efectivamente, el reto 
demográfico es un reto con mayúsculas y ya veo 
que todos los grupos estamos perfectamente de 
acuerdo en el carácter transversal. No debemos 
cometer el error de referirnos siempre, cuando 
hablamos del reto demográfico, a cuestiones pura-
mente territoriales o que atañen a la despoblación, 
porque va mucho más allá de la territorialidad. De 
hecho, la demografía no se trata solo de la distribu-
ción de la población, sino de su estado y la evolu-
ción del mismo.  

A finales de noviembre acudimos a una compa-
recencia de la señora Consejera Saiz para presen-
tarnos el estudio de proyecciones de población de 
Navarra, y acudimos con mucho interés, porque, 
como decimos, para Euskal Herria Bildu es un 
tema trascendental. ¿Qué ocurre? Las proyeccio-
nes, simulaciones estadísticas, son lo que son, no 
dejan de ser proyecciones que muchas veces no 
tienen en cuenta aspectos como las consideracio-
nes de carácter político-económico de los entornos 
más próximos que pueden influir directamente en 
la demografía. De hecho, por supuestísimo, cuan-
do se hacen este tipo de estudios hay variables que 
quedan fuera de todo control, hay fenómenos total-
mente sobrevenidos o inesperados. ¿Quién nos iba 
a decir a  nosotras y  nosotros que dos años después 
estaríamos padeciendo las consecuencias de un 
virus que entró en la sociedad, con todas las reper-
cusiones que está teniendo este tema? 

Por contextualizar, sí que hay que decir que ya 
desde hace más de un siglo se viene alertando de 
los riesgos que iba a implicar el crecimiento soste-
nido poblacional, cómo iba a amenazar la sosteni-
bilidad del planeta, del único que tenemos y hay 
que recordar que, para que nos hagamos una idea, 
cuando llega el mes de junio, aproximadamente, 
ya hemos consumido todos los recursos que este 
planeta, el único que tenemos, nos proporciona en 
un año natural.  

La población mundial era de 1.000 millones a 
mitades del siglo XIX y actualmente estamos 
hablando de 7.500 millones. Es algo muy ilustrati-
vo, como también lo es el hecho de que el 60 por 
ciento de la población mundial vive en Asia. Lo 
digo porque a veces pensamos que somos el 
ombligo del mundo y en el año 2015 solo el 10 por 
ciento de la población mundial vivía en Europa, y 
esta tendencia, además, aún tiende a acrecentarse. 
Recuerdo, por ejemplo, cómo en el año 2007 se 
puso de moda, o se empezó a fomentar el consumo 
de lácteos en China. Estamos hablando de una 
población de más de 1.000 millones de personas, 
lo cual quiere decir los efectos globales que pue-
den tener determinados modelos de consumo en 

otros puntos del planeta, incluso aquí también, por-
que no somos una isla.  

En Navarra también está previsto que la pobla-
ción crezca en torno a un 15 por ciento para el año 
2035. Ya se ha hablado de los riesgos más impor-
tantes a los que tenemos que hacer frente cuando 
hablamos de reto demográfico: uno es el creci-
miento de la población, otro es el envejecimiento. 
Aquí hay mucho trabajo que realizar. Euskal 
Herria Bildu siempre ha defendido las políticas 
públicas que se adapten a esta realidad de la pobla-
ción más envejecida. Hemos hablado de centros de 
día, de sistemas públicos de cuidados o de cerrar 
brechas digitales que afectan a la tercera edad. 
Pensamos que de alguna manera podemos hablar 
también de un fracaso en la planificación y ordena-
ción territorial, porque está previsto que la pobla-
ción crezca única y exclusivamente en Iruña, en 
Pamplona. Por eso también hay que dotar de servi-
cios de calidad a las zonas rurales, por eso también 
 nosotros trabajamos en la financiación para las 
Haciendas locales en comedores escolares u hospi-
tales comarcales.  

Los movimientos migratorios van a ser funda-
mentales, nunca han de ser vistos como una ame-
naza, sino como una oportunidad para el 
 desarrollo de nuestra Comunidad tanto en lo eco-
nómico como en lo social. Son muchas las barre-
ras a la movilidad de las personas, ya no solo físi-
cas, sino también invisibles, cuando consideramos 
lo que digo como una amenaza a la gente que 
viene de fuera.  

Hemos visto cómo el Gobierno del Estado está 
otorgando mucha importancia al tema del reto 
demográfico. Parece que esta crisis se está gestio-
nando con un mayor apoyo a las personas, pero 
también es indiscutible que el nivel de deuda y de 
déficit nos van a presentar un futuro muy incierto. 
Si algo tiene claro Euskal Herria Bildu es que van 
a ser necesarios más que nunca sistemas de protec-
ción social que garanticen los derechos de las per-
sonas más pobres y vulnerables, y, por supuesto, 
sistemas fiscales acordes a esta necesidad. 

Cinco minutos no me dan para mucho más, 
pero estoy segura de que seguiremos hablando de 
este reto. Mila esker. 

SR. PRESIDENTE: Eskerrik asko, Aznal 
Sagasti andrea. Turno de la Agrupación Parlamen-
taria Foral de Podemos Ahal Dugu, cinco minutos 
como máximo. Señor Buil García, tiene la palabra. 

SR. BUIL GARCÍA: Buenos días. Gracias, 
Presidente. Lo primero, quiero agradecer esta soli-
citud de interpelación al grupo proponente para 
hablar de un aspecto absolutamente transversal, 
efectivamente, que afecta a todos los departamen-
tos y que implica muchos más retos, aparte del 
propio de cohesión territorial, y que pudimos ver 
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gracias a ese informe hecho por el Nastat, por lo 
que también queremos agradecer al señor Cebrián 
y a la señora Sagaseta el que nos presentaran este 
informe. Un informe que  nosotros consideramos 
bastante conservador porque, de alguna manera, lo 
que se hace es aplicar las tendencias de los últimos 
quince años sobre los quince siguientes, y creemos 
que estamos en un momento de cambios mucho 
más rápidos. En ese sentido —muchos portavoces 
lo dijeron en la Comisión en la que se presentó— 
hay situaciones que se están acelerando y las ten-
dencias de los últimos quince no tenemos muy 
claro que nos puedan servir para los siguientes 
quince. ¿De qué les estamos hablando? Les esta-
mos hablando del cambio climático, de que suba la 
temperatura dos grados de aquí al 2050. Les esta-
mos hablando del cambio en la industria, dentro de 
quince años probablemente no reconozcamos la 
industria desde la perspectiva actual. Y estamos 
hablando de los cambios en la forma de relacionar-
nos, etcétera.  

Estamos en un cambio de era, creo que eso es 
evidente, y los informes demográficos siempre 
tienden a ser conservadores con los escenarios 
pasados. En todo caso, como bien decía la señora 
Sagaseta, las tendencias son tozudas porque se 
basan en la planificación vital de las personas y de 
aquí a quince años pues gran parte de la población 
tiene claro cuál va a ser su escenario en función de 
las condiciones materiales en las que vive. Y aquí 
hay una cuestión clave,  nosotros no podemos asu-
mir como una tendencia natural el hecho de que no 
seamos capaces de reponernos como sociedad. Y 
tenemos que mirar a otros países, el señor Iriarte 
hablaba de la Nicaragua sandinista en la Comisión. 
Vamos a mirar a Francia en el ámbito de la natali-
dad para ver qué están haciendo, porque es el país 
con mejor fecundidad de Europa, lo ha sido siem-
pre, y eso se basa en una inversión importantísima. 
Si no me equivoco, un 18 por ciento del PIB está 
destinado a políticas no de natalidad, sino de con-
ciliación, natalidad, fecundidad, reducción de ries-
gos, etcétera. Hablemos de contener el precio de la 
vivienda, que es uno de los grandes límites que 
tiene nuestra población a la hora de planificar su 
fecundidad. Hablemos de salarios, hablemos de 
precariedad. 

 nosotros creemos que, desde luego, este siste-
ma es un poco como Saturno devorando a su hijo y 
donde reside la fecundidad es precisamente donde 
reside la precariedad. ¿En dónde reside la fecundi-
dad? En mujeres, en migrantes y en jóvenes. Tres 
sectores sociales especialmente castigados por 
nuestras leyes, nuestro sistema y mercado de traba-
jo. En ese sentido, si queremos avanzar, desde 
luego, en Podemos lo tenemos claro, hay que 
avanzar hacia medidas de compensación en este 
sentido y de mejora en el ámbito de la precariedad 
de estos tres sectores. 

Les decía que son muchos los retos, no solo el 
de la despoblación. Desde luego, todos ustedes lo 
han nombrado: la población va a envejecer, y esto 
también se ve como una oportunidad cuando se 
habla de la Silver Economy. Bien, vamos a recor-
dar lo que ha pasado esta semana. Vinieron los sin-
dicatos que trabajan en las residencias de la tercera 
edad a decirnos que tienen a las trabajadoras en 
muchos casos trabajando mil setecientos horas por 
menos de mil euros y que están trabajando en un 
convenio. En esto tendremos que ir avanzando. Si 
queremos hablar de una economía de la tercera 
edad, de los cuidados, de las residencias, entende-
mos que la clave estará en unas condiciones de tra-
bajo que también permitan fecundidad a las perso-
nas que se dediquen a ellas, que permitan natalidad 
en este caso. 

Hemos hablado de la despoblación rural hoy. 
Nos preocupa la despoblación rural y creemos que 
se está haciendo un trabajo, que, además, es un tra-
bajo transversal, por mejorar la vida en los pue-
blos, pero como las tendencias son tozudas tendre-
mos que decir que las ciudades, y en este caso 
hablamos de Pamplona, de aquí a quince años va a 
aumentar muchísimo su población y eso tenemos 
que preverlo de alguna manera. No podemos ser 
reactivos a esa realidad. Vamos a vivir en unas ciu-
dades, Pamplona y Tudela, en las que va a haber 
mucha más gente y va a haber más temperatura. Y 
tenemos que preverlo no solo en la edificación, 
sino también en la construcción urbana a fin de no 
favorecer que se generen guetos, porque aquí viene 
la segunda parte, que es que tenemos una oportuni-
dad evidente en la convivencia intercultural. Un 
tercio de nuestra población en 2035 va a ser de ori-
gen migrante. Un tercio. Hoy son cien mil perso-
nas, aproximadamente, las que trabajan y viven en 
nuestra Comunidad. Pues tenemos una gran opor-
tunidad. En el discurso de Navarra Suma en la 
Comisión se planteaba la pérdida de nuestros sím-
bolos, la pérdida de nuestras… Bueno,  nosotros lo 
vamos a entender como la riqueza, la posibilidad 
de abrirnos, de incorporar pautas culturales nue-
vas, que siempre son… 

SR. PRESIDENTE: Señor Buil, vaya conclu-
yendo. 

SR. BUIL GARCÍA: … una riqueza inmensa. 
Termino ya, Presidente. Y, finalmente, vamos a 

tener en el 2035 dos generaciones que conviven 
cobrando pensiones. Es hora de modificar la situa-
ción en la que se encuentra nuestra caja. Es hora 
de aplicar una fiscalidad más ambiciosa, más euro-
pea y pasar a financiar, desde luego, nuestras fun-
ciones a través de una recaudación justa en rela-
ción con los beneficios empresariales. Gracias, 
Presidenta. 
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SR. PRESIDENTE: Gracias, señor Buil. Turno 
ahora del Grupo Mixto-Izquierda-Ezkerra para 
cerrar el debate de esta interpelación. Cinco minu-
tos para la señora De Simón Caballero. 

SRA. DE SIMÓN CABALLERO: Muchas gra-
cias, señor Presidente, eskerrik asko. Egun on, 
buenos días, señorías. Les deseo a todas ustedes y 
a todos ustedes un buen año. La situación demo-
gráfica de Navarra, bajo mi punto de vista, es 
preocupante en relación con lo que tiene que ver 
con la cohesión territorial y con el  desarrollo rural 
de nuestra Comunidad. Los estudios del Gobierno, 
del departamento, en relación con la evolución 
demográfica sitúan, prevén un crecimiento del 1 
por ciento de la población cada año, de manera que 
en quince años en Navarra tendremos una pobla-
ción de 763.000 habitantes, aproximadamente. El 
59,3 de la población se situará en Pamplona y 
comarca. Hay otro dato que es muy relevante, y al 
que además ha hecho mención el señor Buil, el de 
que las defunciones superan a los nacimientos y 
son las migraciones las que en este momento apor-
tan el crecimiento poblacional de nuestra Comuni-
dad. Pero lo realmente preocupante es que, según 
las previsiones, si no se hace nada nuevo, nada dis-
tinto para los próximos años, el resto de las zonas 
de Navarra que no son Pamplona y la comarca, en 
lugar de crecer, decrecen. De hecho, por ejemplo, 
se espera que en la zona noroeste pase de vivir el 
8,6 por ciento de la población a vivir el 7,9 por 
ciento. O la zona de la Ribera y Tudela, que tiene 
mucha población, y esto sí que importa, porque 
importa todo, pero el número es grande, pasaría 
del 13,6 al 13,2. O Estella, por ejemplo, del 5,7 al 
5,2. Por lo tanto, yo creo que este debate es un 
debate muy amplio que afecta a la política general 
de Navarra y de muchos otros departamentos, en 
particular en todo lo que tiene que ver con el 
 desarrollo rural. 

¿Qué Navarra queremos para el futuro? ¿Que-
remos una Navarra en la que la población se con-
centre en Pamplona y en los alrededores o quere-
mos una Navarra en la que se mantengan vivos, 
vivas, esos pueblos, esas ciudades y toda la zona 
de Navarra? En este sentido, yo creo que este 
debate requiere, como no puede ser de otra mane-
ra, una visión global. Y este mantenimiento de las 
zonas, este  desarrollo rural, que en definitiva es 
 desarrollo económico de toda la Comunidad 
Foral, se tiene que traducir en que todas las perso-
nas, vivan donde vivan en todo el territorio de la 
Comunidad Foral, tengan las mismas condiciones, 
tengan los mismos accesos a los bienes y servi-
cios, y tengan oportunidades de vida en la zona en 
la que viven, porque sus oportunidades de vida en 
esas zonas rurales en riesgo de despoblación son 
las que nos van a proporcionar alimentos, son las 
que nos permiten disfrutar del medio natural, 
etcétera. 

Por lo tanto, ¿qué toca? Pues, evidentemente, 
trabajar sobre las infraestructuras, garantizar los 
servicios públicos a toda la población, el empleo, y 
para que haya opciones de empleo hace falta un 
programa de  desarrollo rural potente en todo lo 
que tiene que ver con la agricultura y la ganadería, 
y las macrogranjas no son la solución precisamen-
te para garantizar la población, sino que precisa-
mente incide en la despoblación; el turismo, los 
espacios naturales y el  desarrollo industrial y 
empresarial. 

Bajo mi punto de vista tenemos tres instrumen-
tos en Navarra que hay que abordar y, además, de 
manera coordinada, porque las personas no nos 
asentamos en los lugares si en esos lugares no 
tenemos futuro, no tenemos las condiciones para 
 desarrollar nuestros proyectos de vida. Uno es el 
Programa de  desarrollo Rural 2014-2020, que ha 
concluido pero está en periodo transitorio. El 
Gobierno debería estar abordando ya de cara a 
futuro un nuevo plan y, en todo caso, analizar…, 
porque para este año 2022 en este plan hay algunas 
actuaciones ya previstas que tienen que ver con las 
ayudas a la creación de empresas no agrarias en 
zonas rurales. En todo caso, este es un elemento 
que hay que  desarrollar. El Plan Reactivar Navarra 
2020-2023 incluye acciones concretas en este sen-
tido. Y, desde luego, tenemos también esa reforma 
de la organización de la Administración Local, que 
es el referente para garantizar precisamente esos 
servicios de calidad a toda la población. Lo demás 
me parece a mí que es hablar de otro tipo de cues-
tiones. Nada más y muchas gracias. 

SR. PRESIDENTE: Gracias, señora De Simón 
Caballero. Antes de continuar, debo informarles a 
sus señorías que, por indicación de la Agrupación 
Parlamentaria Foral de Podemos Ahal Dugu, la 
pregunta que figuraba como número 22 del orden 
del día queda aplazada. 

Interpelación sobre el cumplimiento y 
 desarrollo de la ley Foral de Policías de 
Navarra, presentada por el Ilmo. Sr. D. 
José Suárez Benito. 
SR. PRESIDENTE: Continuamos con la inter-

pelación que constituye el punto segundo del 
orden del día: Interpelación sobre el cumplimiento 
y  desarrollo de la Ley Foral de Policías de Nava-
rra, que presenta el Grupo Parlamentario Navarra 
Suma. En virtud del artículo 186.1 y para su pre-
sentación, por un máximo de diez minutos, tiene la 
palabra el señor Suárez Benito. 

SR. SUÁREZ BENITO: Gracias, Presidente. 
Buenos días, señora Presidenta, buenos días, 
miembros del Gobierno, buenos días, señorías. Los 
recursos humanos y materiales son imprescindi-
bles para que una organización cumpla la misión 
encomendada con calidad y eficacia. Depende de 
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los citados recursos siempre escasos de los que 
disponga. Surge así el concepto de eficiencia, una 
óptima utilización de los recursos disponibles para 
alcanzar el mayor grado posible de los objetivos 
propuestos. Para ello, y más en un cuerpo policial, 
por las características intrínsecas del mismo y la 
misión encomendada, es imprescindible otro recur-
so intangible, pero identificable, que es el marco 
normativo que regula en nuestro caso Policía 
Foral, las relaciones internas de sus miembros y 
con el entorno. Es lo que les convierte en Cuerpo, 
señor Consejero. La piedra angular, la base sobre 
la que se debe construir este marco regulatorio de 
Policía Foral es la Ley 23/2018, de las Policías de 
Navarra. Sin los reglamentos que la  desarrollan, y 
son unos cuantos, la ley no se convierte en papel 
mojado, pero casi. 

Por respeto a  nosotros mismos como Parlamen-
tarios y a la institución a la que pertenecemos es 
nuestra obligación exigir al Ejecutivo, al Gobierno, 
su cumplimiento, sus planes de futuro y el control 
de su efectiva realización. Señora Presidenta, no 
venimos aquí a hacer ruido, como me dijo una vez. 
Y es aquí donde nos encontramos, pasados dos 
años y medio de Gobierno de la Presidenta Chivi-
te, sin que se haya realizado ni un solo reglamento. 
Por el fondo y por la forma es imperioso empezar 
a cumplir con la Ley de Policías y  desarrollar los 
reglamentos que se indican, especialmente los que 
por su trascendencia tenían un plazo marcado. Por 
el fondo porque actualizar el marco regulatorio de 
Policía Foral, es decir, reglamentar es imprescindi-
ble para un buen funcionamiento de la organiza-
ción, para garantizar los derechos y obligaciones 
de sus miembros, para la mejora de la eficiencia y 
calidad del servicio que prestan, y para proporcio-
nar los mayores niveles posibles de seguridad y 
protección a los ciudadanos y la garantía de sus 
derechos, que es, no lo olvidemos, lo que tiene 
encomendada la Policía Foral. 

Fíjese, señor Consejero, en su propio plan 
estratégico, en el diagnóstico, en 2019 detectaba: 
moderado grado de satisfacción personal y profe-
sional, debilidad de cohesión interna, falta de un 
modelo de liderazgo, falta de aprovechamiento del 
talento profesional, clima laboral mejorable, entre 
otras muchas cosas. La reglamentación ayudaría, 
sin duda, a mejorar estos aspectos por la forma, 
porque así lo estipula la ley, así de simple. Lo dice 
expresamente su disposición final primera, que 
enumera los reglamentos que antes del 31 de 
diciembre de 2019 debería haber hecho usted, 
señor Remírez: formación, provisión de puestos de 
trabajo, segunda actividad, jornada, horarios y 
retribuciones del personal de Policía Foral. Es su 
responsabilidad, señor Remírez. Lleva dos años 
incumpliendo el precepto. Como puede imaginar, 
solo estos reglamentos, y habría más —el señor 
Araiz ha hablado hasta de dieciocho—, afectan a 

muchas cuestiones del día a día, de los policías y 
del Cuerpo de Policía Foral, de la organización. Ha 
situado a Policía Foral en un limbo normativo, que 
no es ilegal, porque hay normas que regulan su 
actividad, pero que tampoco es legal del todo, por-
que no cumple con el precepto de la ley que esti-
pula el  desarrollo reglamentario. Ni el cielo ni 
infierno, es el purgatorio normativo. 

Le hemos oído hablar en numerosas ocasiones 
de seguridad jurídica y en palabras de la doctora 
en Derecho y letrada de la Cámara de Comptos, 
señora Sánchez Lerma, abro comillas: «La segu-
ridad jurídica es la certeza del Derecho. Claridad, 
estabilidad y certezas de las normas jurídicas». 
Justo lo contrario de lo que hace usted: confu-
sión, precariedad e incertidumbre normativa en la 
Policía Foral. ¿Es que tener mil cien funcionarios 
públicos en este limbo normativo no le preocu-
pa? ¿No cree que afecta al trabajo de los policías, 
al rendimiento del cuerpo, al servicio que se 
presta? ¿Por qué no empieza usted liderando su 
departamento, señor Remírez, y dando ejemplo 
de liderazgo? 

Los representantes sindicales en reiteradas oca-
siones, y yo mismo en Comisión y en el Pleno, le 
hemos pedido explicaciones, compromisos concre-
tos y hasta ahora nada. Le diré más, es sorprenden-
te que en el caso de un reglamento como el de 
indemnización por la ropa de los agentes que van 
de paisano, ya negociado y acordado con los repre-
sentantes sindicales, que no supone un gasto rele-
vante, su aplicación siga sin realizarse. Que el 
reglamento de provisión de puestos, ya negociado 
y acordado con los representantes sindicales, siga 
sin realizarse. Ya sé que lo tiene en el plan norma-
tivo 2022, lo hemos visto, entre alguno más. Y 
hoy, probablemente, lo anunciará a bombo y plati-
llo. Díganos fechas aproximadas, un compromiso 
de verdad.  

Usted no ha iniciado el  desarrollo reglamen-
tario de la formación, ni siquiera lo contempla en 
el plan normativo y era preceptivo también antes 
del 2019. 

Otro de los reglamentos pendientes y fuera del 
plazo estipulado, que es el de segunda actividad, es 
verdad que por escrito me informó sobre la segun-
da actividad y el adelanto de la edad de jubilación, 
abro comillas, «imposible compaginar ambos pro-
yectos». Dos cosas a la vez ¿verdad…? Pero, 
bueno, bien. Ya está aprobado en presupuestos el 
adelanto de la edad de jubilación. ¿Cuándo piensa 
afrontar la segunda actividad? Y, de paso, permí-
tanme el inciso: ¿cuándo va a concretar lo aproba-
do en los Presupuestos Generales de España en 
cuanto al adelanto de la edad de jubilación de poli-
cías? Porque hay policías que están esperando para 
jubilarse. 
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Y luego está el reglamento de jornadas y retri-
buciones, consejero, que a pesar de mis preguntas 
a usted y a la misma Presidenta, no logro saber si 
lo van a hacer o no; ni yo ni nadie. Y tiene 
muchas implicaciones, usted lo sabe, para los 
agentes, como es obvio; para el resto de los fun-
cionarios públicos; y para las arcas forales de 
forma significativa. 

Vamos por partes. Es obvio que cualquier tra-
bajador debe tener certeza sobre su jornada, su 
horario y sus remuneraciones: cuándo tengo que 
trabajar, cuál es mi turno, cuánto voy a cobrar. Es 
que eso es lo primero que se pregunta cualquier 
persona. Hace falta certeza y usted no la propor-
ciona porque no ha reglamentado. Todo lo contra-
rio: confusión, precariedad e incertidumbre. 

Ha expresado usted en reiteradas ocasiones, eso 
sí, que no puede hacer el reglamento porque 
incumpliría la normativa general de referencia. Así 
lo dijo la misma Presidenta. El  desarrollo regla-
mentario, abro comillas, «podría incumplir los 
límites fijados por la normativa general de referen-
cia». Esto es lo primero que tiene que aclarar con 
rotundidad. Ese condicional, ese «podría» de la 
Presidenta. ¿Cumple o no? Es su obligación saber-
lo y decirlo. No es aceptable insinuar dudas intere-
sadas para justificar su inacción, porque hay quien 
no piensa como usted, ya lo sabe. Aclárenos a 
todos: la normativa general de referencia, como 
dijo la Presidenta, ¿permite o no el  desarrollo 
reglamentario? 

Luego usted y la Presidenta lo supeditan al 
reparto de fondos adicionales y elevación de una 
propuesta a la Mesa General de Función Pública, 
pero si no lo permite la normativa general de refe-
rencia, si no hay fondos adicionales o si no se 
acepta la propuesta por la Mesa General, porque 
tendría repercusiones para el resto de los funciona-
rios, ¿qué va a hacer usted? ¿Tiene un plan B? Y 
así surge una consecuencia importante, la disposi-
ción transitoria primera de la Ley de Policías es 
clara, establece el carácter retroactivo de la aplica-
ción del reglamento de remuneraciones a partir del 
1 de enero de 2019. ¿Lo tiene claro este aspecto el 
Gobierno? ¿Puede haber algún impedimento nor-
mativo para su cumplimiento? Es importante 
tenerlo claro y decírselo a los demás porque, fíjese, 
en la valoración económica de la pasada legislatu-
ra ya se estimó en un máximo de 3.885.604,05 
euros al año el incremento de la masa salarial de 
Policía Foral a raíz del nuevo reglamento de la Ley 
de Policías. Usted ya tiene hecha la valoración de 
puestos desde 2020. Por tanto, entiendo que ya 
tendrá actualizada la citada estimación, que, por 
cierto, es la que tendrá que llevar a la Mesa Gene-
ral de Función Pública. ¿Puede decirnos cuánto 
supone a día de hoy, qué estimación tiene? Es una 
cuestión relevante para las arcas forales. Si no lle-

gan fondos adicionales o no se alcanza acuerdo en 
la Mesa General de Función Pública y si es firme 
el carácter retroactivo de las retribuciones que dice 
la Ley de Policías, ¿a cuánto alcanzaría la deuda 
acumulada, estimada por el Gobierno Foral con los 
policías? La cuenta es sencilla, si son 3, 3,8 millo-
nes de euros por tres, cuatro años, según incluya-
mos 2022 o no, estamos hablando de entre 11, 
11,4, 15 millones de euros. ¿Qué opina la señora 
Saiz, Consejera de Hacienda? Antes o después 
habrá que cumplir ¿no, señor Consejero? Si no lo 
contempla siquiera en los presupuestos. 

¿Cómo quiere que nos tomemos en serio su 
plan normativo 2022? Tiene muy poca credibili-
dad. Cada año que pasa desde 2019 la deuda con 
los policías se incrementaría hasta que cumpla el 
Gobierno, claro. ¿Pero cuándo? 

Voy terminando. Señor Remírez, este limbo 
normativo en el que se mueve es inaceptable. Que 
los representantes mayoritarios de los sindicatos le 
avisen de posibles movilizaciones y de que han 
iniciado ya los trámites judiciales para exigir… 

SRA. VICEPRESIDENTA SEGUNDA (Sra. 
Ibáñez Pérez): Vaya finalizando. 

SR. SUÁREZ BENITO: … que cumpla la Ley 
de Policías debería hacerle reflexionar y con 
humildad. Como Vicepresidente Primero, como 
Consejero de Interior y Función Pública, como 
socialista que dice defender los derechos de los 
trabajadores, todo este limbo normativo le debería 
provocar sonrojo y vergüenza. Y autocalificar su 
gestión de notable, como hizo usted mismo, es un 
descaro, es una insolencia. 

SRA. VICEPRESIDENTA SEGUNDA (Sra. 
Ibáñez Pérez): Finalice, señor Suárez. 

SR. SUÁREZ BENITO: Espero que nos aclare 
las cuestiones planteadas y exprese los compromi-
sos que le he pedido. Gracias. 

SRA. VICEPRESIDENTA SEGUNDA (Sra. 
Ibáñez Pérez): Gracias a usted, señor Suárez. Y 
para contestar a la interpelación tiene la palabra, en 
nombre del Gobierno, el Consejero de Presidencia, 
Igualdad, Función Pública e Interior, señor Remí-
rez, por un tiempo máximo de diez minutos. 

SR. CONSEJERO DE PRESIDENCIA, 
IGUALDAD, FUNCIÓN PÚBLICA E INTERIOR 
(Sr. Remírez Apesteguía): Buenos días, egun on 
guztioi. Feliz año a todos y a todas, les deseo todo 
lo mejor en lo personal y en lo colectivo, por 
supuesto. Como saben ustedes, la Ley Foral 
23/2018, de Policías de Navarra, señala en su dis-
posición final primera que, dentro del plazo de un 
año desde la entrada en vigor de la ley el Gobierno 
de Navarra dictará las disposiciones necesarias 
para su  desarrollo reglamentario, en particular las 
referidas a las materias de formación, provisión de 
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puestos de trabajo, segunda actividad y jornadas, 
horarios y retribuciones. 

La Ley Foral 23/2018 contemplaba hasta dieci-
siete  desarrollos reglamentarios, si bien es cierto 
que varias de esas cuestiones podrían agruparse en 
un solo texto. No obstante, la propia norma señala 
como reglamentos prioritarios o de primer orden 
en su  desarrollo el reglamento de formación, el de 
segunda actividad, el de provisión de puestos de 
trabajo o actualización del actual para incluir figu-
ras nuevas como la movilidad funcional recogida 
en la propia ley foral, y también el reglamento de 
jornadas, horarios y retribuciones. Y en un segun-
do orden cronológico estarían el reglamento del 
sistema de indemnizaciones de daños, el de hono-
res y recompensas, el de integración en Policía 
Foral del personal de policías locales o el de prue-
bas físicas. 

Recientemente se ha aprobado, como usted ha 
señalado, el plan normativo para este año 2022, 
que ya recoge expresamente la previsión de apro-
bación por parte del Gobierno de varias disposicio-
nes normativas que, si no lo recogen totalmente, sí 
recogerán la parte sustancial del  desarrollo regla-
mentario, como son el reglamento de organización 
y funcionamiento de la Policía Foral de Navarra; el 
reglamento de jornadas y retribuciones de la Poli-
cía Foral de Navarra; también lo relativo a la utili-
zación de videocámaras por parte de policías de 
Navarra y en su caso la custodia y el acceso a las 
grabaciones; el reglamento de provisión de puestos 
de trabajo de la Policía Foral de Navarra; o tam-
bién el reglamento relativo a la utilización y adqui-
sición de vestuario, y otras medidas para los 
miembros de la Policía Foral de Navarra. 

En relación con el reglamento de formación, se 
pretende dedicar este año 2022 a los trabajos pre-
vios de consulta y de acuerdo con las entidades 
locales, ya que se plantea como reglamento de for-
mación del conjunto de las Policías de Navarra y 
de activación de distintos órganos administrativos 
que han de tener intervención asesora en el proce-
so de elaboración, como es el Consejo de las Poli-
cías de Navarra. Paralelamente han de 
 desarrollarse los trabajos técnicos necesarios para 
crear y poner en marcha, dentro de este reglamen-
to, y actualizar el denominado registro de forma-
ción que permita mantener activo el archivo actua-
lizado de cada uno de los agentes. 

En relación con el  desarrollo del reglamento de 
segunda actividad, una primera reflexión, en el 
seno del propio departamento y a la espera de tra-
tar en la mesa sindical, sería su nuevo  desarrollo 
en estos momentos o, en su caso, hacerlo de forma 
limitada. El motivo no es otro que la afortunada 
aprobación, a través de la Ley Presupuestos Gene-
rales del Estado para el año 2022, a la que ustedes, 
por cierto, votaron en contra, también de esta dis-

posición, de la modificación de la Ley General de 
Seguridad Social, en la que se anticipaba la edad 
ordinaria exigida para el acceso de jubilación del 
personal de la Policía Foral de Navarra para poder 
acceder a la pensión de jubilación a los 60 años o a 
los 59 en el caso de que se acreditaran más de 35 
años o más de actividad efectiva o cotización den-
tro de la Policía Foral. Quiero agradecer aquí el 
trabajo conjunto de todas aquellas instituciones 
públicas, partidos políticos y organizaciones sindi-
cales que han hecho posible, porque, aunque el 
texto de la enmienda se haya hecho posible a tra-
vés de una enmienda suscrita por el Partido Socia-
lista, Unidas Podemos y Euskal Herria Bildu, den-
tro de ello hay un trabajo intenso desde 
instituciones, organizaciones sindicales y forma-
ciones políticas. Y su grupo, señor Suárez, votó en 
contra de esta cuestión. 

En relación con la modificación del Decreto 
Foral 25/2013, por el que se regulan las condicio-
nes para la percepción de la indemnización por 
razón de servicio, por utilización y adquisición de 
vestuario y otras medidas para los miembros de la 
Policía Foral, se han estudiado ya las alegaciones 
presentadas por los sindicatos con la jefatura de 
Policía Foral fijándose un texto definitivo y ya se 
han iniciado las memorias correspondientes al 
expediente para su aprobación. 

En relación con la regulación de las comisiones 
de servicio e interinidades, desde el departamento 
se valoraron las alegaciones sindicales y se propu-
so la elaboración de un texto modificativo más 
amplio debido a las repercusiones que las condi-
ciones del texto sometido suponían para otras dis-
posiciones reglamentarias del ámbito de la Policía 
Foral, como puede ser el reglamento de la provi-
sión de puestos de trabajo o también el reglamento 
del personal de los Cuerpos de Policía de Navarra, 
y el asunto ya se encuentra en estudio para presen-
tar el borrador final. 

En relación con el reglamento de jornadas y 
retribuciones, se ha elaborado ya una propuesta de 
texto con aportaciones sindicales, después de 
haberse diseñado un estudio de puestos de trabajo, 
como usted ha señalado, necesario para la defini-
ción de los indicadores aplicables a cada uno de 
los puestos del cuerpo policial. En todo caso, cual-
quier  desarrollo reglamentario que recoja un incre-
mento retributivo por encima del conjunto de la 
masa salarial total habilitada en los Presupuestos 
Generales de Navarra vigentes, como es el caso, 
supondría incurrir en un incumplimiento de los 
límites fijados por la normativa general de referen-
cia, que se dicta al amparo de las competencias 
exclusivas atribuidas al Estado en materia de bases 
y coordinación de la planificación general de la 
actividad económica y coordinación con la 
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Hacienda estatal recogidas en la Constitución 
española. 

El artículo 6 de la Ley Foral de Presupuestos 
Generales de Navarra para el año 2022, en materia 
de retribuciones del personal funcionario y estatu-
tario de la Administración de la Comunidad Foral, 
señala que, con efectos de 1 de enero de este año 
2022, las retribuciones del personal funcionario y 
estatutario al servicio de las Administraciones 
Públicas de Navarra, incluido el personal de la 
Policía Foral, experimentarán un incremento máxi-
mo global establecido para 2022 en la legislación 
estatal, recogido en el artículo 19 de la Ley Gene-
ral de Presupuestos Generales del Estado, reciente-
mente aprobada y en vigor ya, en la que se señala 
que para el presente año 2022 las retribuciones del 
personal al servicio del sector público no podrán 
experimentar un incremento global superior al 2 
por ciento, incremento que ya se va a aplicar a par-
tir de esta nómina de este mes de enero al conjunto 
del personal de la Administración. 

¿Y por qué no se ha  desarrollado hasta ahora 
esta materia? Ustedes lo saben perfectamente, yo 
creo que lo hemos explicado de manera prolífica 
en este Parlamento, porque la configuración de los 
incrementos salariales para el periodo 2019-2021 
venía configurada por el incremento general, com-
puesto por una parte fija y una parte variable liga-
da al crecimiento de la economía, según lo dis-
puesto en el segundo acuerdo entre Gobierno y 
sindicatos publicado en el año 2018. Esa parte 
variable, que es lo que hemos llamado coloquial-
mente como fondos adicionales, y en relación con 
este incremento variable el apartado de primero de 
dicho acuerdo preveía, para cada uno de los ejerci-
cios incluidos en el citado periodo —18, 19 y 20— 
con impacto en las retribuciones del año posterior, 
la existencia de unos fondos adicionales que, pre-
via negociación colectiva —insisto, previa nego-
ciación colectiva—, se tenían que fijar. Con base 
en lo anterior se estableció un acuerdo en el año 
2018, dentro del ámbito de la Comunidad Foral, 
donde se recogía una serie de incrementos retribu-
tivos adicionales al incremento general y donde no 
se recogía lo relativo a la Policía Foral, sencilla-
mente porque no podía recogerse. Y aquí entra el 
quid de la cuestión, porque en paralelo y posterior-
mente se aprobó en este Parlamento una Ley de 
Policías que recogía el  desarrollo reglamentario de 
jornadas y retribuciones que nacía ya impedido de 
 desarrollo. Nacía ya impedido de  desarrollo. Y no 
lo digo yo, no es una cuestión de voluntad política, 
es una cuestión de legalidad.  desarrollar ese regla-
mento sin tener la cobertura necesaria, desde 
luego, no podía realizarse. Por tanto, teníamos que 
esperar a lo que es el ámbito del  desarrollo norma-
tivo y a fecha del año 2021 la vigencia de los fon-
dos adicionales, una vez que tenemos ya la certeza 
de que en el año 2022 en la Ley General de Presu-

puestos Generales del Estado no se recoge otra 
cuestión que no es el incremento retributivo gene-
ral que ya he descrito, la única posibilidad, y es lo 
que ha ejercido este Gobierno, es solicitar al 
Gobierno de España, al no incluir, como digo, en 
la Ley de Presupuestos Generales del Estado para 
el año 22, vigente desde el pasado día 1 de enero, 
disposición alguna, más allá de lo que recoge el 
incremento genérico, una habilitación específica 
por parte del Gobierno de España para  desarrollar 
esta cuestión. 

En todo caso, y además del  desarrollo regla-
mentario, la voluntad política de fortalecer la Poli-
cía Foral ha quedado clara y manifiesta en lo que 
llevamos de legislatura: una apuesta firme y con-
tundente, el compromiso que ya se recoge en el 
plan estratégico, en diversas medidas  desarrolladas 
y que, desde luego, marcan el camino de lo que 
tiene que significar la Policía Foral en la Comuni-
dad Foral.  

La Policía Foral sabe que este Gobierno apues-
ta por la misma, apuesta en número de efectivos. 
Usted ha señalado en su intervención la necesidad 
de los recursos humanos y es curioso que usted lo 
señale cuando su Gobierno, o el Gobierno con la 
formación política de la que usted formaba parte, 
estuvo del año 2010 hasta el 2016 sin convocar ni 
una sola plaza para la Policía Foral. Ustedes deja-
ron la Policía Foral bajo mínimos. Ustedes dejaron 
la Policía Foral sin posibilidad de  desarrollo ni de 
asumir las propias competencias. Con este Gobier-
no tiene recursos, con este Gobierno tendrá nuevas 
competencias y con este Gobierno tendrá el 
 desarrollo reglamentario adecuado, siempre cum-
pliendo la legalidad, porque lo que ustedes me 
piden a veces es que incumpla la legalidad, siem-
pre cumpliendo la legalidad, como digo, para 
 desarrollar. 

Por tanto, más allá de los discursos que usted 
señala, más allá de las cuestiones que usted señala 
carentes de rigor, este Gobierno actuará por volun-
tad política y por supuesto también cumpliendo la 
legalidad para fortalecer al Cuerpo de la Policía 
Foral en recursos, en medios y en todo aquello que 
sea necesario para convertir a la Policía Foral en la 
Policía de referencia de Navarra, cosas que ustedes 
dudo que quieran que sea así. Muchas gracias, 
eskerrik asko. 

SRA. VICEPRESIDENTA SEGUNDA (Sra. 
Ibáñez Pérez): Gracias a usted, Consejero. Turno 
de réplica por parte del Grupo Parlamentario 
Navarra Suma. Señor Suárez, tiene usted cinco 
minutos. 

SR. SUÁREZ BENITO: Gracias, Presidenta. 
Señor Consejero, ya sé que la culpa la tiene Mon-
toro, ya nos lo ha dicho más de una vez, pero es 
que usted, y ya se lo han dicho también los sindi-
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catos… Se lo voy a leer una nota de prensa: «El 
argumento que nos da el Gobierno es que no se lo 
impide la ley de estabilidad presupuestaria —a la 
que usted hacía referencia y a los Presupuestos 
Generales del Estado—, pero los miembros de 
Policía Nacional y Guardia Civil han recibido 
importantes aumentos salariales. Si hay voluntad 
política se puede». Eso es lo que le están diciendo 
los sindicatos. Usted dice que ahora sí, que está 
empezando las gestiones. Ya tenía que haberlas 
hecho. Lo que ocurre es que usted lleva diciéndo-
nos que está trabajando en los  desarrollos regla-
mentarios desde febrero del año pasado, desde el 
2021. Ahora nos dice que ha iniciado las memorias 
y lleva trabajando desde febrero del 2021, según 
sus palabras. 

Mire, señor Consejero, es que usted ha perdido 
la credibilidad, ese es el problema, se lo voy a 
explicar, porque siempre es sí pero no, no pero sí. 
En el 2021 en el plan normativo no aparece nada. 
Eso sí, en los presupuestos aparecen diez euros 
para el  desarrollo de la Ley de Policías, que se 
podrían ampliar, tal y como me explicaron. Muy 
bien. En 2022…, bueno, antes también me pasó un 
cronograma, en marzo del 2021, sobre lo que esta-
ba trabajando, que eran un montón de cosas. Yo 
me lo creí, los sindicatos también. En el 2022 sí 
que aparece en el plan normativo, pero no aparece 
nada en los presupuestos. Esa partida, que tenía 
que estar en los presupuestos, de diez euros 
ampliable para cumplir con la Ley de Policías ha 
 desaparecido. Un poco contradictorio ¿no? Si 
usted no presupuesta, ¿cómo pensamos que va 
usted a cumplir? Pero es que los representantes 
sindicales han dicho que van a empezar a hacer 
concentraciones, es que han iniciado los trámites 
jurídicos en el juzgado y van a presentar una 
demanda judicial contra el Gobierno para que 
cumpla con la Ley de Policías. Que esto es muy 
serio, señor Consejero, que es que le van a recla-
mar judicialmente que cumpla con la ley. 

Mire, esto no es una cuestión política, es que su 
propio concejal socialista en Tudela ha reclamado 
en reiteradas ocasiones y lleva varios meses 
diciendo que se cumpla con la Ley de Policías. Así 
de sencillo. Y se ha cumplido, ha costado, pero se 
ha cumplido. Su propio concejal, compañero, yo 
no sé qué le hubiera dicho a usted, no sé si le habrá 
dicho algo, claro. 

Le voy a decir alguna cosa, señor Consejero. 
Le he hecho varias preguntas muy concretas, pero 
que son muy importantes, que usted no ha aclara-
do. Nos sigue diciendo y lo sigue fiando a largo 
plazo: «Sí, tenemos fondos; sí, podemos aumentar 
o conseguimos que se habiliten fondos». Pero no 
me ha dicho nada respecto al carácter retroactivo 
del reglamento y cuánto puede suponer. No me lo 
ha dicho. O sea, la valoración de puestos ya la 

tiene realizada desde el 2020, que es el paso pre-
vio. Ese paso se ha hecho. ¿Ha hecho usted una 
estimación del incremento de la masa salarial? Es 
lo que le he preguntado, que esto es imprescindible 
para llevarlo después a la Mesa…, bueno, en este 
caso parece que no, va a haber fondos adicionales, 
por tanto, no tendrá que llevarlo a la Mesa, pero sí 
que tendrá que hacer una memoria económica para 
hacer el  desarrollo reglamentario. Esa memoria 
económica necesita esta valoración, esta estima-
ción. ¿La ha hecho usted? Es el paso previo, ini-
cial. Lleva año y medio, o sea, prácticamente 
desde febrero, según usted, trabajando en esto y no 
ha hecho nada. Ahora nos dice que inicia el proce-
dimiento. Es que ya ha perdido la credibilidad 
hasta con los representantes sindicales, que le van 
a llevar, como le digo, al juzgado. Han tenido que 
acudir antes a la Presidenta para que usted les 
hiciera caso, porque no les hizo caso, y tuvieron 
que hablar con la Presidenta y solicitarle a la Presi-
denta que les recibiera porque usted estaba en otra 
cosa, no sabemos en qué. 

En definitiva, señor Consejero, sigue sin pre-
sentar ningún compromiso serio, son todo fiables a 
futuro. Largo me lo fiais, le diría un clásico. Pero 
es que usted tiene que dar respuestas. ¿Se imagina 
que los sindicatos hubiesen acudido a los tribuna-
les hace un año si no hubieran confiado en usted 
como han confiado y que tuviésemos una senten-
cia en este año y que hubiese que cumplir con eso? 
¿También sería sobrevenido para usted como fue 
anteriormente el rechazo del recurso de casación? 
¿También va a ser sobrevenido? Ya le he pregunta-
do: ¿tiene un plan B mientras no tenga fondos? 
¿Tiene un plan B? ¿O quién va a tener que pagarle 
a los policías forales cuando haya que pagarles? 
Me parece que no va a ser su Gobierno, señor 
Remírez, no va a ser usted, porque al ritmo que 
lleva de trabajo en lo que le queda de legislatura 
no cumple. 

SRA. VICEPRESIDENTA SEGUNDA (Sra. 
Ibáñez Pérez): Vaya finalizando, señor Suárez. 

SR. SUÁREZ BENITO: En fin, me gustaría un 
compromiso firme y una contestación clara sobre 
las cuestiones que le he dicho, que son relevantes. 

SRA. VICEPRESIDENTA SEGUNDA (Sra. 
Ibáñez Pérez): Gracias, señor Suarez. Turno de 
réplica, Consejero, tiene usted cinco minutos. 

SR. CONSEJERO DE PRESIDENCIA, 
IGUALDAD, FUNCIÓN PÚBLICA E INTE-
RIOR (Sr. Remírez Apesteguía): Muchas gracias, 
señora Presidenta. Señor Suárez, me pone usted 
como ejemplo, parece ser, la gestión del Ayunta-
miento de Tudela en materia de Policía Municipal. 
Tiene su complicación, señor González, ¿verdad? 
Todos sufrimos reveses judiciales ¿a que sí? Tiene 
su complicación. Bueno, estaremos aquí para ayu-
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darnos mutuamente, señor González, no le quepa 
ninguna duda, y también se puede llevar al señor 
Suárez al Ayuntamiento de Tudela para demostrar 
lo que es la buena gestión en la relación y el diálo-
go con las fuerzas sindicales. Quizás ustedes igual 
me puedan dar lecciones a mí de lo que son unas 
relaciones sindicales. No, no, digo, ayúdele ahora 
ante el escenario que tiene el Ayuntamiento de 
Tudela. Todos tenemos dificultades en estas situa-
ciones, pero estaremos, desde luego, para ayudar-
nos con la mano tendida del Gobierno ante las 
dificultades en las que se encuentra ahora el Ayun-
tamiento de Tudela en materia de la gestión de la 
Policía Municipal. 

Señor Suárez, mire usted,  nosotros tenemos 
muy claro cuál es nuestra apuesta. Nuestra apuesta 
se ha visto plasmada con hechos y con decisiones 
políticas. Usted hablaba de los Presupuestos Gene-
rales de Navarra. Bueno, no tengo más que decirle 
que el incremento del presupuesto de la Policía 
Foral al inicio legislatura ha sido de más de un 18 
por ciento. En el presente ejercicio 2022 un incre-
mento de un 4,6 por ciento más todavía respecto al 
2021, hasta alcanzar los 66 millones de euros. 
También estamos  desarrollando cuestiones impor-
tantes a las que quizá ustedes no les dieron impor-
tancia en su momento, seguramente, como es el 
plan de igualdad específico para la Policía Foral 
que ahonde en la figura de la incorporación y el 
posicionamiento de la mujer en la organización, un 
modelo de inteligencia y sostenibilidad, un plan de 
 desarrollo tecnológico y la dotación de recursos 
humanos necesarios. Y también una propuesta de 
ofertas públicas de empleo para esta legislatura 
que persigue alcanzar los 1.200 efectivos, más los 
149 agentes de la actual agrupación de tráfico con 
la que se verá incrementada. 

También en este sentido hemos hecho impor-
tantes esfuerzos para dimensionar la plantilla, 
como he dicho, frente a la inacción que ustedes 
mostraron en los Gobiernos de UPN, cuando deja-
ron bajo mínimos en este caso a la Policía Foral. 
Ya se han puesto en marcha distintas convocatorias 
de empleo para cubrir el compromiso alcanzado. 
La primera oferta pública de empleo en 2019, de 
12 plazas, se sumó a la oferta pública de empleo 
del año 2020, con 45 plazas de agente de Policía 
Foral y se ha sumado la oferta pública empleo de 
2021 con 95 plazas: 43 de agente, 44 de agente 
primero, 8 de comisario, que convierten estas OPE 
en las ofertas públicas de empleo más numerosas 
en más de una década —ya sé que esto no les 
gusta pero es así, período en el que entre los años 
2010 al 2016 ustedes convocaron cero plazas de la 
Policía Foral. Eso es dejar bajo mínimos a la Poli-
cía Foral. Y lo demás, lo que ustedes hacen, es 
pura palabrería. 

También quiero destacar que hemos tenido que 
gestionar un asunto sobrevenido en la legislatura 
anterior derivado de sentencias judiciales. Encon-
tramos una solución con todas las garantías jurídi-
cas para dar cumplimiento a las sentencias que no 
ha supuesto merma ni en los derechos ni en las 
retribuciones de ningún miembro del colectivo. No 
ha supuesto merma ni en los derechos ni en las 
retribuciones de ningún miembro del colectivo. 
Con ustedes sí que hay siempre recortes salariales 
a los funcionarios y también a los miembros de la 
Policía Foral. También dotando de nuevas instala-
ciones adecuadas a la Policía Foral se ha impulsa-
do ya el  desarrollo para lo que es la redacción del 
planeamiento urbanístico para la realización de la 
nueva comisaría central de Policía Foral en Sarri-
guren, como ustedes saben. Y también lo que es, 
sin duda, una cuestión fundamental como es cul-
minar la transferencia de tráfico y seguridad vial, a 
la espera de la aprobación definitiva de la ley del 
Convenio y de lo que es la fijación de la aporta-
ción del año base, para, desde luego, ampliar en 
una competencia que va a fortalecer y avanzar el 
papel de la Policía Foral como cuerpo de referen-
cia en Navarra, cosa que ustedes, señor Suárez, no 
quieren, porque para ustedes una cosa son los dis-
cursos y otra cosa son los hechos. Los hechos 
demuestran que este Gobierno apuesta por la Poli-
cía Foral. Los discursos y los hechos o, mejor 
dicho, la falta de hechos durante esos Gobiernos 
indica que ustedes no desean ni quieren el fortale-
cimiento de la Policía Foral de Navarra. Eso es lo 
que ustedes tendrán que explicar a los hombres y a 
las mujeres de la Policía Foral de Navarra. Muchas 
gracias, eskerrik asko. 

SRA. VICEPRESIDENTA SEGUNDA (Sra. 
Ibáñez Pérez): Gracias a usted, Consejero. Y con-
forme establece el artículo 186.2 del Reglamento, 
pasamos a la intervención de los diferentes grupos 
parlamentarios para fijar su posición, comenzando 
con el turno del Grupo Parlamentario Partido 
Socialista. Señora Jurío, tiene usted cinco minutos. 

SRA. JURÍO MACAYA: Gracias, señora Vice-
presidenta. Buenos días a todas y a todos Parla-
mentarios y Parlamentarias. Antes de empezar a 
hablar de la Policía Foral, le voy a preguntar al 
señor Esparza por qué salud goza la coalición que 
tiene actualmente en Navarra. Tal vez es por la res-
puesta que UPN ha dado a la reforma laboral del 
Gobierno de España, pero la noticia en este 
momento es la respuesta que le está dando el 
representante de su coalición del PP: Toquero 
incumple con la Policía. No sé si le está dando un 
toque y tiene que revisar la salud de su coalición. 
Pero, más allá de todo esto, lo que me gustaría 
poner de manifiesto es que tras las manifestaciones 
que se han realizado estamos viendo que el 
Gobierno, de una manera o de otra, está trabajando 
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en los diferentes  desarrollos reglamentarios de la 
Ley de Policías de 2018. 

Para el Partido Socialista, efectivamente, las 
leyes que se aprueban en este Parlamento son muy 
importantes, como importantes son los  desarrollos 
reglamentarios de las mismas, y sí que vamos a 
pedir al Gobierno que realice un trabajo y que siga 
trabajando en esos  desarrollos reglamentarios o 
por lo menos que lo intente en la medida de lo 
posible y siempre que no se incumplan otras nor-
mativas, porque si cosemos una cosa para descoser 
otra vamos a caer otra vez en otro lío. También le 
vamos a pedir que trabajen esos  desarrollos con el 
máximo acuerdo sindical posible, porque se tiene 
que realizar dentro del ámbito de la negociación 
colectiva, porque, si no, ya tenemos otra vez el lío 
montado en este Parlamento. 

Pero, más allá de la importancia que para los 
socialistas hoy tienen las leyes y los  desarrollos 
reglamentarios, desde la posición política que ocu-
pamos aquí, en este Parlamento, nuestra petición a 
un Gobierno, a cualquier Gobierno que exista en 
Navarra, es lo que ha puesto de manifiesto el señor 
Consejero, el señor Remírez.  nosotros vamos a 
pedir siempre al Gobierno de Navarra que realice 
una apuesta clara, una manifestación de voluntad 
de favorecer siempre a la Policía Foral y que lo 
demuestre, efectivamente, con hechos. Mire, yo 
creo que lo que no se le puede negar al Gobierno 
de Navarra es que está realizando una apuesta 
clara en favor de la Policía Foral y que lo está 
haciendo pese a ustedes y sin entender la posición 
que muchas veces ocupan, porque usted le ha 
dicho, le ha acusado de descaro, de insolencia y de 
incumplimiento. Sin embargo, no ha puesto de 
manifiesto aquellos aspectos de la Ley de Policía 
Foral que sí se están cumpliendo, porque hay 
muchos y usted lo sabe, y que además manifiestan 
la voluntad clara en favor de la Policía Foral de 
nuestro Gobierno de Navarra. 

Miren, la Policía Foral es una manifestación o 
un elemento integrador e identificativo del autogo-
bierno que tenemos como Comunidad Foral y, en 
cumplimiento de la ley y en el ejercicio de ese 
autogobierno, se va a producir un hito en esta 
legislatura, que es que se va a culminar el traspaso 
de las competencias de tráfico a la Policía Foral 
que ya se inició durante la legislatura anterior, y 
esto está establecido en la Ley de Policías porque 
se establece un modelo policial, se establece cómo 
se tienen que realizar estas transferencias. Y esto 
no es un invento de los socialistas como una 
cesión a Bildu para que se vaya la Guardia Civil, 
porque la Guardia Civil no se va a ir de Navarra y 
porque esas competencias en exclusiva para la 
Policía Foral en materia de tráfico están recogidas 
en la Constitución y en la Lorafna, competencias 
que ustedes, que UPN, ha reclamado desde siem-

pre y, sin embargo, hoy busca una fórmula terrorí-
fica que le hace entrar en evidente contradicción, 
que no la entiende nadie y que niega esa parte de 
autogobierno de Navarra. Un partido regionalista 
negando ese ejercicio del autogobierno por parte 
de Navarra. Pues aquí hay un cumplimiento de la 
ley y una apuesta por la Policía Foral, como con 
las OPE, porque, si no, no tendríamos efectivos. Si 
no se realizaran estas OPE que se van a realizar, lo 
que no se podría hacer sería aplicar la ley, porque 
la Policía Foral  desaparecería por jubilación, por-
que ya no habría miembros. Y esto es una apuesta 
en favor de la Policía Foral; si no, no habría ni 
siquiera  desarrollos reglamentarios. 

Y otra apuesta clara y un hito en el que se lleva 
trabajando mucho tiempo, y que por fin se ha con-
seguido y es una demanda sindical, es la jubilación 
anticipada de la Policía Foral. Y no es que este 
Gobierno no puede hacer dos cosas a la vez, señor 
Suárez, pero no se le puede reclamar eficacia, efi-
ciencia, recursos humanos y pedir que se 
 desarrolle la segunda actividad cuando estamos 
tramitando la jubilación anticipada. Habrá que 
tener instrumentos que se tengan que discutir y 
veremos en qué medida se realizan. Así que, más 
allá de venir a poner de manifiesto… 

SRA. VICEPRESIDENTA SEGUNDA (Sra. 
Ibáñez Pérez): Vaya finalizando. 

SRA. JURÍO MACAYA: … incumplimientos 
que le hacen a usted perder credibilidad porque no 
reconoce también lo que se está haciendo, lo que 
 nosotros vamos a pedir a este Gobierno es que siga 
en esa apuesta clara en favor de la Policía Foral, de 
nuestro autogobierno, pese a ustedes, que no están 
hoy en ese camino. 

SRA. VICEPRESIDENTA SEGUNDA (Sra. 
Ibáñez Pérez): Gracias, señora Jurío. Turno de 
intervención del Grupo Parlamentario Geroa Bai. 
Señor Arakama, tiene usted cinco minutos. 

SR. ARAKAMA URTIAGA: Eskerrik asko, 
presidente andrea. Egun on guztioi, buenos días a 
todos y a todas. Y gracias, señor Suárez, por pre-
sentar esta interpelación, gracias a la cual volve-
mos a hablar en este Parlamento de Policía Foral y 
volvemos a hablar de una cuestión que a Geroa 
Bai le parece muy importante, como es el 
 desarrollo reglamentario presente en la disposición 
final primera de la Ley Foral 23/2018, de 19 de 
noviembre, de las Policías de Navarra, que recoge 
muy claramente —voy a leer textualmente— que 
«dentro del plazo de un año desde la entrada en 
vigor de la presente ley foral el Gobierno de Nava-
rra dictará las disposiciones necesarias para su 
 desarrollo reglamentario, en particular las referidas 
a las materias de formación, provisión de puestos 
de trabajo, segunda actividad y jornadas, horarios 
y retribuciones del personal de la Policía Foral de 
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Navarra». Ha pasado con creces ese plazo que 
recogía la ley para el  desarrollo reglamentario, es 
cierto, y todavía no tenemos ningún reglamento 
dictado. Han pasado dos años y no tenemos cono-
cimiento de lo que ha hecho el departamento para 
llevar a cabo esta encomienda legal. Sin embargo, 
por lo que podemos ver y nos transmiten desde los 
diferentes sindicatos de Policía Foral con los que 
nos hemos venido reuniendo en estos dos últimos 
años, poco o nada se ha hecho a pesar de haberse 
iniciado trabajo en este sentido a finales de la 
legislatura pasada. Es esta una situación triste que 
parece reflejar falta de voluntad política para situar 
a la Policía Foral en las condiciones en las que 
nuestro cuerpo policial se merece. 

Recojo sus palabras, señor Consejero, del día 7 
de noviembre de 2019, recién empezada la legisla-
tura en este mismo Salón de Plenos, en la primera 
interpelación sobre Policía Foral. Entonces señaló 
—y también cito textualmente—: «La apuesta de 
este Gobierno es clara, nuestro objetivo es ofrecer 
el mejor servicio policial para nuestra ciudadanía y 
creemos que lo conseguiremos sumando varios 
conceptos a la ecuación». Y añadió: «Y para ello 
debemos dotar a la Policía Foral de los recursos 
humanos y técnicos necesarios». No podemos 
estar más de acuerdo en Geroa Bai con estas pala-
bras y añadimos: qué recurso más necesario para el 
buen funcionamiento de la Policía Foral que el 
marco reglamentario, algo reclamado tanto desde 
este Parlamento como desde los sindicatos de la 
Policía Foral, como ya se ha dicho. 

Para el  desarrollo de alguno de estos regla-
mentos es necesaria una dotación presupuestaria, 
un incremento retributivo por encima de la masa 
salarial habilitada, eso sí, con más condicionantes, 
que son también cuestión de voluntad política, 
como ya explicó en su momento en Comisión par-
lamentaria, pero también hay otros que ni siquiera 
requieren de dotación retributiva específica, como 
los que hacen referencia a la formación o a la pro-
visión de puestos de trabajo. Ya nos informó en 
Comisión que lo estaban trabajando y se encon-
traba en fase de elaboración, aunque lo cierto es 
que a fecha de hoy no tenemos todavía nada. Y 
cómo no, el que hace referencia a la segunda acti-
vidad, del que ya se ha hablado, y que tampoco se 
ha elaborado. 

Por tanto, vemos que para que el Departamento 
de Interior pueda llevar a cabo estos  desarrollos es 
necesaria una voluntad política cierta. Esperemos 
que esta vez sí en los próximos meses se pueda 
concretar lo reflejado en el plan normativo para 
2022, aprobado por el Gobierno de Navarra el 29 
de diciembre de 2021, tal y como usted ya ha ade-
lantado. En él se han incluido decretos forales de 
modificación de diferentes decretos forales ya 
existentes para adecuarlos, suponemos, a la ley de 

2018, como son los que hacen referencia a la orga-
nización y funcionamiento de la Policía Foral de 
Navarra, a las jornadas y retribuciones de la Poli-
cía Foral de Navarra, a la regulación de las condi-
ciones para la percepción de la indemnización por 
razón del servicio por utilización y adquisición de 
vestuario y otras medidas para los miembros de la 
Policía Foral de Navarra o a la provisión de pues-
tos de trabajo de la Policía Foral de Navarra. 

Por lo tanto, contando con su voluntad política 
explicitada, ahora sí, en este citado plan normati-
vo; contando también con la seriedad y rigor que 
caracterizan a su departamento; y recogiendo la 
voluntad firme y contundente que ha manifestado 
hoy aquí, le emplazamos a compartir un cronogra-
ma de cómo se van a ir aprobando y poniendo en 
marcha los reglamentos a los que legalmente nos 
compromete la Ley de Policías. Ahí, en el trabajo 
por mejorar la Policía Foral encontrará a nuestro 
grupo para que esta realmente sea capaz de respon-
der adecuadamente a los retos de seguridad públi-
ca que ya existen en el presente y también a los 
que puedan surgir en el futuro, una Policía Foral 
con la dotación necesaria de recursos humanos y 
materiales, así como de instrumentos normativos 
adecuados. En definitiva, nos encontrará para cum-
plir el acuerdo de legislatura que manifiesta el 
compromiso de  desarrollar la nueva Ley de Poli-
cías de Navarra a través de los instrumentos nor-
mativos necesarios y profundizar en la cultura de 
la calidad en organización policial. Besterik gabe, 
eskerrik asko. 

SR. PRESIDENTE: Eskerrik asko, Arakama 
Urtiaga jauna. Euskal Herria Bildu Nafarroa talde 
parlamentarioaren txanda, jarrera finkatzeko, bost 
minutuz, Araiz Flamarique jauna, zurea da hitza. 

SR. ARAIZ FLAMARIQUE: Eskerrik asko, 
lehendakari jauna. Decía el señor Suárez que nos 
hemos encontrado ante una especie de limbo nor-
mativo, no sabemos si estamos en el purgatorio 
normativo. Yo creo que estamos en el colmo nor-
mativo, porque después de analizar detenidamente 
todo lo que ha ido pasando durante estos años nos 
damos cuenta de que había una ley, la Ley 
15/2015, que tuvo un  desarrollo reglamentario de 
jornadas y retribuciones, que llegó a los tribunales, 
que fue anulado. Que entre medio se aprobó otra 
ley, la Ley 23/2018, que no ha tenido  desarrollo 
reglamentario, pero al ser anulado el  desarrollo 
reglamentario, me estoy refiriendo a jornadas y 
retribuciones de la Ley 15/2015, tuvimos que apro-
bar otra ley foral, la Ley 3/2021, en la que después 
de todas estas vueltas lo que nos damos cuenta es 
que una ley que fue derogada ha resucitado, el 
reglamento de retribuciones ha sido resucitado por 
la falta —digamos— de actividad del Gobierno. 
Ese es el verdadero problema. Yo creo que tene-
mos un problema claro y yo no sé si es que alguien 
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se siente cómodo con la ley del 2015 resucitada y, 
por lo tanto, el reglamento de retribuciones, como 
es el de la ley del 2015, pues gusta más a unos que 
a otros. Yo creo que esa situación debería ser abso-
lutamente excepcional y transitoria, y me da la 
sensación de que todavía no terminamos de coger 
el toro por los cuernos. Porque yo creo que el 
debate de esta interpelación no es si estamos apo-
yando o no a la Policía Foral, no es si estamos 
apostando o no por la Policía Foral, que también, 
que hay elementos en los que podríamos hablar de 
eso, sino de algo tan simple como de qué manera 
está previsto el  desarrollo reglamentario en una 
ley, cuáles son las dificultades y cuáles son los 
compromisos políticos de este Gobierno a la hora 
de llevarlos adelante. 

Yo creo que hoy el Consejero ha hecho una 
recopilación de lo que se ha venido diciendo. Ha 
habido interpelaciones, las planteó en su momento 
nuestro grupo parlamentario, está la de hoy; ha 
habido preguntas; ha habido comparecencias; ha 
habido un montón de iniciativas parlamentarias en 
torno a este tema, pero siempre nos hemos encon-
trado con las palabras: «estamos trabajando». Yo 
creo, señor Consejero, que después de dos años y 
medio el resultado y el fruto de ese trabajo en esta 
materia, coincidirá con este grupo parlamentario, 
es escaso, porque usted mismo ha dicho: Hemos 
tenido que incluir en el plan normativo para el año 
2022 todo el  desarrollo reglamentario, todo: for-
mación, con todos los problemas que usted ha 
planteado que tiene en relación con las entidades 
locales; la segunda actividad, y la segunda activi-
dad tenía una parte relacionada con la edad, es evi-
dente, y solucionaba la situación de la jubilación 
anticipada, donde no estuvo el Partido Popular, 
también hay que decirlo, pero tiene otros proble-
mas, la posible disminución de condiciones físicas 
o psíquicas, las enfermedades profesionales. Por lo 
tanto, la segunda actividad también hay que regu-
larla. No dejemos aparcada la segunda actividad 
porque tiene… Usted ha hablado de  desarrollo 
limitado, pero es un  desarrollo importante porque 
se pueden dar estas circunstancias. En cuanto a la 
masita, qué quiere que le diga, señor Consejero. Es 
que esto clama al cielo, esto tenía que haber estado 
ya resuelto porque esto no tenía impedimento eco-
nómico ni de fondos adicionales ni de nada pareci-
do como hay otra serie de reglamentos. 

Por lo tanto, nuestra posición es, usted ha dicho 
hoy: vale, ya solventaremos los problemas de tipo 
legal, de tipo de limitación. Yo le quiero recordar 
que no existen reglas fiscales. Busque una salida. 
No sé si en la negociación del próximo quinquenio 
en el módulo de Policía Foral se puede establecer, 
se puede plantear algún tipo de negociación, pero 
usted ha dado la clave hoy: voluntad política. 
Ustedes en estos momentos están —digamos— 
tratando de buscar una habilitación específica. 

Hombre, esto ya lo sabíamos hace dos años. Sabía-
mos perfectamente que aunque hubiera fondos adi-
cionales podía haber una habilitación específica, 
podía haber una solución contemplada a este res-
pecto. Y al final me da la sensación de que los sin-
dicatos que están en esta posición —digamos— de 
oposición frontal a lo que está manteniendo el 
departamento van a buscar una resolución judicial, 
porque finalmente una resolución judicial que le 
obligara al departamento a pagar pasa por encima 
de reglas fiscales, de limitaciones del artículo 19 
de la ley de presupuestos y de todo, porque una 
sentencia judicial que condene al pago de unas 
determinadas cantidades sabe usted que son obli-
gatorias y si hay que habilitar fondos extraordina-
rios se habilitan. 

Por lo tanto, bueno, se me está acabando el 
tiempo y tenía bastantes más cosas para decir, pero 
le animamos a que esa voluntad política se plasme 
porque hay camino, hay posibilidades para ello. Y, 
desde luego, lo que ha sucedido con el tema de la 
jubilación anticipada nos ha demostrado que por 
encima de resoluciones, por encima de decretos 
sobre coeficientes reductores, al final han tenido 
que ser unas negociaciones políticas en las que 
han participado, como bien ha dicho usted, multi-
tud de agentes, las que hayan llevado a esa situa-
ción. En este caso entendemos que es lo mismo. Si 
hay voluntad política, hay posibilidad de aprobar 
un reglamento de retribuciones y de jornadas. 
Eskerrik asko. 

SR. PRESIDENTE: Eskerrik asko. Pasando el 
turno, por indicación de la Agrupación Parlamen-
taria Foral de Podemos Ahal Dugu, pasaríamos al 
turno del Grupo Mixto-Izquierda-Ezkerra. Por 
cinco minutos, para fijar su posición, tiene la pala-
bra la señora De Simón Caballero. 

SRA. DE SIMÓN CABALLERO: Muchas gra-
cias. Si me lo permite hablaré desde el escaño, 
señor Presidente. No es la primera vez que aborda-
mos esta cuestión relativa a las diferentes leyes de 
la Policía Foral en Navarra y, desde luego, como 
saben, ninguna de estas leyes ha contado con el 
apoyo de Izquierda-Ezkerra, algunas veces con 
voto negativo, otras con la abstención, y lo ha 
explicado perfectamente ahora mismo el señor 
Araiz, desde la ley del 2015, la ley del 2018, que 
por cierto contó solamente con el apoyo de una 
parte sindical, y luego tenemos aquí la Ley 3/2021. 

Seguimos teniendo una falta de acuerdo sindi-
cal y bajo mi punto de vista esta ley ha tenido una 
distorsión importante desde su desde su principio, 
porque estamos en lo que parecía que no estába-
mos al principio, cuando en la legislatura pasada 
se abordó esta cuestión. La ley del 2018 contem-
plaba cuestiones francamente interesantes para 
 nosotros, como lo que es el modelo policial de la 
organización de la Policía Foral, las competencias 
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de la Policía Foral. Y, desde luego, yo tengo que 
decir que esta ley tenía elementos muy positivos, y 
uno de ellos es que pretendía dignificar a la Policía 
Foral de Navarra. ¿En qué ha quedado esto? ¿En 
qué ha quedado? En el debate de la regulación de 
la jornada, horarios y retribuciones, cuando al ini-
cio, cuando abordamos en la legislatura pasada 
esta ley, esto no iba a costar dinero y ahora el 
debate está aquí. 

Y termino con esto porque yo ya no voy a 
entrar en el contenido de esta ley. Esto pasa por 
abordar cuestiones que son laborales y sindicales 
en el ámbito de una ley foral, porque si hiciéramos 
esto con todos los sectores de la Administración 
Pública acabaríamos teniendo un follón enorme. 

Por lo tanto, yo insisto y sigo demandando esa 
renovación del Estatuto del Personal al Servicio 
de las Administraciones Públicas de Navarra para 
tener un marco regulatorio en este sentido que 
permita negociar las condiciones específicas en 
cada ámbito de negociación. Nada más y muchas 
gracias.  

SR. PRESIDENTE: Muchas gracias, señora De 
Simón Caballero. Nuevo anuncio por parte de la 
Presidencia. Por indicación del Grupo Parlamenta-
rio Partido Socialista la pregunta que figura en el 
punto 18 del orden del día al Consejero de Políti-
cas Migratorias y Justicia queda también aplazada.  

Pregunta de máxima actualidad sobre los pla-
nes, medidas y actuaciones para abordar 
un tratamiento integral del río Ebro, pre-
sentada por la Ilma. Sra. D.ª María Luisa 
de Simón Caballero. 
SR. PRESIDENTE: Continuamos, por lo 

tanto, con las preguntas de máxima actualidad. 
Punto tercero del orden del día: Pregunta de máxi-
ma actualidad sobre los planes, medidas y actua-
ciones para abordar un tratamiento integral del río 
Ebro, que realiza el Grupo Parlamentario Mixto-
Izquierda-Ezkerra. Para la formulación de la pre-
gunta, por cinco minutos, tiene la palabra la seño-
ra De Simón. 

SRA. DE SIMÓN CABALLERO: Gracias, 
señor Presidente. Egun on, buenos días de nuevo, 
un saludo a los miembros del Gobierno y a las 
miembros del Gobierno que se han incorporado a 
la sesión plenaria. Esta pregunta, como no puede 
ser de otra manera, y esta preocupación de Izquier-
da-Ezkerra sobre la situación del río Ebro y sus 
afluentes no es nueva, pero, como no puede ser de 
otra manera, viene producida, por eso es de actua-
lidad, por el desbordamiento del río Ebro, que ha 
causado estragos en la Ribera de Navarra y en 
muchísimas poblaciones. La riada ha provocado, 
como ustedes saben, crecidas en algunos de los 
grandes afluentes del Ebro: el Arga, el Aragón, el 

Ega, lo que ha provocado la inundación de miles 
de hectáreas no solamente en Navarra, sino tam-
bién en Aragón y La Rioja. Tudela, Castejón, San 
Adrián, Buñuel y otras localidades se han visto 
afectadas, y en Pamplona el nivel del agua ha 
alcanzado valores muy inusuales.  

Mi grupo lleva años demandando, como saben, 
una gestión integral del río Ebro para el óptimo 
aprovechamiento del mismo, pero, para contextua-
lizar la pregunta, estamos convencidos de que 
necesariamente se requiere un equilibrio ecológico 
del río para minimizar inundaciones y minimizar 
los daños en caso de riadas. Se trata de actuar 
sobre las causas, no sobre los efectos, y ya sabe-
mos que hay que actuar, y que el cambio climático 
y el  desarrollo de políticas agresivas con el río, 
tales como la destrucción de sotos, talas de bos-
ques de ribera, ocupación de espacios fluviales, 
construcción de polígonos industriales e incluso de 
zonas urbanizadas y carreteras en espacios inunda-
bles han empeorado esta situación. No sirven solu-
ciones incompatibles con el equilibrio natural, no 
sirven actuaciones en un tramo para generar pro-
blemas más graves río abajo.  

Como ustedes saben, el Foro del Ebro, que 
abordó la situación del tramo medio del río, inició 
sus trabajos el 17 de marzo de 2016 con la partici-
pación de Ayuntamientos de la Ribera de Navarra, 
veintiuno, el Gobierno de Navarra, Nilsa, Intia, la 
CHE, la Comunidad de Regantes, asociaciones de 
empresarios, etcétera. Su Jornada de Retorno del 
30 de enero de 2019 determinó un contrato con el 
río Ebro, que define acciones concretas y tempora-
lizadas que implicaban al Gobierno de Navarra, la 
CHE y otros organismos.  

Esta nueva riada demuestra que no se ha actua-
do suficientemente, y lo que parece o se llegó a 
entender es que todas estas decisiones que se 
tomaron en el Foro del Ebro están paralizadas.  

Por otro lado, como dice la pregunta, la Estrate-
gia Ebro Resilience, como parte del Plan de Ges-
tión de Riesgo de Inundación de la Cuenca del 
Ebro, contempla también medidas que no sabemos 
en qué situación están.  

Es por esto que hacemos la pregunta a la señora 
Consejera, teniendo en cuenta, además, que esta 
riada es extraordinaria, porque, como saben, los 
ríos, y en particular el Ebro, tienen la costumbre de 
desbordarse cada cuatro o cinco años y, por lo 
tanto, eso requiere prevenir actuaciones para evitar 
daños mayores. Esperando su respuesta, gracias, 
señora Consejera. 

SR. PRESIDENTE: Gracias, señora De Simón 
Caballero. Responde, en nombre del Gobierno, la 
Consejera de  desarrollo Rural y Medio Ambiente, 
señora Gómez. Cuando quiera, tiene cinco minutos. 
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SRA. CONSEJERA DE  DESARROLLO 
RURAL Y MEDIO AMBIENTE (Sra. Gómez 
López): Muchas gracias, eskerrik asko, presidente 
jauna. Egun on guztioi eta urteberri on, feliz año, 
ya que es la primera vez que nos vemos en este 
2022. La verdad, señora De Simón, es que ante 
situaciones de crecidas de ríos como las vividas 
recientemente en Navarra que, además, desgracia-
damente todos y todas sabemos que van a ser más 
recurrentes en la situación de cambio climático 
que vivimos, la respuesta y las soluciones pasan 
fundamentalmente por dos tipos de actuaciones: la 
prevención y la adaptación.  

En el proyecto con financiación europea LIFE 
NAdapta, que coordina el departamento que diri-
jo, ya se realizó una selección entre los cuarenta y 
ocho municipios que están afectados por un tramo 
del río con áreas con riesgo potencial significativo 
de inundación, que deben contar, además, con 
plan de actuación municipal. La selección fue de 
dieciséis municipios, a los que se les propuso 
realizar la redacción del plan desde la empresa 
pública GAN-NIK, así como la instalación finan-
ciada por LIFE NAdapta de una herramienta 
informática para el ayuntamiento con una aplica-
ción de escritorio y una app móvil, que es un ges-
tor que facilita la alerta temprana y también la 
operatividad del plan municipal. Actualmente 
están los dieciséis planes ya redactados, presenta-
dos, y, es más, los han puesto en práctica con 
éxito en las últimas inundaciones. En cuanto a la 
adaptación, el modelo actual pasa por la recupera-
ción del espacio fluvial suficiente de forma que se 
permita, como usted ya ha dicho, la compatibiliza-
ción de la regeneración de una parte de los proce-
sos naturales que tienen lugar en la llanura aluvial 
con una mayor protección, y también la adapta-
ción de los usos existentes. 

Es el modelo que, además, se está impulsando 
en la Estrategia Ebro Resilience, en la que estamos 
implicados, como Gobierno de Navarra, junto con 
la CHE, la Confederación Hidrográfica del Ebro, y 
además el Ministerio y los Gobiernos de Aragón y 
de La Rioja.  

En la misma línea y en la ZEC de los tramos 
bajos de los ríos Arga y Aragón se han realizado en 
los últimos años actuaciones de restauración flu-
vial en el ámbito de diferentes proyectos con 
financiación europea: el LIFE-GERVE, el LIFE-
Territorio Visón y también con fondos del 
MITERD, como ha sido el PIMA Adapta. Se han 
llevado adelante actuaciones en Falces, Peralta, 
Funes, Mélida, Carcastillo, Caparroso, etcétera. Es 
destacable por su envergadura la actuación realiza-
da en Funes, precisamente en la confluencia de los 
ríos Arga y Aragón. Estas actuaciones se han cen-
trado fundamentalmente en mejorar las condicio-

nes ecológicas de ambos ríos, aumentando el espa-
cio de crecida mediante el retranqueo de las motas.  

En ello vamos a seguir trabajando en el marco 
de las diferentes estrategias que he citado, porque, 
como usted dice, el tratamiento de los ríos debe 
abordarse desde una mirada integral, tanto para el 
mantenimiento del equilibrio natural como funda-
mentalmente para prevenir las inundaciones y 
minimizar los daños. Gracias. 

SR. PRESIDENTE: Gracias, señora Conseje-
ra. Para la réplica, señora De Simón, tiene dos 
minutos.  

SRA. DE SIMÓN CABALLERO: Muchas gra-
cias, señora Consejera, por su información y sus 
aportaciones. O sea, yo no he puesto en duda lo 
que se ha realizado hasta ahora, que ahora sí que lo 
voy a poner, pero no lo he puesto en duda, lo que 
sí es cierto es que las actuaciones no son suficien-
tes. Mientras preparaba esta pregunta recordaba 
una moción que se aprobó en este Parlamento en 
2016 y otras antes, que es cuando surgió, además 
de esa moción que se aprobó aquí, en este Parla-
mento, este foro, el Foro del Ebro. Mi primera pre-
gunta es si el departamento va a tener en cuenta 
este documento que tengo yo en la mano, que tiene 
fecha 30 de enero del 2019, que seguramente que 
requiere actualizaciones, pero, en todo caso, esta-
blece medidas muy concretas en determinadas 
cuestiones —algunas de las cuales las ha mencio-
nado usted, pero requieren una mayor concre-
ción— que tienen que ver con la prevención y la 
preparación ante las inundaciones desde el conoci-
miento del sistema fluvial y de la información y la 
investigación; mejorar la protección ante inunda-
ciones extraordinarias, como la que ha ocurrido 
ahora, que es extraordinaria; recuperar el espacio 
fluvial —usted lo ha dicho— para disminuir la 
avenida, pero hay que decir cómo se va a recupe-
rar; mejorar el sistema de recuperación y repara-
ción de daños de inundaciones; mejorar la calidad 
ambiental del sistema fluvial; y, desde luego, la 
cooperación de todos los agentes implicados.  

Hay que limpiar los ríos, por supuesto, y le 
hago la pregunta hoy porque se habla demagógica-
mente de los dragados, de poner motas por 
doquier, de diques, pero esto no sirve. No sirve. Lo 
que hay que tener claro es si una mota sí o si una 
mota no, si un dique sí o si un dique no, y para qué 
y cómo va a afectar cada actuación que se hace en 
el río río abajo o de cara al futuro, porque lo que 
hemos aprendido en estos años es que invadir el 
río, invadir su equilibrio, trae más riadas y trae 
más inundaciones.  

En este sentido le hago una pregunta concreta: 
¿Va a tener en cuenta… 

SR. PRESIDENTE: Señora De Simón, vaya 
concluyendo. 
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SRA. DE SIMÓN CABALLERO: Termino. … 
el departamento todo el trabajo, las conclusiones a 
las que llegó el Foro del Ebro, que trabajó, ya 
saben, durante todos estos años? Gracias. 

SR. PRESIDENTE: Gracias, señora De Simón. 
Consejera, para concluir el debate tiene un minuto 
y treinta segundos. 

SRA. CONSEJERA DE  DESARROLLO 
RURAL Y MEDIO AMBIENTE (Sra. Gómez 
López): Por supuesto, señora De Simón, yo creo 
que todos los estudios técnicos y todas las estrate-
gias que han sido debatidas, además, con agentes 
sociales son tenidas en cuenta y son elementos de 
trabajo que no es que vayamos a tener en cuenta, 
sino que son parte de los criterios que se están uti-
lizando a día de hoy.  

Usted me pide concreción, yo le digo que, 
desde luego, seguimos trabajando, pero le puedo 
concretar actuaciones en lo que se refiere, por 
ejemplo, a la restauración del cauce del Arga en 
Funes. Actualmente están finalizadas las dos pri-
meras fases, la segunda se concluyó a finales del 
19 en el denominado Soto Sardillas, y ya está 
redactada la tercera y la última fase para la que se 
han invertido 8,3 millones de euros. Las obras 
comenzarán este mismo año. 

En el marco del Ebro Resilience también está 
previsto empezar las obras este año en el Soto del 
Señorío, en Castejón, y también en Cortes. Y ade-
más, en el marco de los fondos REACT, el MITER 
ya nos ha dado el visto bueno al proyecto para las 
actuaciones de defensa frente a las avenidas del río 
en Falces, un proyecto que fue presentado por el 
departamento y con un presupuesto de un millón 
de euros.  

Todos estos trabajos marcan las líneas de 
acción futuras entre todas las Administraciones en 
el tramo medio del Ebro, sumando la aplicación de 
las directivas europeas de inundaciones y del 
marco del agua, la coordinación entre las Adminis-
traciones y, por supuesto, la participación de la 
población del territorio. Además, es reflejo del 
compromiso con las medidas del Plan de Gestión 
de Riesgo de Inundaciones y con la búsqueda con-
junta y compartida de soluciones.  

En el tramo medio del Ebro se han realizado 
otras acciones novedosas también… 

SR. PRESIDENTE: Consejera, vaya conclu-
yendo. 

SRA. CONSEJERA DE  DESARROLLO 
RURAL Y MEDIO AMBIENTE (Sra. Gómez 
López): … para la reducción de afecciones en tra-
mos urbanos con el menor impacto posible. Quiero 
reseñar entre ellos, denominados curages, la per-
meabilización, esa permeabilización de sedimentos 
consolidados por la vegetación. Se han ejecutado 

once en el tramo medio del Ebro: Rioja, Zaragoza, 
Azagra y San Adrián en Navarra. Se ha ejecutado 
el proyecto de adecuación morfológica y restaura-
ción ambiental del Ebro en Alfaro y en Milagro. Y 
en esa línea, como le digo, vamos a seguir traba-
jando. Este mismo lunes la Vicepresidenta Teresa 
Ribera cifraba en treinta y seis millones el dinero 
que Navarra va a recibir en los próximos cuatro 
años para actuaciones a medio y largo plazo en el 
curso del Ebro en el proyecto LIFE Ebro Resilien-
ce, con el objetivo, como hemos dicho, de mejorar 
el sistema de predicción de comportamiento del río 
para poder prevenir las inundaciones y fundamen-
talmente para minimizar los daños. Gracias. 

SR. PRESIDENTE: Gracias, Consejera.  

Pregunta de máxima actualidad sobre los 
retos del Gobierno de Navarra para 2022, 
presentada por el Ilmo. Sr. D. Ramón 
Alzórriz Goñi. 
SR. PRESIDENTE: Vamos con el punto cuarto 

del orden del día: Pregunta de máxima actualidad 
sobre los retos del Gobierno de Navarra para 2022, 
que realiza el Grupo Parlamentario Partido Socia-
lista de Navarra. Para su formulación, por cinco 
minutos, tiene la palabra la señora Unzu Garate.  

SRA. UNZU GARATE: Gracias, Presidente. 
Presidenta, hace unos días cerrábamos un año 
2021 que ha dejado, la verdad, momentos muy 
dolorosos, complicados, y es que, además, nos ha 
puesto a prueba. Por eso, el año pasado, sin duda, 
fue el de las decisiones valientes e históricas para 
Navarra, porque ante una pandemia que asoló 
nuestra salud y nuestra economía podemos afirmar 
que ahora Navarra se recupera y, además, Navarra 
avanza en lo que realmente importa a las personas. 
El Gobierno que usted lidera ha demostrado que la 
gestión debe ir siempre de la mano del talante con 
actitud propositiva, firme y con valores. Y se lo 
hemos dicho ya en muchísimas ocasiones, esta es 
la legislatura de la palabra y del acuerdo, y es tam-
bién, además, la legislatura de las decisiones pro-
gresistas y solidarias, porque el 2021 que usted 
lidera ha sentado las bases de la recuperación y de 
la transformación de Navarra, aprobando medidas 
para acompañar y proteger a los ciudadanos. Pode-
mos hablar y celebrar que hemos aprobado los ter-
ceros Presupuestos Generales de Navarra, las ter-
ceras medidas fiscales de su Gobierno. Hemos 
sacado adelante el ansiado Plan de Empleo. Nava-
rra, además, va a fabricar el coche eléctrico y se va 
a modernizar la industria agroalimentaria gracias a 
la aprobación de los PERTE por parte del Gobier-
no de España. Tenemos mejores carreteras, más 
inversión en el tren de altas prestaciones y una 
apuesta más que decidida por el Canal de Navarra.  

Sin duda, además, el sello socialista es la edu-
cación pública, porque creemos que es el camino 
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para la igualdad real e inclusiva, y por eso estamos 
fomentando la gratuidad en el ciclo de cero a tres 
años. Tenemos además un nuevo Plan de Convi-
vencia y más autogobierno con más transferencias 
de competencias para Navarra, como son tráfico, 
sanidad penitenciaria o el Ingreso Mínimo Vital. Y, 
sin duda, usted también ha demostrado que la rela-
ción entre el Gobierno de Navarra y el Gobierno 
de España está más asentada que nunca.  

Así que, bueno, ante las falacias, bulos y menti-
ras que estamos continuamente escuchando, aquí 
están los hechos y aquí están las decisiones que se 
están tomando teniendo a los navarros y a las 
navarras en el centro de las políticas. Así que el 
año 2021 ha sido el año de los grandes  desafíos, 
pero le preguntamos, Presidenta, desde el Partido 
Socialista, qué retos tiene el Gobierno para el año 
2022. Gracias. 

SR. PRESIDENTE: Gracias, señora Unzu. Res-
ponde, en nombre del Gobierno, su Presidenta, la 
señora Chivite Navascués, cuando quiera, por 
cinco minutos.  

SRA. PRESIDENTA DEL GOBIERNO DE 
NAVARRA (Sra. Chivite Navascués): Gracias, 
Presidente. Buenos días a todos y a todas. Aprove-
cho para felicitarles el año y esperemos que este 
año 2022 venga acompañado, sobre todo, sobre 
todo, de salud.  

Como bien ha dicho, señora Unzu, tenemos 
muchos retos que afrontar en este año 2022. Yo 
podría resumirlos en cuatro o cinco retos funda-
mentales, y digo a modo de resumen. En primer 
lugar, tenemos que ejecutar ese presupuesto que se 
aprobó a finales del 2021, un presupuesto, además, 
histórico, ambicioso, expansivo, y los fondos euro-
peos que también vienen reflejados en ese presu-
puesto. Por lo tanto, la ejecución de ese nuevo pre-
supuesto. 

Otro de los objetivos fundamentales es la crea-
ción de empleo, seguir en esa senda de creación de 
empleo con un objetivo que va más allá de lo 
numérico, porque creo que todos estaremos de 
acuerdo en que esa creación de empleo tiene que 
venir acompañada de una creación de empleo que 
sea de calidad y sobre todo también de atajar las 
brechas salariales. 

También tenemos que avanzar en la calidad de 
los servicios públicos, en su innovación, en su 
digitalización y en su cercanía a los ciudadanos. 
Avanzar también —lo decía usted en su interven-
ción— en todo lo que tiene que ver con el autogo-
bierno. Tenemos competencias cuyo traspaso está 
pendiente, y lo haremos desde la lealtad institucio-
nal, pero, desde luego, defendiendo los intereses 
de los navarros y de las navarras. Y, por supuesto, 
continuar en nuestra apuesta por una Navarra de 
convivencia, una Navarra que apueste por el diá-

logo, por el entendimiento, por el acuerdo, y no 
solo desde un punto de vista de la dimensión polí-
tica, sino también de esa convivencia, como digo, 
ciudadana.  

Con esta mirada afrontamos este año 2022, que 
será, según dicen los expertos, el nuevo tiempo 
después del covid-19 y el del impulso definitivo de 
la recuperación social y económica. Un año, pues, 
que tiene que ser un punto de inflexión y que 
afrontamos con mucho trabajo, con muchos pro-
yectos encima de la mesa y con un importante plan 
normativo. Muchas gracias, eskerrik asko.  

SR. PRESIDENTE: Gracias, Presidenta. Para 
la réplica, señora Unzu, tiene dos minutos y treinta 
y seis segundos.  

SRA. UNZU GARATE: Bien, pues ya se lo 
decía antes, señora Presidenta, para los socialistas 
esta debería ser la legislatura del entendimiento, la 
legislatura del diálogo y, sin duda alguna, es la 
marca, porque así está ocurriendo, porque conside-
ramos que es la única fórmula de conseguir no 
solamente lo que hemos obtenido ya hasta el día 
de hoy, sino también la manera de obtener los retos 
que nos acaba de trasladar. 

Estamos encarando el año 2022 con el objetivo 
firme —ya lo ha dicho usted— de gestionar todos 
esos fondos que nos van a llegar de Europa, de 
gestionar los terceros presupuestos, que van a ser 
cruciales para la transformación, la recuperación 
económica, industrial, social y sanitaria de Nava-
rra. Y, además, tenemos algo muy muy muy impor-
tante, y es que las medidas políticas lleguen a toda 
la ciudadanía, porque esto es cumplir con la pala-
bra dada y cumplir también con las necesidades de 
las personas y de las empresas. Así que, señora 
Presidenta, desde el Partido Socialista le deseamos 
que este año 2022 siga siendo el año de la recupe-
ración, siga tendiendo la mano a todas las voces de 
este Parlamento, que mantenga su forma de hacer 
política en positivo, que, desde luego, sin duda, y 
estamos convencidos de ello, conserve su buen 
talante, dedique tiempo a escuchar y tome las 
mejores decisiones, que estamos seguros de que 
serán las mejores para el futuro de Navarra. Por mi 
parte, nada más y muchas gracias. 

SR. PRESIDENTE: Gracias, señora Unzu. 
Señora Presidenta, dos minutos y cincuenta y ocho 
segundos.  

SRA. PRESIDENTA DEL GOBIERNO DE 
NAVARRA (Sra. Chivite Navascués): Bueno, 
señoría, como usted ha relatado, el año pasado fue 
el año en que, además de gestionar todo lo que 
tiene que ver con la pandemia, asentamos la base 
de proyectos importantes que se van materializan-
do, que se materializarán mucho más a lo largo del 
2022 y que van a ir viendo la luz. Proyectos para 
transformar nuestra sociedad en lo económico, en 
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lo social, con tres pilares fundamentales: la inno-
vación, la sostenibilidad y la digitalización, y tam-
bién la cohesión social y territorial. 

En lo económico, en breve se publicará la con-
vocatoria de ayudas del PERTE relacionado con el 
vehículo eléctrico y conectado, y yo creo que es un 
hito muy importante para Navarra. Se publicará 
también todo lo que tiene que ver con el PERTE 
del sector agroalimentario, donde estamos muy 
bien posicionados. 

Como bien decía usted, los fondos europeos 
van a ser punta de lanza, igual que lo va a ser tam-
bién ese Plan Reactivar Navarra, que ya hemos ido 
ejecutando a lo largo del 2021 y que se va a seguir 
ejecutando a lo largo del año 2022. También el for-
talecimiento de los servicios públicos, ya lo hemos 
hecho en el presupuesto del 21, en el presupuesto 
del 22, como son Sanidad y Educación, que tene-
mos que seguir reportando, y también avanzando 
hacia un nuevo modelo social, como, por ejemplo, 
lo hemos hecho en el ámbito residencial, más cen-
trado en las personas.  

Seguiremos adelante con infraestructuras muy 
importantes para esta Comunidad: la segunda fase 
del Canal de Navarra, el tren de altas prestaciones, 
todo lo que tiene que ver con la digitalización, 
todo lo que tiene que ver también con carreteras. Y 
también algo que para este Gobierno es muy 
importante, que es el  desarrollo del Plan de Convi-
vencia, para contribuir a una sociedad que quiere 
convivir, que se entiende en su pluralidad y en su 
diversidad. Y también quiero aprovechar hoy para 
ratificar ese compromiso de todo el Gobierno en su 
conjunto y de cada uno de los departamentos por 
apostar por esa igualdad real y efectiva, a la vez 
que seguir trabajando por una sociedad sin violen-
cia machista. Esta semana hemos vivido el terrible 
asesinato de una mujer en Navarra. Mi total conde-
na y rechazo y, desde luego, desde aquí acompaña-
mos a la familia de la víctima, que necesita de todo 
nuestro apoyo. 

Además, este año también va a ser un año rele-
vante para todo lo que tiene que ver con el autogo-
bierno, esas competencias que tenemos que recibir 
del Gobierno de España. Lo haremos, como he 
dicho antes, desde la lealtad institucional, pero 
sobre todo defendiendo los intereses de los nava-
rros y de las navarras. Y quiero, además, reiterar 
nuestra apuesta por los acuerdos como herramienta 
fundamental para seguir sacando adelante proyec-
tos y leyes, y también debo decir que este Parla-
mento va a ser un pilar fundamental para sacar 
todos esos acuerdos y todas esas leyes adelante. 
Por lo tanto, espero que esa relación entre el 
Gobierno y el Parlamento de Navarra siga siendo 
así, y espero que prime la actitud constructiva, el 
debate sereno y el respeto, porque creo que es lo 

que la ciudadanía espera de las instituciones y de 
la política. Muchas gracias, eskerrik asko. 

SR. PRESIDENTE: Gracias, Presidenta.  

Pregunta de máxima actualidad sobre las 
medidas para mejorar y compensar el des-
gaste emocional y profesional del personal 
sanitario, presentada por el Ilmo. Sr. D. 
Mikel Buil García.  
SR. PRESIDENTE: Punto quinto del orden del 

día: Pregunta de máxima actualidad sobre las 
medidas para mejorar y compensar el desgaste 
emocional y profesional del personal sanitario, que 
realiza la Agrupación Parlamentaria Foral de Pode-
mos Ahal Dugu. Para su formulación tiene la pala-
bra el señor Buil García. 

SR. BUIL GARCÍA: Eskerrik asko, presidente. 
Bueno, urte berri on, Consejera, espero que se 
encuentre bien. Seguramente tampoco ha disfruta-
do usted las vacaciones durante estas fiestas, ¿ver-
dad? Reciba nuestra empatía, en primer lugar.  

Lo que  nosotros traemos hoy es la reivindica-
ción pública de todos los profesionales del sistema 
sanitario expresando su malestar por la situación 
en la que se encuentran, evidentemente, a causa de 
la pandemia, también a causa de decisiones políti-
cas. Desde luego, entendemos que en su puesto le 
ha tocado decidir muchas veces entre lo malo y lo 
peor. Pero sí que queremos en esta intervención 
reconocer el trabajo de todo el cuerpo sanitario, 
también el suyo, como parte y líder del mismo, y, 
desde luego, poner en valor lo que entendemos que 
está siendo una de las situaciones más difíciles que 
ha vivido en nuestro sistema sanitario, no sé si en 
los últimos cien años.  

Ante lo que ha pasado estas Navidades, que 
hemos visto que se han tenido que aplazar vacacio-
nes y también tomar otro tipo de medidas que tie-
nen que ver con la OPE, a lo que luego me referi-
ré, lo que  nosotros le preguntamos hoy es qué 
medidas tiene pensadas el departamento para 
mejorar y compensar —creo que este es el verbo 
importante— el desgaste emocional y profesional 
del personal sanitario. Gracias. 

SR. PRESIDENTE: Gracias, señor Buil. Para 
responder, en nombre del Gobierno, tiene la pala-
bra la Consejera de Salud, señora Induráin Orduna, 
cuando quiera.  

SRA. CONSEJERA DE SALUD (Sra. Induráin 
Orduna): Señor Presidente, señoras y señores Par-
lamentarios, muchas gracias. Mila esker, señor 
Buil, por su reconocimiento y por su empatía, y 
feliz año, urte berri on a todos. En el orden del día 
de hoy hay tres preguntas de tres grupos parlamen-
tarios que directa o indirectamente tienen que ver 
con la misma temática. Entonces, dado el tiempo 
escaso y la dinámica un poco rígida del Pleno, si 
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me lo permiten, voy a hacer un reparto entre los 
distintos aspectos que confluyen en este tema y 
pidiendo disculpas de antemano si en algún caso 
igual cada respuesta no coincide del todo con las 
expectativas de cada interpelante. Pero permítan-
me que me centre en esta primera pregunta por 
este aspecto y esta vertiente que es tan importante, 
la del desgaste emocional, sobre la que también ha 
sabido publicaciones estos días. En la siguiente me 
centraré más en medidas laborales y en medidas de 
gestión sanitaria. Y en la parte final del Pleno pro-
fundizaré en un tema más concreto, que es el que 
ha generado polémica, el tema de las vacaciones 
de los sanitarios y sanitarias y sus aplazamientos.  

En el sentido que comentaba usted de la gestión 
emocional y del desgaste emocional, quisiera 
comentar una serie de intervenciones concretas 
que se han puesto en marcha por parte del Servicio 
de Prevención de Riesgos Laborales durante todo 
este tiempo de pandemia. Durante el año 20 y el 
año 21 se han puesto recursos dentro de un plan de 
cuidado de la salud emocional de los y de las tra-
bajadoras y trabajadores del Servicio Navarro de 
Salud-Osasunbidea, con la idea de facilitar meca-
nismos de ayuda para la gestión y para el control 
de estas situaciones de alto impacto emocional que 
la crisis sanitaria genera y con el objetivo de incre-
mentar el bienestar emocional de los y de las tra-
bajadoras. 

Una primera línea de actuación, en colabora-
ción con la Gerencia de Salud Mental, fue poner 
en marcha una serie de grupos de apoyo psicológi-
co, sobre todo en el área de Pamplona y en la de 
Estella, con un objetivo: disminuir la sobrecarga 
emocional derivada del trabajo asociado con la 
covid-19. 

En segundo lugar, también se han lanzado una 
serie de talleres de autocuidado, denominados 
Talleres de cuidado a los profesionales sanitarios 
en tiempo de pandemia. Se trata de un aula virtual, 
con recursos formativos por un lado, y, por otro, 
con pautas dedicadas a incrementar ese bienestar 
emocional. Lo que buscan estas actividades es 
apoyar y reforzar a los profesionales en su bienes-
tar emocional, entendiendo que esto tendrá, qué 
duda cabe, un impacto positivo en la capacidad y 
en la calidad de la atención asistencial. Se trata, 
desde luego, de cuidar al cuidador.  

De modo paralelo, también quisiera comentar 
que el año pasado funcionó el Teléfono de atención 
psicológica a profesionales en relación con la cri-
sis sanitaria del covid, atendido por psicólogos y 
psicólogas del Grupo de intervención ante situa-
ciones de emergencia del Colegio Oficial de Psicó-
logos. También a partir de diciembre del 2020 y 
hasta julio de 2021 se han realizado semanal y 
quincenalmente grupos de ventilación emocional 
en las zonas de referencia covid entre los profesio-

nales que atendían pacientes covid en la quinta y 
sexta general, en la UCI o en la tercera maternal 
del Hospital Universitario de Navarra.  

También debo reseñar una atención individuali-
zada por parte del Servicio de Prevención de Ries-
gos Laborales, que cuenta con dos psicólogas y 
que desde el inicio de la pandemia han estado 
prestando apoyo psicológico de manera individual 
a profesionales del Servicio Navarro de Salud-
Osasunbidea que así lo han demandado. También 
se ha protocolizado un sistema de entrevista para 
la vigilancia de la salud postcovid, en el que se 
aborda, entre otras cuestiones, el estado emocional 
y la salud emocional a la hora de valorar esta situa-
ción postcovid.  

En el área de salud de Tudela, desde octubre 
del 2020, la plantilla del centro de salud mental se 
ha reforzado con un psicólogo que también atiende 
semanalmente las necesidades psicológicas de los 
profesionales del área, y también se vienen reali-
zando en esta área, y quiero ponerlo en valor, talle-
res de autocuidado y de técnicas de ayuda. Muchas 
gracias, mila esker. 

SR. PRESIDENTE: Eskerrik asko, gracias, 
Consejera. Para la réplica, señor Buil, tiene tres 
minutos y cuarenta y un segundos. 

SR. BUIL GARCÍA: Gracias, Presidente. 
Desde luego, es evidente que hay acciones para 
cuidar el bienestar emocional.  nosotros escuchare-
mos todas las respuestas que dé esta mañana, por-
que es cierto que es multifactorial esta respuesta 
con situaciones muy coyunturales, como esa oferta 
pública de empleo que ha generado malestar y a la 
que me gustaría referirme un poco al final de mi 
intervención y otras tantas cuestiones. 

Me alegro mucho de que me haya destinado a 
mí la respuesta del ámbito emocional, se lo tengo 
que reconocer. Vemos que se han generado dife-
rentes mecanismos, grupos de apoyo, formaciones, 
teléfonos de atención, grupos de ventilación emo-
cional, que tenemos profesionales de la psicología 
atendiendo, y lo que nos preguntamos, si le queda 
algún minuto, es si todos estos recursos puestos en 
marcha hasta estas vacaciones, hasta este momen-
to, van a ser suficientes para lo que viene, porque 
estamos con una explosión y un cambio también 
en la tendencia de la forma de atender la pandemia 
y, además, estamos todavía en medio de una ola, 
una sexta ola que, de momento, ha ocasionado un 
malestar mayor todavía. La pregunta es si cree que 
con esto será suficiente o tendremos que ampliar, 
de alguna manera, estos servicios a fin de no per-
der profesionales, que es un poco lo que parece 
que vamos viendo, que el agotamiento y que tam-
bién en concreto este último proceso selectivo 
puede poner en peligro la contratación necesaria 
de profesionales. Y aquí es donde le queríamos 
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decir que la decisión de plantear la OPE ahora, yo 
creo que salió ayer ya mismo, ha sido una decisión 
controvertida, una decisión que también ha genera-
do malestar entre las profesionales, principalmente 
que estaban trabajando, y tenían a la vez que estu-
diar y que han visto mermadas sus vacaciones. 
Bueno,  nosotros estamos en contacto con ellas y 
más allá de aceptar esta situación, que ya no les 
queda otra, están todas estudiando y trabajando a 
la vez, sí que nos plantean que de cara al 2024, 
cuando se haga esa segunda OPE de estabilización, 
se tengan en cuenta aspectos clave como la expe-
riencia. Y aquí es donde nos queríamos centrar. 
Creemos que hace falta un reconocimiento a la 
experiencia, que hoy el ámbito de los másteres pri-
vados está sobrepuntuado. Esperamos que se haga 
un proceso de participación bueno, en el que la 
experiencia, y también la experiencia vivida dentro 
de esta situación tan grave, pues sea valorada y en 
este caso, a poder ser, por encima de másteres pri-
vados a los que pueden acceder las personas que 
tienen dinero y pueden acceder de esta manera.  

Estas eran las cuestiones que le queríamos tras-
ladar: apoyo, bien con el trabajo emocional, pero 
tendremos que ver si es suficiente para la situación 
actual. Y de cara a la OPE futura, creemos que 
tenemos que revalorizar la experiencia y disminuir 
la puntuación en cuanto a los másteres privados. 
Gracias. 

SR. PRESIDENTE: Gracias, señor Buil. Con-
sejera, tiene cuarenta y cinco segundos.  

SRA. CONSEJERA DE SALUD (Sra. Induráin 
Orduna): Como tengo poco tiempo y más pregun-
tas iré contestando, porque sí que hay otras medi-
das que directa o indirectamente van hacia dismi-
nuir este cansancio de los profesionales. Y, desde 
luego, creo que una de las mejores respuestas es 
este refuerzo del sistema para dar respiro a los pro-
fesionales. Es un tema importante. Pero por cerrar 
el tema de la sobrecarga emocional en el personal 
del Servicio Navarro de Salud-Osasunbidea, quie-
ro comentarle también que en octubre del 2020 y 
del 2021 se ha realizado una encuesta on-line 
sobre carga emocional, que está en la Intranet de 
Auzolán del Servicio Navarro de Salud, con una 
escala de autoevaluación para la valoración de la 
sobrecarga emocional y de la capacidad de afronta-
miento. Con base en los resultados de la del 2020 
se pusieron los recursos que antes he comentado. Y 
en este momento, lo que se está teniendo en cuenta 
es la valoración de la encuesta de 2021 para valo-
rar nuevos recursos de atención y de ayuda para 
esta gestión emocional… 

SR. PRESIDENTE: Consejera, vaya conclu-
yendo. 

SRA. CONSEJERA DE SALUD (Sra. Induráin 
Orduna): … con base en esta autoevaluación y 

también de la demanda de situaciones específicas 
para abordar la gestión emocional. Muchas gra-
cias, mila esker.  

SR. PRESIDENTE: Gracias.  

Pregunta de máxima actualidad sobre la 
modificación de la la Ley 28/1990, de 26 de 
diciembre, por la que se aprueba el Conve-
nio Económico entre el Estado y la Comu-
nidad Foral de Navarra, presentada por el 
Ilmo. Sr. D. Adolfo Araiz Flamarique. 
SR. PRESIDENTE: Vamos con el punto sexto 

del orden del día: Pregunta de máxima actualidad 
sobre la modificación de la Ley 28/1990 de 26 de 
diciembre, por la que se aprueba el Convenio Eco-
nómico entre el Estado y la Comunidad Foral de 
Navarra, que realiza el Grupo Parlamentario Eus-
kal Herria Bildu Nafarroa. Para su formulación, 
por cinco minutos, tiene la palabra el señor Araiz 
Flamarique. 

SR. ARAIZ FLAMARIQUE: Eskerrik asko, 
lehendakari jauna. Como se recordará, en el Pleno 
celebrado el 23 de diciembre pasado, y en relación 
con el acuerdo que se había alcanzado entre la 
representación del Estado y la representación de 
Navarra sobre la modificación de la Ley del Con-
venio Económico, el Gobierno, a nuestro juicio 
acertadamente, lo retiró antes de que tuviera una 
severa derrota parlamentaria. De todas formas, 
hemos oído al Gobierno, a través de la Consejera 
de Economía y Hacienda, que está dispuesto a 
hablar sobre este tema y por eso formulamos la 
siguiente pregunta: ¿Contempla el Gobierno de 
Navarra la posibilidad de eliminar la propuesta de 
modificación del artículo 67 h) de la Ley 28/1990, 
de 26 de diciembre, por la que se aprueba el Con-
venio Económico entre el Estado y la Comunidad 
Foral de Navarra en los términos en que fue remi-
tido al Parlamento y cuya ratificación no fue logra-
da en la sesión celebrada el pasado día 23 de 
diciembre al ser retirada la misma antes de la vota-
ción? Todo ello, la modificación, eliminar esta 
modificación del artículo 67, con el objetivo de 
alcanzar un acuerdo entre las fuerzas políticas 
navarras que posibilite alcanzar la mayoría absolu-
ta necesaria. Eskerrik asko. 

SR. PRESIDENTE: Gracias, señor Araiz. Para 
responder, en nombre del Gobierno, tiene la pala-
bra la señora Consejera de Economía y Hacienda, 
señora Saiz. Cuando quiera.  

SRA. CONSEJERA DE ECONOMÍA Y 
HACIENDA (Sra. Saiz Delgado): Gracias, Presi-
dente. Buenos días, egun on. Gracias por su pre-
gunta, señor Araiz. Respondiendo a ella, lo que 
contemplo, lo que contempla el Ejecutivo ahora 
mismo es que se apruebe la modificación de la Ley 
del Convenio. Una modificación buena para Nava-
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rra, necesaria y que traerá consigo beneficios para 
toda la ciudadanía tanto en el capítulo tributario 
como también en el ámbito financiero.  

SR. PRESIDENTE: Gracias Consejera. Para la 
réplica, señor Araiz, tiene tres minutos y cincuenta 
y dos segundos.  

SR. ARAIZ FLAMARIQUE: Eskerrik asko, 
lehendakari jauna. Bien, entiendo, por lo que leí-
mos en prensa y por lo que acaba de manifestar, 
que se apruebe la modificación. Entendemos que 
es la que está en estos momentos acordado con el 
Estado. Desde luego, vuelvo a insistir en la posi-
ción de nuestro Grupo Parlamentario, no entende-
mos por qué se quiere explicitar, y estamos hablan-
do de un tema muy concreto, de la modificación 
del artículo 67 h) de esta ley, lo que se está soste-
niendo de esta manera. ¿Qué necesidad jurídica 
existe —nos gustaría conocer— para esa explicita-
ción? ¿Hay alguna duda política, hay alguna duda 
jurídica al respecto, para lo que ustedes entendían 
que hasta ahora era lo que se venía haciendo y de 
ahora en adelante haya que remarcar y establecer 
de forma expresa que esa es la interpretación 
correcta? 

Desde luego, insistimos, no tengo tiempo como 
tuvimos la otra vez, pero de las seis modificacio-
nes que se han producido en el cálculo de la apor-
tación económica del Estado, en tres ocasiones ha 
tenido reflejo en la ley. Evidentemente, si esto no 
era necesario nadie nos ha dado una explicación de 
por qué. Y, desde luego,  nosotros el diálogo con el 
Gobierno, si es posible el diálogo, lo queremos 
centrar en que eliminen esa propuesta de modifica-
ción del artículo 67 h) y el resto de referencias al 
índice de aportación del 1,6. Y, en ese sentido, no 
tenga ninguna duda de que votaremos a favor. Por-
que si se elimina esta mención, y si ustedes siguen 
interpretando que corresponde a la comisión nego-
ciadora, se hará una interpretación, pero si segui-
mos interpretando otros que, si algún día se modi-
fica ese 1,6, el Parlamento algo tendrá que decir. 
Ya veremos lo que sucede. Pero, desde luego, si lo 
que se plantea es la modificación en los términos 
que ustedes han establecido, no va a haber posibi-
lidad de acuerdo.  

Ya sé que me va a contestar ahora que ayer un 
ilustre socialista, el señor José Antonio Asiáin, con 
argumento de autoridad, establecía algo en rela-
ción con esta materia, pero hasta en cuatro ocasio-
nes hablaba de innecesariedad. Hasta en cuatro 
ocasiones se refería a algo que a nuestro juicio es 
obvio, que el Parlamento de Navarra en multitud 
de ocasiones y en la primera ocasión, en 1990, 
tuvo la oportunidad de determinar cuál era su 
voluntad política en torno al índice de imputación. 
Y por eso, insisto, hablar de innecesariedad… Si es 
innecesario que no se ponga. Ya veremos qué suce-
de si algún día se modifica el 1,6. Y por eso le 

invito, y nuestro grupo parlamentario le invita a 
ello, porque, desde luego, si se hubiera querido 
modificar el 1,6 o el 1,69, como ustedes hicieron 
referencia en el debate, habría sido necesaria la 
modificación de la ley, porque había referencias al 
1,6; y toda modificación que suponga modificar al 
alza o a la baja el 1,6, necesariamente hubiera 
determinado esa referencia en la ley. 

Si se aprueba esta modificación, a partir de 
ahora eso ya no va a existir y el Parlamento de 
Navarra va a seguir, o seguiría en ese caso, sin 
tener la oportunidad de establecer cuál era su posi-
ción política, porque el señor Asiáin también hizo 
unas declaraciones en una revista en el año 1990, 
en las que hablaba de la importancia de la negocia-
ción política y del carácter político de la negocia-
ción en torno al 1,6, y a la posición que mantenía 
el Estado y a la posición que mantenía Navarra. Y 
fue a través de negociaciones políticas y de deci-
siones políticas y de órganos políticos, entre otros 
el de este Parlamento, como se decidió y se resol-
vió esa materia.  

Por lo tanto, insisto, si ustedes están dispuestos 
a modificar en ese término la referencia a esa 
explicitación de algo que están tan convencidos 
que no hace falta ni siquiera decirlo en la ley, retí-
renlo y contarán con el apoyo al resto de las modi-
ficaciones del texto. Eskerrik asko. 

SR. PRESIDENTE: Gracias señor Araiz Fla-
marique. Señora Consejera, cuatro minutos y trein-
ta y cinco segundos.  

SRA. CONSEJERA DE ECONOMÍA Y 
HACIENDA (Sra. Saiz Delgado): Señor Araiz, yo 
no puedo sino insistir en lo beneficioso que tiene 
el acuerdo alcanzado entre Navarra y el Gobierno 
de España. Un acuerdo buscado, necesitado, inclu-
so por muchos sectores que demandaban una 
actualización normativa que nos permitiera, como 
lo haría el texto acordado, ejercer nuestro Gobier-
no de una forma clara e indiscutible. De esta actua-
lización cuelgan cuestiones prioritarias y que se 
convierten en ejes de la acción del Gobierno de 
Navarra en beneficio de la ciudadanía. Este texto 
permitiría dotar a Navarra de una mayor capacidad 
fiscal con la recaudación de las tasas Google y 
Tobin; también se asumiría el IVA sobre el comer-
cio electrónico; mejoraría la gestión e inspección 
de la Hacienda Foral y la coordinación entre 
Administraciones tributarias. Se contemplan mejo-
ras también en materia de IRPF, de IVA, de 
Impuesto sobre Sociedades o en el Impuesto sobre 
Sucesiones y Donaciones. También conlleva bene-
ficios en el ámbito financiero, la novedad más sig-
nificativa es la actualización de la fórmula de cál-
culo del ajuste fiscal por IVA, pero, además, el 
texto acordado supondría asentar las bases para la 
determinación de la aportación del año base 2020 
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y el método de cálculo de ajustes fiscales de este 
quinquenio.  

En resumen, señor Araiz, es un buen acuerdo 
para Navarra. Señoría, tendremos oportunidad de 
seguir ahondando en esta cuestión y de dar las 
explicaciones que sean pertinentes con la esperan-
za, como le decía antes, de que esta modificación 
de la ley reúna el consenso necesario para ver la 
luz. Muchas gracias.  

SR. PRESIDENTE: Gracias Consejera. Seño-
rías, en cumplimiento del acuerdo adoptado en la 
Mesa y Junta de Portavoces de hoy, vamos a sus-
pender en este momento la sesión para celebrar la 
concentración a las 12 horas en la puerta del Parla-
mento. Se suspende la sesión. 

(SE SUSPENDE LA SESIÓN A LAS 11 HORAS Y 58 
MINUTOS). 

(SE REANUDA LA SESIÓN A LAS 12 HORAS Y 7 
MINUTOS). 

Pregunta de máxima actualidad sobre las 
medidas para mantener la asistencia sani-
taria y proteger al personal sanitario, pre-
sentada por la Ilma. Sra. D.ª Ana Isabel 
Ansa Ascunce. 
SR. PRESIDENTE: Señorías, reanudamos la 

sesión, vamos tomando asiento. Continuamos con 
las preguntas de máxima actualidad, concretamen-
te con el punto séptimo del orden del día: Pregunta 
de máxima actualidad sobre las medidas para man-
tener la asistencia sanitaria y proteger al personal 
sanitario, presentada por el Grupo Parlamentario 
Geroa Bai. Para su formulación, por cinco minu-
tos, tiene la palabra —señorías, silencio, por 
favor— la señora Ansa Ascunce.  

SRA. ANSA ASCUNCE: Gracias Presidente. 
Egun on, señorías. Urte berri on a todos y a todas, 
y con especial cariño, desde luego, a la Consejera 
de Salud que comparte con los miembros de esta 
Comisión tantas horas a lo largo de esta pandemia. 
No voy a entrar a hacer un preámbulo importante, 
porque mi compañero el señor Buil ya lo ha des-
granado. Entonces, simplemente, doy la pregunta 
por realizada. Gracias.  

SR. PRESIDENTE: Gracias, señora Ansa. Res-
ponde, en nombre del Gobierno, la Consejera de 
Salud, señora Induráin, cuando quiera.  

SRA. CONSEJERA DE SALUD (Sra. Induráin 
Orduna): Muchas gracias, mila esker, señora Ansa. 
Desde luego, mantener la asistencia sanitaria y 
proteger al personal sanitario son dos caras de la 
misma moneda. No hay asistencia sanitaria posible 
sin personal sanitario y a lo largo de toda esta pan-
demia sí que hemos tratado de coaligar ambas 
realidades, algo que no es fácil, teniendo en cuenta 

que los recursos humanos son limitados y que las 
necesidades sanitarias no lo son, en tanto en cuan-
to que la demanda tiene más componentes, aparte 
de los objetivos tiene también componentes subje-
tivos. Ese binomio es y ha sido fundamental en 
tiempos ordinarios y se está viviendo dentro de la 
pandemia de una manera más agudizada, y más en 
esta sexta ola que pilla a la sociedad y a los profe-
sionales sanitarios muy cansados. Por tanto, cobra 
más que nunca importancia el concepto de priori-
zación, porque es clave en el objetivo de atender lo 
que realmente es no demorable, importante y 
urgente en términos de salud; y, sobre todo, pen-
sando en los casos más graves y en los vulnerables 
tanto a la hora de detectar como a la hora del 
seguimiento y de la atención. Y este mismo criterio 
es el que se ha tenido en cuenta también a la hora 
de tomar decisiones como desprogramaciones en 
operaciones y en consultas.  

En este panorama cambiante y contingente 
vienen las rápidas actualizaciones en cuanto a 
protocolos de test y de rastreo que hemos puesto 
en marcha en esta ola, anticipándonos también a 
los movimientos que luego se han homologado en 
el nivel del interterritorial. Ahora estamos en una 
fase de transición hacia un modelo más estable 
dentro de lo que cabe. Y esto es lo que ha exigido 
esta sexta ola, que es diferente a las otras, y en la 
que estamos tratando de asentar y de pulir el paso 
hacia esta nueva fase de la estrategia. Esto, por 
un lado. 

Y otro tiene que ver con los profesionales, 
donde buscamos la eficiencia y reforzar lo máximo 
posible unas plantillas que están muy tensionadas, 
y para  nosotros este refuerzo ha sido, como se ve, 
fundamental. Algo nada fácil en un contexto de 
déficit de profesionales, un déficit estructural, en 
el que aún contemplamos margen para dar pasos. 
Y entiendo que por ahí va su pregunta, de proteger, 
más que igual en medidas de prevención y de pro-
tección para evitar contagios, que, lógicamente, 
siempre se están aplicando y actualizando.  

El sistema navarro de salud no ha sido ajeno a 
la gran oleada de contagios y de bajas por covid, 
que en su mayoría se han debido a contactos en el 
ambiente familiar y social, más que en el laboral, 
pero que han afectado como al resto de la pobla-
ción. Esta semana en la red pública han estado de 
baja 459 profesionales por covid, un número que 
ha tenido una evolución positiva respecto a los 570 
de la semana anterior, pero que porcentualmente 
supone un 3,5 por ciento del total. Y el colectivo 
de sanitarios, también como ya es sabido, se priori-
za en cuanto a la vacunación y también en la dosis 
de refuerzo adicional. En los profesionales sanita-
rios, como ya se ha comentado, se ha tenido que 
tomar una decisión que nunca habíamos tenido 
hasta ahora que adoptar, y ha sido en el último 
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momento y en la última escala de planes de contin-
gencia que según la evolución lo contemplan, y ha 
sido el aplazamiento y transferencia de vacaciones, 
y, en algunos, casos denegación.  

En otra pregunta profundizaré sobre el tema de 
este retraso y esta prórroga de retrasar las vacacio-
nes del 31 de enero al 31 de marzo. También se 
están reforzando los apoyos para la sobrecarga 
laboral que hemos comentado dentro del ámbito 
emocional. Son medidas de diferente signo y 
nivel, pero que confluyen en este objetivo, que 
comentaba, de proteger a los profesionales y de 
priorizar la atención, que es lo más importante, 
priorizar la atención para la ciudadanía. Muchas 
gracias, mila esker.  

SR. PRESIDENTE: Gracias Consejera. Para la 
réplica, señora Ansa, tiene cuatro minutos y treinta 
y dos segundos.  

SRA. ANSA ASCUNCE: Gracias Consejera. 
Compartimos la necesidad de seguir con las medi-
das preventivas y también, quizá, plantearse algu-
na medida diferente, dado que las medidas restric-
tivas no han tenido el efecto que pensábamos que 
iban a tener en esta sexta ola. También estamos, 
cómo no vamos a estar, con el mantenimiento y 
refuerzo de casi 700 profesionales que van a for-
mar parte de los trabajadores y van a continuar con 
el trabajo de sanidad.  

Realmente en Geroa Bai estamos seriamente 
preocupados tanto por las condiciones laborales y 
profesionales en las que se encuentra una parte de 
los profesionales de la sanidad como por la calidad 
y mantenimiento de los servicios sanitarios. Y por 
eso iban las dos premisas en la misma pregunta, en 
plano de igualdad, porque realmente, y eso lo 
acaba de decir, no se puede sostener el sistema 
sanitario a medio plazo si no protegemos, si no 
contamos con unos sanitarios en plena forma y en 
plenas capacidades. 

Decía que estamos en una época de transición, 
cierto, y nuestra pregunta iba más hacia esa salida 
a la que tenemos que ir, hacia esa salida de la cri-
sis, pero también tenemos que contar con que 
tenemos unas herencias, y tenemos también un 
colectivo que ya venía arrastrando algunas caren-
cias y que la covid lo ha puesto realmente al lími-
te. Los datos de empeoramiento de la salud mental 
y el crecimiento del burnout entre profesionales 
de la sanidad es una situación todavía más preocu-
pante realmente que los contagios de la covid. 
Ansiedad, insomnio, depresión y la responsabili-
dad añadida de no poder cogerse la baja, porque 
los propios compañeros no pueden asumir ni un 
gramo más de trabajo, de una carga de trabajo en 
la que la burocracia administrativa ha llegado a 
tener tal peso que esto no nos pasa solamente 
aquí, revisando datos para esta sesión en otros paí-

ses del mundo llegan a tener unas cargas de buro-
cracia tales que casi doblan el tiempo que dedican 
a la burocracia respecto al tema asistencial. En 
España hemos estado leyendo que compañeros de 
otros sitios dicen que el tiempo que dedican a los 
pacientes y a la burocracia casi es el mismo, eso 
genera un malestar emocional tremendo en los 
profesionales de la sanidad. No estábamos prepa-
rados para esto.  

El estrés relacionado con las tecnologías de la 
información se hace omnipresente. Realmente, en 
estas encuestas el 70 por ciento de los profesiona-
les dicen que han sentido esta presión de estrés por 
las tecnologías de la información, y el impacto 
físico y psicológico del burnout en Atención Pri-
maria es claro. La mayoría de los autores sugiere 
que el burnout tiene una tasa de prevalencia del 50 
por ciento entre médicas y médicos. Realmente es 
el doble del estrés que sufre la población trabaja-
dora habitual.  

Existe un claro consenso en que el burnout del 
personal sanitario afecta a los pacientes, no ya por-
que están más enfadados e irritables, porque 
aumenta el absentismo, porque disminuye la pro-
ductividad, sino porque también se asocia a un 
mayor riesgo de errores por parte de los profesio-
nales y en situación de pandemia por un mayor 
aumento del riesgo de contagios. 

En cuanto a enfermería podemos decir práctica-
mente lo mismo. La semana pasada había un 
reportaje en la prensa donde tres enfermeras iban 
desgranando el estrés que están sufriendo. En el 
último estudio, que también la Consejera lo decía, 
el 68 por ciento del personal de enfermería dice 
que ha tenido malestar psicológico en algún 
momento del año. No es un problema que afecte 
solamente a Navarra, eso está claro, pero realmen-
te tenemos que empezar a mirarlo con otros ojos.  

Vuelvo, como decía el señor Buil, al tema de la 
OPE de enfermería. Creemos que la OPE de enfer-
mería realmente ha supuesto una inequidad lace-
rante para las enfermeras que han mantenido su 
puesto de trabajo y están preparando las oposicio-
nes. Y eso también ha tenido un efecto para mí 
muy negativo, el hecho de que haya una gran can-
tidad de personal de enfermería que no ha podido 
ser contratado porque estaba excluido al haber 
renunciado a su trabajo. Esto tenemos que pensarlo 
o repensarlo, no podemos tener a un montón… 

SR. PRESIDENTE: Señora Ansa, vaya conclu-
yendo. 

SRA. ANSA ASCUNCE: Sí. Para ir terminan-
do y para ir cerrando, tenemos que tener objetivos 
claros y compartidos entre todos. De esta tenemos 
que salir por ahí. Segundo, los cambios tienen que 
ser organizativos, desde el manejo de todas las tec-
nologías de la información, desde el apoyo para el 
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manejo de estas tecnologías, y, por supuesto, con 
una política de personal mucho más centrada en 
cambios estructurales que en ayudas individuales, 
que también, que todas las que nos ha desgranado 
bienvenidas sean, pero en cambios estructurales 
del sistema que nos permitan afrontar los nuevos 
retos. Y, Consejera, desde luego, nos va a tener ahí, 
aunque las decisiones sean difíciles y complicadas, 
incluso aunque haya resistencias a ellas. Muchas 
gracias.  

SR. PRESIDENTE: Gracias, señora Ansa. Con-
sejera, para concluir el debate de esta pregunta 
tiene un minuto. 

SRA. CONSEJERA DE SALUD (Sra. Induráin 
Orduna): En la primera intervención, en la del 
señor Buil, he hablado de los temas de malestar 
emocional, de la gestión y de la autoevaluación, y 
lo que no he comentado, y sí que ha tratado usted, 
es una medida que, desde luego, considero básica 
y que es la que ayer presentábamos Una decisión 
clave para los dos objetivos de la pregunta es la 
decisión que se ha tomado de renovar a todo el 
contingente covid-19 para los próximos meses, un 
contingente de casi 700 profesionales. Este es un 
refuerzo importantísimo para el sistema sanitario y 
va a facilitar, por un lado, un mejor reparto de car-
gas de trabajo, también de descanso y en todo caso 
afrontar los efectos de esta sexta ola, y de la resaca 
que vendrá luego con las mayores garantías posi-
bles, además de una apuesta decidida por la sani-
dad pública, en la que Navarra, desde luego, ha 
querido ser clara. Si ya es difícil, y es verdad, con-
tratar a personal por el déficit existente, un déficit 
en muchos de los casos y de los estamentos estruc-
tural y de hace mucho tiempo, al menos es impor-
tante intentar fidelizarlo y, en la medida de lo posi-
ble, consolidarlo. Y hacia este objetivo es en el que 
van también otras medidas laborales, que ahora no 
me va a dar tiempo de desglosar, como la de con-
solidar plantillas con la OPE. 

Y sí tengo que decir en relación con la OPE… 
SR. PRESIDENTE: Consejera, vaya conclu-

yendo. 
SRA. CONSEJERA DE SALUD (Sra. Induráin 

Orduna): Sí. Ahora mismo acabo. … que a medio 
plazo se va a trabajar en el tema de modificación 
de baremos y de reconocimiento como mérito el 
tiempo trabajado en esta pandemia. Por supuesto 
que esto se negociará en los ámbitos sindicales y 
en el nivel de mesa sectorial. Muchas gracias, mila 
esker. También en eso iría incluido el plan del reto 
de Atención Primaria o la renovación tecnológica. 
Tendremos tiempo de tratarlo. Muchas gracias. 

SR. PRESIDENTE: Muchas gracias a usted, 
Consejera. 

Pregunta de máxima actualidad sobre la lim-
pieza y el mantenimiento de los cauces de 
los ríos y la realización de dragados, pre-
sentada por el Ilmo. Sr. D. José Javier 
Esparza Abaurrea. 
SR. PRESIDENTE: Punto octavo del orden del 

día: Pregunta de máxima actualidad sobre la lim-
pieza y el mantenimiento de los cauces de los ríos 
y la realización de dragados, que realiza el Grupo 
Parlamentario Navarra Suma. Para su formulación, 
por cinco minutos, tiene la palabra su portavoz, 
señor Esparza Abaurrea. 

SR. ESPARZA ABAURREA: Sí, muchas gra-
cias, señor Presidente. Doy por reproducida la 
pregunta. 

SR. PRESIDENTE: Gracias, señor Esparza. 
Responde, en nombre del Gobierno, la Consejera 
de  desarrollo Rural y Medio Ambiente, señora 
Gómez, cuando quiera.  

SRA. CONSEJERA DE  DESARROLLO 
RURAL Y MEDIO AMBIENTE (Sra. Gómez 
López): Gracias, señor Presidente. Pues como he 
explicado ya en la pregunta anterior, ante situacio-
nes de crecidas en los ríos, como las sufridas en 
Navarra el mes pasado, y, además, que desgracia-
damente van a ser más recurrentes en la situación 
de cambio climático que vivimos, las soluciones 
pasan fundamentalmente por la prevención y la 
adaptación, y no tanto por la mínima capacidad de 
mitigación que pueda suponer la extracción de gra-
vas o de vegetación en un cauce, en relación con la 
pregunta que realizaba, señor Esparza. La solución 
pasa, como digo, por un conjunto de actuaciones 
integrales, entre ellos la limpieza de elementos aje-
nos al río, pero con limpiar el río no solucionamos 
estos problemas, porque ha habido otros elementos 
climatológicos que han ido cambiando como, por 
ejemplo, el haber registrado el día de más lluvia en 
Navarra en los últimos cuarenta años. La solución 
pasa, como he dicho, por un conjunto de actuacio-
nes integrales. 

En mi pregunta anterior ya he hablado de los 
planes de actuación municipal ante el riesgo de 
inundaciones en el marco del Plan NAdapta, pero, 
además, añadiré en cuanto a la adaptación que hay 
que partir del hecho de que las obras de defensa y 
la regulación de la cuenca en el río Ebro permitie-
ron en años anteriores reducir el impacto de las 
crecidas de mayor frecuencia, lo que de alguna 
manera fomentó la ocupación de zonas con un 
importante riesgo de inundación con usos vulnera-
bles:  desarrollos urbanísticos, infraestructuras via-
rias, industrias, cultivos hortícolas de invierno, 
etcétera. Sin embargo, y lo estamos viendo, en el 
momento en que los caudales superan un determi-
nado umbral los daños se multiplican. Esto es 
debido no solo a la ocupación de los terrenos inun-
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dables con usos vulnerables, sino que el desborda-
miento de las defensas conlleva, normalmente, su 
colapso y la inundación repentina de amplias 
superficies. Entender este proceso es imprescindi-
ble para comprender la situación actual. 

El modelo tradicional de gestión del riesgo de 
inundación en el río Ebro y en otros, que se ha 
aplicado hasta hace poco, se basaba casi exclusiva-
mente en la construcción de obras estructurales de 
defensa y en el mantenimiento de secciones de 
 desagües constantes y despejadas de vegetación y 
sedimentos. Este modelo tradicional se ha mostra-
do ineficaz por diversos motivos, entre ellos la 
escasa duración de la efectividad de las medidas 
puesto que el sistema tiende a regresar a su estado 
natural de manera espontánea; y, segundo, efectos 
a largo plazo tales como el incremento en el 
 desarrollo de la vegetación y la consiguiente 
reducción de la capacidad de  desagüe, o la incisión 
del cauce y la socavación de las infraestructuras.  

El modelo actual pasa, pues, por la recupera-
ción del espacio fluvial suficiente de forma que 
nos permita compatibilizar la regeneración de una 
parte de los procesos naturales, que tienen lugar 
en la llanura aluvial, con una mayor protección, 
por supuesto, y por la adaptación, además, de los 
usos existentes. Es el modelo, como ya he dicho, 
impulsado en la Estrategia Ebro Resilience, en la 
que estamos implicados, y en la misma línea tam-
bién en las ZEC de los tramos bajos de los ríos 
Arga y Aragón se han realizado, ya lo he dicho, en 
los últimos años actuaciones de restauración flu-
vial en Falces, Peralta, Funes, Mélida, Carcastillo 
y Caparroso. Es destacable también por su enver-
gadura la actuación realizada en Funes, en la con-
fluencia de los ríos Arga y Aragón, actuaciones 
que se han centrado fundamentalmente en la 
mejora de las condiciones ecológicas de ambos 
ríos, pero también en aumentar el espacio de cre-
cido mediante el retranqueo de motas.  El mismo 
Alcalde de Funes, y lo sabe usted bien, señor 
Esparza, muestra su apoyo a la estrategia de pre-
vención y adaptación frente a las inundaciones y a 
la minimización de ese papel de dragados y de 
limpieza de la vegetación.  

La adaptación, por tanto, pasa por devolver al 
río espacios y permitir su expansión natural lami-
nando, por supuesto que laminando y frenando 
esas avenidas, ordenando los usos que sean incom-
patibles con la inundación, una cuestión harto 
complicada. Pero para ello es importante la acción 
concertada entre los diferentes sectores afectados, 
siendo fundamental la participación del sector 
agrario, porque todo lo que el río ocupa, inundan-
do en los tramos aguas arriba, entretiene el agua, 
regula el caudal y, además, baja los picos de las 
crecidas. Gracias. 

SR. PRESIDENTE: Gracias, Consejera. Ha 
agotado su tiempo. Señor Esparza, tiene cinco 
minutos. 

SR. ESPARZA ABAURREA: Muchas gracias, 
señor Presidente. Señora Presidenta, señora Chivi-
te, de nuevo ante una pregunta que da la sensación 
de que le incomoda se esconde y no responde. Yo 
creo que era un tema lo suficientemente relevante, 
pero yo ya le adelanto, y se lo voy a advertir, no va 
a poder obviar este debate, porque este debate se 
va a producir, porque este debate está en la socie-
dad navarra, está en decenas y decenas de localida-
des del norte al sur de Navarra, pasando por la 
Zona Media, y por Pamplona y su comarca.  

Yo, en primer lugar, lo que quería dejar claro 
es que el titular y por tanto quien tiene la compe-
tencia y tiene la responsabilidad del mantenimien-
to del cauce del río es la Confederación, la Confe-
deración Hidrográfica del Ebro y la 
Confederación Hidrográfica del Cantábrico. 
Desde Navarra, por lo menos hasta el año 2015, 
señora Consejera, se autorizaban desde el Depar-
tamento de Medio Ambiente las actuaciones que 
se solicitaban para aquello que tenía que ver con 
el mantenimiento de los cauces de los ríos. Y ya 
en aquel año, en el año 2015, había un consenso 
amplísimo desde el punto de vista político, tam-
bién en el Congreso de los Diputados, en torno a 
que había que limpiar el Ebro, en que había que 
limpiar los ríos, en que había que mantenerlos. La 
realidad es que no solo la limpieza, no solo el 
mantenimiento, no solo los dragados eran necesa-
rios acometer, sino que había que implementar 
otro tipo de actuaciones que se han venido 
 desarrollando, pero sin renunciar a estas que para 
 nosotros, desde luego, son esenciales. 

¿Qué ha ocurrido desde aquel momento, desde 
aquel año 2015? Pues que pese a ese acuerdo 
mayoritario se ha hecho muy poco. La Confedera-
ción Hidrográfica del Ebro ha hecho muy poco en 
aquello que tiene que ver con medidas que hubie-
ran ayudado a minimizar los daños. Por lo tanto, 
no ha asumido la responsabilidad que le corres-
ponde a la propia Confederación. Por eso en el año 
2018, en un acuerdo de UPN con el Partido Popu-
lar, incorporamos una enmienda con 7 millones de 
euros para que la Confederación Hidrográfica del 
Ebro pudiera limpiar los ríos en Navarra. ¿Y qué 
ocurrió? Pues que hasta hoy solo se han ejecutado 
de esos 7 millones de euros un 2 por ciento. Por lo 
tanto, lo que deja a las claras es que la Confedera-
ción Hidrográfica del Ebro no quiere limpiar los 
ríos en Navarra. Eso es algo evidente. Y luego ter-
mina ocurriendo lo que termina ocurriendo. 

Cuando yo hablo del consenso político, pode-
mos ir al año 2016 y escuchar al señor Cerdán, 
actualmente Diputado en el Congreso por el Parti-
do Socialista, decir y defender la aplicación de 
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medidas preventivas para minimizar los daños por 
inundaciones, como la limpieza integral y mante-
nimiento de los cauces de los ríos, el arreglo y 
control de las motas, el dragado en zonas muy con-
cretas. Esto es lo que decía el Diputado Cerdán 
cuando era portavoz del Partido Socialista en 
Navarra. Pero es que el propio Presidente del 
Gobierno de España, el señor Sánchez, en el año 
2015 afirmaba que las soluciones pasan por com-
pensaciones económicas, así como por la limpieza 
del cauce del Ebro para que esto no se vuelva a 
producir. Esto es lo que se decía, señora Chivite, 
esto es lo que decía el actualmente Presidente del 
Gobierno de España. 

Y usted misma, señora Chivite, y el propio 
Director General de Administración Local, el 
señor Rodríguez, afirmaban: «Desde hace años 
sabemos que el cauce está más levantado y que 
cada vez entra más agua. Es importante hacer la 
labor de mantenimiento del río para que se pueda 
dragar y limpiar». Esto es lo que decían ustedes. 
¿Ahora ya no hay que dragar ni hay que limpiar? 
¿Ahora no hay que exigirle a la CHE que acometa 
esas actuaciones? ¿Por qué no bajan y se lo expli-
can a sus Alcaldes? ¿Por qué no bajan a la Ribera? 
Pero también podemos ir al norte y hablar con los 
Alcaldes del norte, porque también se puede 
hacer. Yo he estado en Berbinzana, en Miranda de 
Arga, en Funes, en Peralta, en San Adrián, en Fus-
tiñana, en Ribaforada, en Buñuel, en Tudela, en 
Burlada, en Elizondo, en Santesteban, en Aribe y 
todos, independientemente del perfil político, 
independientemente de la ideología, la inmensa 
mayoría coinciden ¿en qué?, en que hay que lim-
piar los ríos, en que hay que mantener los cauces, 
en que hay que hacer dragados en localizaciones 
concretas y puntuales. ¿Y saben lo qué me dice 
esa gente con la que yo he hablado, agricultores, 
vecinos afectados, Alcaldes, Alcal desas? Pues, 
textual: «Cada vez peor, cada vez ocurre más 
habitualmente. Esto no lo hemos visto nunca. No 
nos dejan limpiar el río. Con el mismo volumen 
de agua —señora Consejera, señora Presidenta— 
el río genera muchos más daños. Hay que limpiar 
y mantener el cauce del río, con respeto al río, 
pero hay que hacerlo. Hay que dragar en algunas 
zonas concretas. Mira cómo ha crecido esa isla. 
No estaba hace diez años. Antes, con las piedras 
del río se hicieron las calles de nuestro pueblo y el 
regadío viejo. En verano nos dejaban ir a coger 
leña, ahora no nos dejan tocarlo. Esto era econo-
mía circular». Esto es lo que me decían a mí. 

Pero le voy a dar un dato, señora Consejera y 
señora Presidenta, en el año 93 por el aforo de 
Castejón, con un volumen de agua en torno a los 
2.500 metros cúbicos por segundo, la altura de río 
llegó a 6 metros y 80 centímetros. En esta última 
de hace unos días, con más o menos el mismo 
volumen de agua, en torno a los 2.500 metros 

cúbicos por segundo, se ha llegado a 7 metros y 
95. Por tanto, es evidente que… 

SR. PRESIDENTE: Señor Esparza, vaya con-
cluyendo. 

SR. ESPARZA ABAURREA: Voy terminando. 
… el río está colmatado. Esto no es cambio climá-
tico, señora Consejera. Esto lo que supone y lo que 
refleja es que el río no se limpia, y como no se 
limpia la altura crece y el impacto es mucho 
mayor, y las consecuencias son mucho mayores. 

Yo termino ya, señor Presidente, leyendo algo 
que escribió un agricultor y que creo que recoge 
muy bien lo que ocurre: «La mayor parte del sec-
tor y de los habitantes de municipios ribereños ven 
con preocupación esta situación. Ven con sus pro-
pios ojos cómo nacen islotes, se pueblan de vege-
tación, ven troncos en las orillas, ven lugares 
donde la cantidad de grava impide que el agua 
fluya a los canales de riego. Se tiene una gran 
experiencia en la gestión de canales artificiales, 
pero ellos tienen una gran experiencia de la reali-
dad que están sufriendo. Hay que limpiar los cau-
ces, hay que dragar el río». Esto es lo que dicen 
ellos. Yo creo que merecen ser escuchados y se 
merecen ser atendidos. El debate está en la calle y 
a este debate creo que hay que darle una solución 
conjunta, dialogada, de la mano del Gobierno, de 
la mano de la Confederación, pero, sobre todo, de 
la mano de las personas que sufren en sus propias 
carnes las consecuencias de las inundaciones cada 
vez de forma más recurrente. Nada más y muchas 
gracias. 

SR. PRESIDENTE: Gracias, señor Esparza. 

Pregunta sobre los acuerdos con la Coalición 
EH Bildu hasta el fin de la legislatura, pre-
sentada por el Ilmo. Sr. D. Carlos Pérez-
Nievas López de Goicoechea. 
SR. PRESIDENTE: Vamos con las preguntas a 

la Presidenta del Gobierno de Navarra, Punto 
noveno del orden del día: Pregunta sobre los 
acuerdos con la coalición Euskal Herria Bildu 
hasta el fin de la legislatura, que realiza el Grupo 
Parlamentario Navarra Suma. La formula el señor 
Pérez-Nievas, para lo cual tiene cinco minutos.  

SR. PÉREZ-NIEVAS LÓPEZ DE GOICOE-
CHEA: Muchas gracias, señor Presidente. La doy 
por reproducida.  

SR. PRESIDENTE: Gracias, señor Pérez-Nie-
vas. Responde, en nombre del Gobierno, su Presi-
denta, señora Chivite. Cuando quiera.  

SRA. PRESIDENTA DEL GOBIERNO DE 
NAVARRA (Sra. Chivite Navascués): Muchas gra-
cias, señor Presidente. Bueno, pues los acuerdos a 
los que llega al Gobierno de Navarra son públicos, 
el contenido de esos acuerdos ha sido publicado y 
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los acuerdos a los que llegamos se sostienen sobre 
todo en propuestas concretas que atañen principal-
mente a políticas que mejoran los servicios públi-
cos, políticas de corte social. Y en este camino nos 
podemos encontrar con quien quiera acordar en 
esos términos.  

Y sobre la posición en torno a los homenajes a 
los presos de ETA, la del Gobierno es una posición 
clara en contra de cualquier expresión de esta 
índole. Muchas gracias, eskerrik asko. 

SR. PRESIDENTE: Gracias, Presidenta. 
Vamos con el turno de réplica, señor Pérez-Nievas, 
tiene cinco minutos.  

SR. PÉREZ-NIEVAS LÓPEZ DE GOICOE-
CHEA: Muchas gracias, señor Presidente. Señora 
Presidenta, usted inicia la legislatura tomando una 
decisión sin precedentes, una decisión que le 
implica contar con Bildu para ser usted Presidenta 
del Gobierno de Navarra. En esa decisión, como 
digo, sin precedentes, que tiene unas consecuen-
cias de las cuales le hablaré a usted ahora, usted 
decide que por encima de todo quiere ser Presiden-
ta de Navarra, no que quiera gobernar, porque 
usted no puede gobernar Navarra si de quien 
depende el Gobierno de Navarra es de EH Bildu. 
Usted lo único que hace es no gobernar, es ceder; 
ceder permanentemente legitimidad a un grupo 
político que no se la merece. Esa estrategia pasa 
por ser Presidenta en esta legislatura y volver a ser 
Presidenta una y otra vez, esta vez ya no con la 
abstención, sino con el voto de Bildu, con tal de 
que usted tenga un escaño más que todos los parti-
dos que conforman en este momento el bloque del 
poder. Incluso forzar ser Presidenta, aunque no 
fuera así, porque usted va a jugar esa baza de 
forma absolutamente, desde un punto de vista polí-
tico, indigna. Esa es la realidad y es usted la que 
ha tomado esa decisión. 

Pero, evidentemente, para eso, señora Presiden-
ta, ¿cómo va a gobernar usted Navarra si no coin-
cide prácticamente con nada con Bildu? No me 
hable de esas políticas sociales, que se le llena la 
boca para decírnoslo. En lo esencial, usted, uste-
des, y lo que usted no controla, quienes a usted le 
votan no comparten su decisión, y no comparten 
las políticas básicas y los principios fundamentales 
en los que se basa la acción política de Bildu. Pero 
usted, como ha tomado esa decisión, tiene que 
realizar una estrategia. Usted tiene la necesidad de 
hacer una estrategia de blanqueamiento de EH 
Bildu, que pasa por decirnos que es un partido no 
solamente legal, que eso no le compete a usted 
decirlo sino al Tribunal Constitucional, y ya lo 
dijo, pero lo que usted dice una y otra vez es que 
es un partido para usted legítimo, como todos los 
demás, para pactar con ellos. Y en eso tiene que 
decir que es legítimo y, por otro lado, como usted 
ha dicho en alguna otra ocasión, que va dando 

pasos en el sentido de convertirse en un partido 
que acoge los principios básicos democráticos y 
fundamentales, cosa que es absolutamente incierta.  

¿Con qué obstáculos se encuentra usted para 
que esto no pueda ser verdad? Su política de blan-
queamiento se encuentra una y otra vez con la 
realidad de que la legitimidad de EH Bildu no es 
tal, porque ellos se niegan sistemáticamente desde 
hace diez años que ETA  desapareció ni a condenar, 
ni a pedir perdón, ni a exigir el esclarecimiento de 
nada. Mientras no den ese paso no serán —se lo 
dije en su momento y escribí al respecto— un par-
tido legítimo como todos los demás. Porque ellos 
no dejaron de matar por un convencimiento moral, 
dejaron de matar por táctica. Ellos fueron derrota-
dos y, por lo tanto, ellos dejaron de matar por esa 
derrota y su venganza es estar en este momento 
permanentemente no colaborando, no condenando, 
y, desde luego, no pidiendo perdón.  

Y es que, además, en este momento ese mismo 
bloque, EH Bildu y lo que supuso, la humilla a 
usted o humilla a su partido por varias razones. 
¿Qué hace? Toma decisiones como poner al frente 
en la dirección estratégica de Sortu, que forma 
parte de Bildu, a un etarra navarro que acabará 
dirigiendo los destinos de EH Bildu, y con usted y 
su partido tendrá que decidir el futuro de esta 
Comunidad. Porque usted también tiene que 
aguantar que durante estos días de Navidad el 
entorno, que también está votando a EH Bildu, 
haya decidido hacer un homenaje a un asesino de 
seis personas después de haber dicho, mintiendo a 
toda la ciudadanía no navarra sino española, que 
no iban a hacer ningún nuevo homenaje. Y han 
vuelto a humillarla a usted, a humillar a su partido, 
a humillar a su Gobierno y a humillar a Navarra 
haciéndolo en esta ciudad de Pamplona. Porque 
también hemos tenido que soportar que esas mis-
mas personas se dediquen a hacer marchas pidien-
do no el perdón por las víctimas, ni el reconoci-
miento a la gente que todavía no ha podido saber 
quién mató a sus familiares, sino simplemente 
pedir a los presos de ETA, que no han hecho ni un 
solo movimiento por conocer, ni por disculparse, 
ni por ayudar a esclarecer sus asesinatos y sus 
actos de terrorismo, unas marchas a todos ellos 
que EH Bildu se niega a condenar, como pasó en 
el Ayuntamiento de Pamplona en el último Pleno. 
Y esa es la realidad. Y tenemos que ver también 
que hay partidos ahí como Aralar o Eusko Alkarta-
suna que han retrocedido en sus posturas. 

Todo eso, señora Presidenta, nos lleva a que en 
este momento usted tiene el Gobierno de Navarra 
sometido a EH Bildu. Es el único partido que gana 
en este acuerdo. Porque gana en legitimidad que 
usted le da, porque le interesa dársela y porque 
gana votos a costa de aquellos otros partidos que 
están diluidos en su acción de Gobierno. Esa situa-
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ción, señora Presidenta, es absolutamente inacep-
table para Navarra. Usted ha dejado el futuro de 
Navarra en manos... 

SR. PRESIDENTE: Señor Pérez-Nievas, vaya 
concluyendo. 

SR. PÉREZ-NIEVAS LÓPEZ DE GOICOE-
CHEA: Termino ya. …,de un partido inmoral y 
antidemocrático, que a usted la humilla y la des-
precia, a usted, a su partido, pero también, y ténga-
lo en cuenta, a todos  nosotros, a todos los nava-
rros. Rompa con EH Bildu ya. 

SR. PRESIDENTE: Gracias, señor Pérez-Nie-
vas. Señora Presidenta, cuatro minutos y veintitrés 
segundos. 

SRA. PRESIDENTA DEL GOBIERNO DE 
NAVARRA (Sra. Chivite Navascués): Gracias, 
señor Presidente. Señor Pérez-Nievas, llevan uste-
des desde el inicio de la legislatura metidos en un 
bucle del que no sé si no quieren o realmente no 
pueden salir. Un bucle, además, en donde la ciuda-
danía no está. Al menos eso es lo que dicen las 
encuestas. Por cierto, le invito a que reflexione 
sobre lo que pone en las encuestas, porque ustedes 
andan bastante perdidos.  

Este Gobierno está en contra el terrorismo, está 
apoyando a las víctimas, está enseñando en las 
aulas a los alumnos y a las alumnas la verdad de lo 
que ocurrió, y trabaja en la convivencia de esta 
Comunidad. Y eso es compatible, señor Pérez-Nie-
vas, aunque ustedes no lo entiendan, con el diálogo 
sobre políticas concretas, bien sea de mejoras de la 
salud, de las mejoras en el ámbito educativo, del 
fortalecimiento de los servicios públicos u otras 
cuestiones. Cuestiones, por ejemplo, como las que 
se han aprobado en el Ayuntamiento de Orkoien, 
con Navarra Suma y EH Bildu, en los presupues-
tos. ¿Ve? Ahí no ha sido incompatible, ahí usted no 
tiene ningún discurso que defender.  

Yo, más allá de entrar en las descalificaciones 
que usted ha hecho, le invito, de verdad, señor 
Pérez-Nievas a que lea el discurso que el Papa 
hizo en el año 2016, en la entrega del Premio Car-
lomagno, en donde dice —de verdad, le invito a 
que lo lea, me refiero al Papa—: «Si hay una pala-
bra que tenemos que repetir hasta cansarnos es 
esta: el diálogo». Y dice más: «La paz será durade-
ra en la medida en que armemos a nuestros hijos 
con las armas del diálogo, les enseñemos la buena 
batalla del encuentro y la negociación. De esta 
manera podremos dejarles en herencia una cultura 
que sepa de delinear las estrategias no de muerte, 
sino de vida, no de exclusión, sino de integración». 
Le invito, de verdad, señor Pérez-Nievas, a que lea 
el discurso del Papa, que le ilumine antes de que 
usted y su partido, Ciudadanos, se estrellen con la 
realidad electoral. Muchas gracias.  

SR. PRESIDENTE: Gracias, Presidenta.  

Pregunta sobre el cumplimiento del Plan nor-
mativo para 2021 aprobado por el Gobier-
no de Navarra, presentada por el Ilmo. Sr. 
D. Juan Luis Sánchez de Muniáin Lacasia. 
SR. PRESIDENTE: Vamos con el punto déci-

mo del orden del día: Pregunta sobre el cumpli-
miento del Plan normativo para 2021 aprobado por 
el Gobierno de Navarra, también del Grupo Parla-
mentario Navarra Suma. En este caso la formula el 
señor Sánchez de Muniáin, para lo cual tiene cinco 
minutos.  

SR. SÁNCHEZ DE MUNIÁIN LACASIA: 
Buenos días. Pues doy por reproducida la pregun-
ta, porque es para que valoren el cumplimiento del 
propio plan normativo que ustedes aprobaron hace 
un año.  

SR. PRESIDENTE: Gracias, señor Sánchez de 
Muniáin. Responde, en nombre del Gobierno, el 
Vicepresidente y Consejero de Presidencia, señor 
Remírez Apesteguía, cuando quiera. 

SR. CONSEJERO DE PRESIDENCIA, 
IGUALDAD, FUNCIÓN PÚBLICA E INTERIOR 
(Sr. Remírez Apesteguía): Muchas gracias, señor 
Presidente. Buenos días, señor Sánchez de 
Muniáin. Como sabe usted, el Acuerdo del Gobier-
no de Navarra del 30 de diciembre del año 2020 
aprobó el Plan normativo del año 2021, y también 
ese acuerdo aprobó que, en cumplimiento de lo 
previsto en el artículo 128 de la Ley Foral 11/2019, 
se aprobara dicho plan normativo. El apartado 3 
del citado artículo establece que una vez expirado 
el plazo para el que se elaboró el plan, es decir, el 
pasado 31 diciembre, se dará cuenta públicamente 
de este grado de cumplimiento. 

El Gobierno de Navarra en el punto segundo 
del Acuerdo del 30 de diciembre señalado enco-
mendó a cada uno de los departamentos, en sus 
respectivos ámbitos, la evaluación de dicho plan 
normativo aprobado para el año 2021. Esa evalua-
ción se recogerá en un informe que se elaborará 
por el servicio competente en materia de coordina-
ción jurídica y administrativa interdepartamental 
en el plazo de los tres meses siguientes, señor Sán-
chez de Muniáin, a la finalización del periodo del 
plan, es decir, del pasado 31 de diciembre, y que se 
publicará en el Portal del Gobierno Abierto de 
Navarra.  

En cumplimiento de la citada encomienda los 
departamentos están ya evaluando el cumplimiento 
de la situación de sus respectivas normas recogidas 
en el plan y desde el Servicio de Secretariado del 
Gobierno y Acción Normativa, una vez finalizada 
la evaluación, haremos un informe que se publica-
rá, cumpliendo el plazo que marca la norma, el 
próximo 31 de marzo 2022 en el Portal de Gobier-
no Abierto a los efectos de cumplir la ley foral, 
rendir cuentas y dar publicidad de lo realizado, 
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como digo, en el Plan normativo del año 2021. 
Muchas gracias, eskerrik asko.  

SR. PRESIDENTE: Gracias, señor Remírez. 
Señor Sánchez de Muniáin, para la réplica tiene 
usted cinco minutos.  

SR. SÁNCHEZ DE MUNIÁIN LACASIA: 
Buenos días. Yo le he preguntado a usted o, mejor 
dicho, a la Presidenta para que sea usted quien 
valore el cumplimiento del Plan normativo, una 
vez que ha expirado el plazo para elevar esas nor-
mas al Parlamento y, además, se ha aprobado el 
plan para 2022, y usted no lo ha hecho. Me está 
remitiendo a las disposiciones administrativas, 
pero yo les pregunto a ustedes como rectores polí-
ticos y quienes han aprobado este plan, porque la 
ley les obliga, porque la ley les dice que las Admi-
nistraciones tienen que hacer público un plan nor-
mativo. ¿Y qué tiene que contener? Las iniciativas 
legales o reglamentarias que vayan a ser elevadas 
para su aprobación en el año siguiente, es decir, en 
el año 2021. 

Y el incumplimiento de su propio Plan normati-
vo del año 2021 es el retrato de su propia inope-
rancia. De los veintitrés proyectos de ley que se 
comprometieron a traer a este Parlamento, sola-
mente han traído seis. De estos seis, uno, obvia-
mente, es la Ley de Presupuestos y otros son las 
medidas tributarias, que son también el precio que 
tienen que pagar ustedes para poder seguir en el 
Gobierno. Es el precio de su supervivencia. Sola-
mente se ponen de acuerdo cuando tienen algo que 
repartirse entre ustedes, los cinco partidos que sos-
tienen este Gobierno. 

Porque mire usted, por departamentos, el suyo, 
el del Vicepresidente que me ha contestado, acuer-
dan elevar dos proyectos de ley y al final de año 
no han traído ninguno de los dos. 

Ordenación del Territorio, Vivienda, Paisaje y 
Proyectos Estratégicos, se comprometen a aprobar 
un solo proyecto de ley, el de ordenación del terri-
torio, y dos decretos, y no son capaces de aprobar 
ni la ley ni los decretos. Cero. 

Cohesión Territorial, aprueban someter a apro-
bación cuatro proyectos de leyes para los Ayunta-
mientos y pasado el año no han acordado ni uno. 
Otro cero. 

Economía y Hacienda, aquí han cumplido al 
aprobar la Ley de Presupuestos y las diferentes 
reformas fiscales que son, como he dicho, las 
imprescindibles para garantizarles esa superviven-
cia en el Gobierno. Sin embargo, todo eso, para 
qué le voy a contar, ha quedado emborronado por 
el asunto, el affaire del Convenio Económico, que 
es precisamente el pilar del autogobierno, y el cual 
ni en la propia mesa de Gobierno han sido capaces 
de acordarlo antes de traerlo a este Parlamento.  

En cuanto a  desarrollo Económico, tres proyec-
tos de ley que después de un año ni están ni se les 
espera. 

En Derechos Sociales prometieron dos leyes y 
ha llegado una. 

Salud se lleva la palma por su incompetencia. 
No han traído la ley foral de salud, tal y como 
acordaron; no han aprobado ninguno de los decre-
tos que decían que iban a aprobar y, para más 
escarnio, ni tan siquiera han sido capaces de dictar 
las ordenes forales para las cuales basta la firma de 
la Consejera. La incompetencia de ese departa-
mento en esta materia es absoluta. 

El resto de los departamentos como no se com-
prometieron a casi nada, pues nada han hecho. 

Por lo tanto, el suspenso no se lo ponemos 
 nosotros, se lo ponen ustedes al incumplir flagran-
temente todo lo que públicamente comprometen. Y 
tanto que suspenden, que, además, se imponen 
repetir curso al incluir para su aprobación en el 
2022 más de diez proyectos de ley que han sido 
incapaces de aprobar en el 2021. 

Decía que es el retrato de un Gobierno que no 
funciona. Un Gobierno de catorce carteras, cientos 
de cargos y cinco partidos que no es capaz de 
aprobar las leyes y decretos a los que se compro-
mete aprobar. No sabemos, y quizá nos lo pueda 
decir en su respuesta, si no consigue aprobarlos 
por su incapacidad o porque entre ustedes no son 
capaces de acordar nada en favor del interés 
común, no de su propio interés, del de los partidos 
que gobiernan. El balance en esta materia no 
puede ser más lamentable y en este caso son uste-
des mismos los que hacen el balance exhibiendo lo 
que pretenden hacer y mostrando cuál es el resulta-
do de su inoperancia. 

Los Gobiernos, en general, hablan por medio 
de normas, decretos y leyes. Un Gobierno que ni 
tan siquiera es capaz de aprobar, de llevar a este 
Parlamento los decretos y leyes que a sí mismo se 
compromete es un Gobierno improductivo y es un 
Gobierno ineficaz.  

SR. PRESIDENTE: Gracias, señor Sánchez de 
Muniáin. Para la réplica, señor Remírez, tiene tres 
minutos y treinta y seis segundos.  

SR. CONSEJERO DE PRESIDENCIA, 
IGUALDAD, FUNCIÓN PÚBLICA E INTE-
RIOR (Sr. Remírez Apesteguía): Señor Sánchez 
de Muniáin, como sabe usted y le he señalado, 
este Gobierno cumplirá con el trámite, que usted 
señala administrativo, y que es un trámite legal. 
Lo marca la Ley Foral de Transparencia, precisa-
mente, el hacer el plan normativo y el que se haga 
evaluación al respecto de ello, con lo cual no 
entiendo por qué tiene esas prisas. El 31 de marzo 
daremos cuenta de lo que ha supuesto el plan nor-
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mativo 2021 y, por supuesto, rendiremos cuentas 
al respecto. 

Y usted ha señalado aquí un panorama absolu-
tamente apocalíptico de un Gobierno en el que 
todas las leyes que ha traído, a excepción de la ley 
del Convenio, a este Parlamento se han visto apro-
badas. Por tanto, la excepción que confirma la 
regla es la voluntad de este Gobierno por el diálo-
go, la voluntad de este Gobierno por el acuerdo, de 
los que ustedes voluntariamente están absoluta-
mente autoexcluidos por una cuestión de tactismo 
electoral. Y ya sabemos cuál es la experiencia en la 
gestión de los Gobiernos que ustedes presiden. 
Usted fue Vicepresidente de un Gobierno que dina-
mitó la estabilidad política en Navarra expulsando 
a la formación política que garantizaba la estabili-
dad política en Navarra y que desde entonces fue 
incapaz de aprobar una sola ley de Presupuestos 
Generales de Navarra. No, no, no me diga que no, 
es que es sí, señor Sánchez de Muniáin, que a 
usted le tocó un papelón. Usted tuvo que justificar 
una y otra vez las derrotas políticas en este Parla-
mento por su incapacidad, la incapacidad de su 
Gobierno, del que usted era Vicepresidente y por-
tavoz, por no traer aquí de manera consensuada y 
dialogada. Con lo cual, si alguien ejemplifica la 
poca capacidad de diálogo, la poca capacidad de 
acuerdo y, en definitiva, la poca capacidad para 
que las cosas en Navarra funcionen, fue su Gobier-
no, presidido por la señora Barcina, del que usted 
era Vicepresidente, que fue un ejemplo de ruina 
política y también de ruina económica. Muchas 
gracias, señor Presidente. 

SR. PRESIDENTE: Gracias, señor Remírez. 

Pregunta sobre el nuevo Decreto Foral regula-
dor del uso del euskera en las Administra-
ciones Públicas de Navarra, presentada 
por la Ilma. Sra. D.ª Marta Álvarez Alonso. 
SR. PRESIDENTE: Vamos con el punto undé-

cimo del orden del día: Pregunta sobre el nuevo 
decreto foral regulador del uso del euskera en las 
Administraciones Públicas de Navarra, que realiza 
el Grupo Parlamentario Navarra Suma. Para su 
formulación, por cinco minutos, tiene la palabra la 
señora Álvarez Alonso. 

SRA. ÁLVAREZ ALONSO: Gracias, Presiden-
te. Doy por reproducida la pregunta. 

SR. PRESIDENTE: Gracias, señora Álvarez. 
Responde nuevamente, en nombre del Gobierno, el 
Vicepresidente señor Remírez. Cinco minutos. 

SR. CONSEJERO DE PRESIDENCIA, 
IGUALDAD, FUNCIÓN PÚBLICA E INTERIOR 
(Sr. Remírez Apesteguía): Buenos día de nuevo, 
señor Presidente, egun on guztioi. La respuesta es 
que en un breve espacio de tiempo, en las próxi-
mas semanas se elevará a la Mesa General de Fun-

ción Pública para su valoración, paso inicial para 
su aprobación definitiva por parte del Gobierno de 
Navarra, cumpliendo así, de la manera más ágil 
posible, el procedimiento legal que corresponde. 
Muchas gracias, eskerrik asko.  

SR. PRESIDENTE: Gracias, señor Vicepresi-
dente. Para la réplica, señora Álvarez, cinco 
minutos. 

SRA. ÁLVAREZ ALONSO: Gracias, Presiden-
te. Esta pregunta iba dirigida a la Presidenta, pero 
este es el modus operandi de siempre: cuando la 
Presidenta se quiere esconder porque no le gusta el 
tema, le gustan más las preguntas de la señora 
Unzu, no responde y responde el señor Remírez, 
que supongo que en la siguiente ronda hará una 
faltada como en la respuesta anterior, cuando le 
están preguntando por una evaluación que, fíjese, 
ya se la ha hecho el señor Sánchez de Muniáin. No 
hace falta que la haga, dedíquese a otra cosa. 

En cuanto a esta pregunta, pues le vuelvo a 
preguntar, efectivamente, por el decreto foral de 
uso del euskera porque ustedes nuevamente no 
cumplen ni su palabra ni sus compromisos. A mí 
realmente me resulta el colmo del cinismo el eslo-
gan que eligieron en el último comité federal del 
Partido Socialista: cumplimos. Miren, yo me voy 
a permitir sugerirle otros para futuros eventos 
socialistas como «donde dije digo, digo Diego» o 
«lo único que nos importa es la Presidencia en el 
Gobierno de Navarra» o incluso «si te he visto, no 
me acuerdo», porque la verdad es que se adecúan 
bastante mejor a la realidad, porque ¿con qué 
cumplen ustedes, señora Chivite? Con el plan nor-
mativo ya vemos que no, con la Ley de Policías 
ya vemos que tampoco y con el decreto foral del 
euskera pues vemos que es otro ejemplo flagrante 
de esto. 

Yo no sé si se acordarán ya, porque ha pasado 
mucho tiempo, hoy es 13 de enero de 2022 y en 
Navarra seguimos sin una norma que diga cómo 
y cuándo hay que valorar el euskera como mérito 
para acceder a una plaza de funcionario o trasla-
darse una vez dentro, y también, señor Remírez, 
una norma que regule cómo hay que utilizar el 
euskera en las comunicaciones de la Administra-
ción a los ciudadanos o en los rótulos y señaléti-
ca del Gobierno, que de este tema no ha dicho 
nada. Dos años y cuatro meses han pasado desde 
la sentencia del TSJ que anuló el meollo del 
decreto foral de uso del euskera en las Adminis-
traciones Públicas. Dos años y cuatro meses en 
los que llevamos escuchando excusas para no 
ejercer su responsabilidad y no poner encima de 
la mesa un nuevo decreto que responda a lo que 
ustedes dijeron. 

Mire, ha dicho usted «en breve». Octubre de 
2019, un mes después de la sentencia, el señor 
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Remírez dijo: «El Gobierno trabaja en el nuevo 
decreto foral de uso del euskera con total tranquili-
dad y absoluto rigor». Con rigor no sé, con tran-
quilidad es evidente que lo han llevado a cabo. 
Vamos a octubre de 2020, otra vez el señor Remí-
rez nos dijo lo mismo que hoy, que iban a llevar un 
nuevo decreto en breve. También nos dijo que 
estaban logrando acuerdos con sus socios. Junio de 
2021, esta vez la Presidenta: «Actualmente esta-
mos ultimando un borrador tras un trabajo intenso. 
Las discrepancias con los socios son solo puntua-
les». Por ello anuncian que, esta vez sí, la tramita-
ción del decreto, previo paso por la Mesa General 
de Función Pública, se realizaría en el segundo 
semestre del año. Bueno, pues incumplen ¿verdad? 
¿Cumplimos o no cumplimos? Hoy la señora Ollo, 
antes que usted, ya lo ha dicho en una respuesta, 
dos o tres meses ha dicho. Yo apuesto a que no. 
Hablaremos en abril. 

Esto, de verdad, es una auténtica tomadura de 
pelo que lo que demuestra es que no tienen ustedes 
agallas o que no pueden o que no les dejan sacar 
adelante un decreto con la política lingüística que 
decían defender en la pasada legislatura, esa 
misma que les llevó a manifestarse con  nosotros 
contra el decreto anulado por los tribunales. Y a 
 nosotros esto nos preocupa enormemente y nos 
preocupa no solo porque durante todo este tiempo 
se ha causado mucha inseguridad jurídica a 
muchas personas que se presentaban a concursos 
sin una norma que les sustentara, también nos 
preocupa porque mientras seguimos sin un decreto 
que regule de forma integral cómo se debe usar el 
euskera en el seno de Administración y qué requi-
sitos lingüísticos deben tener los navarros para 
poder trabajar en la misma, lo que siguen teniendo 
ustedes es a la señora Ollo dirigiendo la política 
lingüística de esta Comunidad. 

Y yo le hago otra pregunta, señor Remírez, 
creo que la espera: más allá de la valoración del 
euskera como mérito, ¿en qué proporción de pues-
tos de los que salen a oposición están exigiendo el 
euskera como requisito? ¿Están ustedes respetando 
mientras tanto la proporcionalidad y la realidad 
sociolingüística de Navarra? Usted sabe por qué se 
lo pregunto. Le he hecho una petición de informa-
ción que usted se ha negado a contestar, se lo he 
reiterado y me ha remitido usted al BON cuando 
sabe que una Parlamentaria no va a encontrar ahí 
la respuesta, y me consta, y usted sabe que me 
consta, que tiene informes sacados sobre esta cues-
tión. Pues bien, no sé qué tiene usted que ocultar. 
No me diga que no me puede pasar la información, 
dénosla, porque si ustedes quieren consenso de 
verdad en un tema tan importante como la política 
lingüística comiencen por ser transparentes y sigan 
por cumplir con su obligación, y es sacar ya de una 
vez un decreto foral de uso del euskera en las 
Administraciones Públicas que se parezca un 

poquito a lo que ustedes defendían antes. Si hacen 
todo esto, seguro que nos van a encontrar. En cam-
bio, si sigue usted, usted personalmente, además, 
por la senda de esconder, de ocultar, de ser un 
Consejero poco transparente, como le ha recorda-
do también el Defensor del Pueblo, y de ceder en 
todos sus principios a cambio de sillones, tenga de 
verdad claro que no lo harán. 

SR. PRESIDENTE: Señora Álvarez, vaya con-
cluyendo. 

SRA. ÁLVAREZ ALONSO: Sí, termino ya. De 
momento, desde luego, parece que no están en eso. 

SR. PRESIDENTE: Señor Vicepresidente, 
tiene cuatro minutos y cincuenta segundos. No, 
renuncia a su turno. 

Pregunta sobre la fecha para la finalización y 
presentación del proyecto constructivo de 
la segunda fase del Canal de Navarra, pre-
sentada por el Ilmo. Sr. D. Miguel Bujanda 
Cirauqui. 
SR. PRESIDENTE: Continuamos con el punto 

duodécimo del orden del día: Pregunta sobre la 
fecha para la finalización y presentación del pro-
yecto constructivo de la segunda fase del Canal de 
Navarra, que realiza el Grupo Parlamentario Nava-
rra Suma. Para su formulación, por cinco minutos, 
tiene la palabra el señor Bujanda Cirauqui. 

SR. BUJANDA CIRAUQUI: Buenos días, 
señorías. Gracias, señor Presidente. Señora Chivi-
te, el 15 de julio del 21 anunció que el proyecto de 
la segunda fase estaría listo para finales de año. El 
11 de diciembre del 21 en este Pleno aseguró aira-
damente, llamándome mentiroso ante mis dudas, 
que estaría terminado antes de finales de año. Pues 
bien, tres días después Canasa anunció la decisión 
de retrasar hasta marzo el plazo previsto. Yo consi-
dero que esto es gravísimo porque si la Presidenta 
no lo sabía, mal, porque denota su ineficacia, su 
incumplimiento, su inoperancia y su incapacidad, 
pero por el contrario si sabía que este proyecto no 
estaba listo, todavía peor, porque es mentir, algo 
que ya no sorprende a nadie que usted mienta por-
que usted miente con mucha gente, con poca 
gente, en público y en privado. Pero la pregunta es 
sencilla: ¿puede asegurar que en marzo estará el 
proyecto de la segunda fase del Canal de Navarra 
terminado? Gracias. 

SR. PRESIDENTE: Gracias a usted, señor 
Bujanda. Responde, en nombre del Gobierno, la 
Presidenta, señora Chivite Navascués, por cinco 
minutos. 

SRA. PRESIDENTA DEL GOBIERNO DE 
NAVARRA (Sra. Chivite Navascués): Gracias, Pre-
sidente. Bueno, pues como usted sabe, señor Bujan-
da, el consejo de administración de Canasa ha seña-
lado el mes de marzo para la entrega del proyecto 
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de la segunda fase del Canal de Navarra. Por lo 
tanto, me remito a esa decisión y a esa comunica-
ción al respecto. Muchas gracias, eskerrik asko. 

SR. PRESIDENTE: Gracias, Presidenta. Para 
la réplica, señor Bujanda, tres minutos y cincuenta 
y seis segundos. 

SR. BUJANDA CIRAUQUI: Bueno, pues 
reconozca la realidad, señora Presidenta, porque la 
responsabilidad es suya. Suya por su subordina-
ción a Bildu, suya por esa falta de liderazgo, por 
tener un Gobierno que es la casa de los líos. 
¿Cómo puede explicarnos que a la reunión de 
Canasa no acuda la Consejera de cuyo departa-
mento depende la segunda fase del Canal, que es la 
Consejera de  desarrollo Rural? Una persona de 
toda confianza o debería serlo para usted. No 
entiendo, salvo que el Gobierno esté totalmente 
descoordinado, y esto lastra y retrasa el proyecto. 

En el Pleno del día 11 me acusó de mentir. El 
24 de setiembre del 20 me dijo que me iba a tragar 
mis palabras con este mismo tema. Pues bien, 
usted no puede ni demostrar ni una sola mentira 
por mi parte, ni tampoco tengo por qué tragarme ni 
una sola de mis palabras, al contrario que usted, 
que ha mentido flagrantemente en este hemiciclo. 

Mire, Presidenta, de nuevo hoy ha quedado pal-
pable, y mis compañeros que me han precedido lo 
han dicho, que su Gobierno es el de los incumpli-
mientos al ciudadano, el del desprecio a las pro-
puestas de Navarra Suma, el de la falta de diálogo 
con la sociedad navarra, el de la ineficacia, el de 
las oportunidades perdidas para hacer Navarra más 
atractiva, el de la incapacidad de la atracción de 
empresas y de talento, el de la incapacidad para ser 
generador de actividad económica, bienestar social 
y empleo, incapaz de hacer políticas para hacer de 
Navarra puntera en Europa como lo fuimos en el 
pasado. 

Le voy a enumerar uno de los pocos ejemplos 
de su ineficaz gestión y de sus incumplimientos. 
Primero pacta con Bildu para ser Presidenta y 
crear un megagobierno. Segundo, la peor comuni-
dad en gestión de covid de Europa. Tercero, IRPF 
de madres. Cuarto, eliminación del sistema de esti-
mación objetiva del IRPF. Quinto, todos los planes 
normativos incumplidos, como le ha dicho mi 
compañero: ley de salud mental, ley de cribado 
neonatal, que tenía que estar en enero. No defiende 
la independencia fiscal de los planes de pensiones 
con el Estado. Ley del ciclo integral del agua sin 
presentar, ley del consejo de medio ambiente sin 
presentar, ley de venta directa en circuitos cortos 
sin presentar, ley de sanidad animal sin presentar, 
ley de calidad agroalimentaria sin traer, ley de 
cambio climático sin terminar, leyes de caza y 
pesca retrasadas, plan estratégico de la ganadería 
extensiva sin terminar. Ineficacia con el reto de la 

despoblación rural. Incumplimientos en la ley de 
cadena alimentaria. ¿Algo más? 

Lo suyo, además, con el medio rural, el medio 
ambiente, el cambio climático y el sector agroali-
mentario es para hacérselo mirar: más de una 
manita de incumplimientos. Y al hilo de esto toda-
vía estamos esperando una sola defensa suya del 
sector ganadero y cárnico de esta Comunidad ante 
los ataques del Ministro Garzón. Miembros del 
PSOE han dicho: «Perjudica la imagen del país. La 
reputación del país y su imagen exportadora cuesta 
mucho ganarla y basta un segundo para perderla». 
El propio Ministro Planas ha  desautorizado a Gar-
zón diciendo: «Nuestra ganadería no merece esto, 
merece respeto». En cambio, usted, señora Chivite, 
callada, y para más desprecio y escarnio con el 
sector ganadero y cárnico su grupo vota en contra 
de una declaración de Navarra Suma este lunes 
defendiendo el sector ganadero y cárnico. ¡Qué 
pena da su posición, de verdad! El sector no lo 
merece. 

SR. PRESIDENTE: Señor Bujanda, vaya con-
cluyendo. 

SR. BUJANDA CIRAUQUI: Señor Vicepresi-
dente, le rogaría que no fuera tan… Y, para termi-
nar, el enésimo incumplimiento: Canal de Navarra. 

SR. PRESIDENTE: Concluya, señor Bujanda. 
SR. BUJANDA CIRAUQUI: Pues que deje 

hablar, simplemente, pues que deje hablar. 
SR. PRESIDENTE: Señor Bujanda, concluya. 
SR. BUJANDA CIRAUQUI: Voy concluyen-

do. Para terminar, el enésimo incumplimiento, y 
pongo el tema de hoy, son las mentiras con el pro-
yecto constructivo de la segunda fase del Canal de 
Navarra. Lo dicho, le pido, por favor, que conteste 
a la sencilla y concreta pregunta: ¿puede mantener 
que el proyecto constructivo de la segunda fase del 
Canal estará listo en marzo? 

SR. PRESIDENTE: Gracias, señor Bujanda. 
Presidenta, para concluir el debate tiene cuatro 
minutos y cuarenta y cinco segundos. 

SRA. PRESIDENTA DEL GOBIERNO DE 
NAVARRA (Sra. Chivite Navascués): No deja 
usted nunca de sorprenderme, señor Bujanda, 
(RISAS) y, desde luego, no para bien, la verdad, 
pero, bueno, tiempo habrá para revisar sus inter-
venciones en el Parlamento y verlas despacio. Yo 
lo que le dije aquel día eran todas las mentiras que 
usted dijo en Tierra Estella de que no iba a llegar 
la ampliación de la primera fase del Canal, que se 
dedicó a ir por los pueblos diciendo que no iba a 
llegar. Y este tema es un hecho y es una realidad 
en Tierra Estella, ¿o es mentira, señor Bujanda? 
Porque la ampliación de la primera fase del Canal 
está llegando en estos momentos a Tierra Estella y, 
desde luego, no es por lo que su partido trabajó por 
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ello, porque no lo hizo. Y, sinceramente, en un pro-
yecto de esta magnitud, porque quiero recordar 
que el inicio de este proyecto fue Itoiz hace cua-
renta años, que haya un retraso de tres meses, 
pues, sinceramente, a mí no me parece preocupan-
te, sino más bien algo anecdótico. Y, como siempre 
he dicho, cualquier proyecto público, y más aún de 
esta envergadura, como digo, se lleva trabajando 
en este proyecto político desde hace más de cua-
renta años, bueno, pues hay que hacerlo, hay que 
hacerlo bien y, desde luego, hay que dejar también 
a los técnicos, que son los que diseñan el proyecto, 
trabajar. Y si los técnicos necesitan ese margen de 
tiempo, pues lo lógico es que tengan tiempo, como 
digo, para hacerlo bien y, desde luego, no solo que 
esté terminado, sino que esté bien terminado, por-
que entiendo que ustedes también quieren que el 
proyecto esté bien y esté terminado. 

Lo importante es que el Gobierno ha activado 
la segunda fase del Canal de Navarra. Si quiere le 
recuerdo por enésima vez quién paralizó el 
 desarrollo de la segunda fase del Canal de Nava-
rra, el portavoz de su partido político cuando era 
Consejero en el Gobierno. Pero, como digo, inten-
tar alimentar una polémica artificial, sinceramente, 
señor Bujanda, me parece muy poco inteligente 
por su parte, porque ¿qué quiere la ciudadanía?, 
que se haga el canal; ¿qué quiere este Gobierno?, 
hacer el canal. Y esos son los hechos y no hay más, 
este Gobierno hace y no paraliza, como hizo el 
último Gobierno de Unión del Pueblo Navarro, y 
además no se conforma con parches ni con chapu-
zas, sino con proyectos bien hechos y bien diseña-
dos. Muchas gracias, eskerrik asko. 

SR. PRESIDENTE: Gracias, Presidenta. 

Pregunta sobre los datos de empleo de la 
Comunidad Foral de 2021, presentada por 
el Ilmo. Sr. D. Ramón Alzórriz Goñi. 
SR. PRESIDENTE: Punto decimotercero del 

orden del día: Pregunta sobre los datos de empleo 
de la Comunidad Foral de 2021, que realiza el 
Grupo Parlamentario Partido Socialista de Nava-
rra. Para su formulación tiene la palabra la señora 
Unzu Garate. 

SRA. UNZU GARATE: Bien, pues frente a las 
mentiras que acabamos de escuchar, simplemente 
qué suerte he tenido de intervenir detrás del señor 
Bujanda, porque ante las mentiras, datos, y ante la 
acción de gobierno, hechos, porque la recupera-
ción económica, la buena marcha de Navarra pre-
cisamente se está demostrando en datos. Y el 
empleo es, sin duda, el mejor síntoma de la buena 
marcha de nuestra economía. Porque en relación 
con el empleo, pues mire, despedimos el año 
haciendo un balance no bueno, haciendo un balan-
ce extraordinario. Y es que, además, señora Álva-
rez, no solamente cumplimos, que a usted no le 

gusta, sino que además avanzamos, porque el año 
2021 fue el año con mayor caída del desempleo de 
la historia. No solamente hubo un descenso del 
paro del 21 por ciento, sino que además hubo un 
importantísimo incremento de la contratación 
indefinida. Que el número de parados registrado 
se haya reducido hasta mejorar en muy pocos 
meses el nivel previo a la pandemia, que solamen-
te se mantenga en ERTE el 1 por ciento y que 
hayamos encadenado muchos meses de descenso 
continuo del paro, bueno, pues hace que siempre 
desde la prudencia, y esto se lo quiero recalcar, 
podamos ser optimistas en relación con el empleo 
y con la recuperación económica. Y no se nos 
olvide que todo esto, además, se está consiguien-
do con una subida también histórica del salario 
mínimo interprofesional, el cual ustedes criticaron 
una y otra vez. 

Así que, en definitiva,  nosotros queremos que 
donde hay desempleo haya empleo, y donde hay 
trabajo precario y malos salarios haya calidad 
laboral, porque, desde luego, crisis, ya lo hemos 
dicho muchas veces, ha habido muchas, pero for-
mas de gestionarlas solamente hay dos: o se avan-
za o se retrocede. Y los socialistas hemos demos-
trado que la caída de la economía no va asociada a 
la destrucción permanente del empleo, que no es 
necesario en absoluto recortar el estado de bienes-
tar, sino que hay que reforzarlo y que se puede 
avanzar en derechos laborales y mejoras salariales, 
y no devaluando los salarios como sí hizo el Parti-
do Popular. Y, desde luego, también se está demos-
trando que se puede gestionar con ejemplaridad en 
el manejo de los recursos públicos. 

Pese a estos buenos datos, que son muy buenos 
datos, queda mucho, mucho por hacer en este sen-
tido, porque debemos gestionar y gestionar bien 
los fondos Next Generation y debemos, además, 
mantener esa hoja de ruta firmada por usted, Presi-
denta, y lograda sobre todo, y lo estamos venga 
recalcar, gracias al diálogo y el acuerdo. Hablo, 
por ejemplo, del Plan Reactivar Navarra; hablo, 
por ejemplo, del Plan de Empleo. Y, además, estoy 
hablando de acuerdos laborales y no de contrarre-
formas impuestas por el Partido Popular, porque 
pese a obtener, como digo, unos buenos datos en 
materia de empleo, tenemos un reto fundamental, 
fun-da-men-tal, porque a día de hoy tenemos toda-
vía un empleo precario y tenemos un reto funda-
mental, que es mejorar la calidad en el empleo. 

Y para ello, desde luego, desde el Partido 
Socialista consideramos absolutamente necesario 
validar por parte de los grupos políticos que tienen 
representación en el Congreso ese acuerdo de 
reforma laboral que está acordada entre Gobierno, 
patronal y sindicatos a nivel estatal para poner fin, 
entre otras cuestiones, a la precariedad y a la tem-
poralidad injustificada en el mercado de trabajo. Y 
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además es necesario seguir profundizando en 
medidas de impulso económico, de protección 
social, del empleo, a fin de fortalecer sobre todo 
esta etapa de crecimiento económico y que de ello 
se beneficie, por supuesto, el mayor número de 
personas posibles. En este aspecto el acuerdo sobre 
la reforma laboral, sin duda, va a jugar un papel 
muy importante al situar el empleo estable y de 
calidad como uno de los principales pilares sobre 
los que apoyar esta recuperación económica. Así 
que, por ello, señora Presidenta, doy por reprodu-
cida la pregunta. Gracias. 

SRA. VICEPRESIDENTA PRIMERA (Sra. 
Jurío Macaya): Gracias, señora Unzu. Y para con-
testar la pregunta tiene la palabra, en nombre del 
Gobierno, su Presidenta, señora Chivite, por cinco 
minutos. 

SRA. PRESIDENTA DEL GOBIERNO DE 
NAVARRA (Sra. Chivite Navascués): Muchas gra-
cias. Es verdad que cerramos el año 2021 con unos 
buenos datos, con la mayor bajada de paro de toda 
la serie histórica y con unos buenos datos de afilia-
ción a la Seguridad Social: 8.566 personas más 
que en diciembre del año 2020. Como digo, son 
buenos datos. Además, medidas como los ERTE, 
la subida del salario mínimo interprofesional y la 
reforma laboral, que esperemos que llegue a buen 
puerto, yo creo que son herramientas que, sin 
duda, contribuyen a esa cobertura y a la mejora de 
las condiciones laborales de los trabajadores y de 
las trabajadoras. A pesar del covid, a pesar, bueno, 
yo también lo dije en el debate del estado de la 
Comunidad, de ciertos nubarrones que hay en el 
horizonte como pueden ser los problemas con los 
suministros o como pueden ser los problemas con 
materias primas, efectivamente, la economía pre-
senta buenas perspectivas. Por eso solo cabe que 
sigamos por la buena senda y con el reto no solo 
—yo comparto con usted, señora Unzu— de crear 
empleo, sino que la creación de empleo sea 
empleo de calidad. La precariedad especialmente 
en determinados colectivos, bien sean colectivos 
de jóvenes o de mujeres, nos preocupa y también 
nos preocupa evitar esas brechas de género como 
las que el nuevo modelo pueda generar, y por eso 
estamos haciendo un esfuerzo importante en edu-
cación y también en las políticas activas de 
empleo. 

Qué duda cabe que tanto el Gobierno de Nava-
rra como el Gobierno de España han encarado esta 
crisis de la pandemia de una manera bien diferente 
a la que se afrontó en el año 2008 y eso, sin duda, 
yo creo que se está notando y demuestra que es 
posible. Pero, además, es mejor hacer políticas 
públicas que acompañen la competitividad econó-
mica de cohesión social y de unos servicios públi-
cos fuertes, porque no hay prosperidad si esta 
prosperidad no es compartida. Y nuestra manera de 

entender la sociedad es que todos ganemos, no 
asumir que para que unos ganen otros tienen que 
perder. 

Señoría, yo comparto con usted que es impor-
tante contar con un marco laboral acordado a nivel 
estatal que supere la reforma laboral del Partido 
Popular, que nos ha llenado de precariedad y de 
temporalidad. Y que eso, unido a las medidas 
como la subida del salario mínimo interprofesio-
nal, el complemento a los ERTE, que hemos dado 
aquí, que estamos dando como Gobierno de Nava-
rra, bueno, pues puede hacer compatible la compe-
titividad empresarial con un trabajo digno y con la 
protección de los trabajadores y trabajadoras. Y al 
hilo de esta cuestión también quiero poner en valor 
el Plan de Empleo. Un Plan de Empleo acordado 
por Gobierno, patronal y sindicatos, ejemplo de 
acuerdo y de concertación. Creemos que ese es el 
modelo para seguir avanzando como comunidad. 
Desde el entendimiento yo creo que podemos 
hacer más y, además, podemos hacerlo mejor. 

Por lo tanto, señoría, en conclusión, hemos 
cerrado un buen año para el empleo y el reto ahora 
no solo es crear más empleo, sino que el empleo 
sea de calidad. Y, por supuesto, seguir fortalecien-
do la educación, la formación y las políticas acti-
vas de empleo. Muchas gracias, eskerrik asko. 

SRA. VICEPRESIDENTA PRIMERA (Sra. 
Jurío Macaya): Gracias, señora Presidenta. 

Pregunta sobre el  desarrollo reglamentario de 
la Ley Foral 23/2018 de las Policías de 
Navarra en las materias de formación y 
provisión de puestos de trabajo de Policía 
Foral, presentada por el Ilmo. Sr. D. José 
Suárez Benito. 
SRA. VICEPRESIDENTA PRIMERA (Sra. 

Jurío Macaya): Pasamos al decimocuarto punto del 
orden del día: Pregunta sobre el  desarrollo regla-
mentario de la Ley Foral 23/2018, de Policías de 
Navarra, en materia de formación y provisión de 
puestos de trabajo de Policía Foral, presentada, en 
nombre de Navarra Suma, por el señor Suárez. 
Cuando quiera, señor Suárez, dispone usted de 
cinco minutos. 

SR. SUÁREZ BENITO: Gracias, Presidenta. 
Después de asistir a este dúo Pimpinela entre la 
señora Unzu y la señora Presidenta, yo solamente 
les voy a recordar un dato: como bien ha dicho la 
Presidenta, la crisis del 2008, como su propio 
nombre indica, señora Unzu, empezó en el 2008. 
En el 2008, en el 2009, en el 2010, hasta noviem-
bre del 2011 gobernaba un señor que se llamaba 
Zapatero, no sé si les suena, porque es que son 
ustedes incansables en manipular una realidad eco-
nómica que les molesta. No gestionó, no gobernó 
una crisis, no hicieron nada. El Plan E, aquello del 
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Plan E. ¿Resultado? Mayoría absoluta del señor 
Rajoy, que tuvo que gobernar y sacar a España de 
la situación en la que estaba, que era a punto del 
rescate. Estaríamos hoy como Grecia, gracias a la 
gestión que ustedes hicieron. 

Pero, dicho esto, señor Vicepresidente Primero, 
yo pensaba retirar la pregunta, si le digo la verdad, 
porque soy tan ingenuo que creía que me iba a 
contestar usted algo, pero no ha contestado nada, 
no responde cuando se le pregunta, cuando se le 
interpela, con temas concretos dentro de una políti-
ca general. Nos habla de la transferencia de tráfico 
en la interpelación. No venía a cuento, no lo sé. 
Nos habla de Tudela. Nos habla del adelanto de la 
edad de jubilación, que dice que  nosotros estuvi-
mos en contra. Si presentamos aquí una moción, si 
presentamos enmiendas, tanto el Partido Popular 
como UPN en los presupuestos generales, incluso 
antes. Eso sí, nos habla de las OPE, de noventa y 
tantas plazas, no dice que la mitad de las cuales 
son de promoción interna, eso no lo dice. La ver-
dad es que… También, el plan de igualdad. Muy 
bien, señor Consejero, de verdad, claro que sí, no 
pasa nada, por supuesto que sí que está bien hacer 
el plan de igualdad, pero algo más hay que hacer 
también en Policía Foral ¿no? Los reglamentos, no 
sé si les suenan. No contesta, no se ajusta al moti-
vo de la interpelación. Es que da igual de lo que 
hablemos. Pues es que yo puedo hacer lo mismo, 
hago una pregunta y hablo de lo que me parece, 
porque eso es lo que usted hace continuamente. 
Pero es que no se lo digo yo solo, es que ya se lo 
dijeron los sindicatos: «No se ampare en la retórica 
política, en la ambigüedad o la dilación». Por 
escrito, artículo en el Diario de Navarra de repre-
sentantes sindicales. 

Dice que usted quiere mucho a la Policía Foral 
y que  nosotros no la queremos, simplificando. 
Pero, sin embargo, los sindicatos califican su ges-
tión, se lo voy a recordar: inacción, falta de dili-
gencia y pésima gestión. No lo digo yo, lo dicen 
los representantes sindicales. 

De verdad, señor Consejero, hoy tenía una 
oportunidad para recuperar un poco de credibili-
dad, para presentar ese plan normativo que nos ha 
dicho hoy del 2022 en cuanto a Policía Foral y pre-
sentarlo con rigor. Yo creo que he sido riguroso. 
No me ha contestado a nada de lo que le he pre-
guntado. Cuatro vaguedades o temas que no vie-
nen a cuento. Como le digo, tenía la oportunidad 
de recuperar un poco de credibilidad. Se lo digo 
porque no es ninguna broma que los representantes 
sindicales de Policía Foral digan que van a empe-
zar con concentraciones, que le van a interponer 
una demanda judicial para que cumpla con la ley. 
Es que esto no es ninguna broma. Yo, de verdad, 
todavía no acabo de digerir su respuesta a la inter-

pelación. Ahora puede recitarnos un poema o can-
tar una jota, lo que prefiera. (RISAS). 

SRA. VICEPRESIDENTA PRIMERA (Sra. 
Jurío Macaya): Gracias, señor Suárez. Para respon-
der la pregunta tiene la palabra el Consejero de 
Interior, señor Remírez, por cinco minutos, cuando 
quiera. 

SR. CONSEJERO DE PRESIDENCIA, 
IGUALDAD, FUNCIÓN PÚBLICA E INTE-
RIOR (Sr. Remírez Apesteguía): Gracias, señora 
Presidenta. Recitar un poema, señor Suárez. En 
cuanto a lo de cantar una jota, por el bien de todos 
ustedes mejor que no me ponga a cantar nada, 
pero, bueno. De todas formas, señor Suárez, le 
veo con un arrojo sindical importante, cualquier 
día le vemos cantando La Internacional en las 
puertas del Parlamento. De todas formas, no sé si 
el señor González estará de acuerdo con ese arrojo 
sindical que usted demuestra en estas horas que 
está viviendo con respecto a los colectivos de los 
policías locales del Ayuntamiento de Tudela, que, 
por cierto, es usted el que lo ha sacado en la tribu-
na, yo únicamente le he respondido al respecto. 
No, no, no, ha sido usted, señor Suárez. Lea usted 
su primera intervención. 

Pero, bueno, yo creo que por respeto a esta ins-
titución y por respeto también al propio colectivo 
me voy a ceñir a lo que es la pregunta que usted ha 
hecho en relación con el reglamento de formación 
y también con el reglamento relacionado con la 
provisión de puestos de trabajo. El reglamento de 
formación, como ya tuve oportunidad de decir en 
la propia interpelación, es un reglamento que tiene 
su importancia y su entidad porque afecta tanto a 
formación continua como profesional y permanen-
te, tanto en lo que es el curso de acceso, a lo que es 
agente también, agente primero, subinspector, ins-
pector o comisario. También afecta a lo que es el 
 desarrollo y la formación continua y periódica a 
través de cursos de reciclaje. También es un requi-
sito normativamente exigible para el  desarrollo de 
determinados puestos de trabajo a través de cursos 
de especialización y perfeccionamiento. Y también 
son objeto de valoración expresa como mérito en 
los procesos de movilidad horizontal y vertical.  

Como ya he señalado en la propia interpela-
ción, de cara a este año a lo que se pretende dedi-
car es precisamente a los trabajos previos de con-
sulta y acuerdo con las entidades locales, ya que es 
un reglamento que no afecta únicamente al Cuerpo 
de Policía Foral de Navarra, sino al conjunto de las 
Policías Locales y también de activación de distin-
tos órganos de interlocución, como es el Consejo 
de Policías de Navarra, para dar con un reglamento 
que recoja las necesidades del colectivo policial en 
Navarra.  
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No obstante, el  desarrollo reglamentario toda-
vía pendiente no supone que no se hayan adoptado 
en este ámbito disposiciones de rango inferior al 
reglamentario para gestionar la formación. Existen 
instrucciones internas y completos planes de for-
mación específica que permiten gestionar la for-
mación policial dentro de las posibilidades econó-
micas y del número de efectivos de cada cuerpo 
policial.  

En relación también con el reglamento de pro-
visión de puestos de trabajo, en el año 2020 el 
departamento retomó un texto existente que conte-
nía una regulación mínima de dos situaciones 
administrativas propias del ámbito de la Policía 
Foral: las comisiones de servicio, por un lado, y 
las designaciones interinas por otro, ya reguladas 
en el reglamento de provisión de puestos de traba-
jo de la Policía Foral del año 2002 y que debían 
ser aplicadas desde noviembre de 2018 de acuerdo 
con la nueva realidad dictada en la Ley de Foral 
de Policías en dicho año. La pretensión inicial era 
la de plasmar tales situaciones bajo la forma de 
instrucción de jefatura, lo que podía dar lugar a 
problemas de inseguridad jurídica e incluso a falta 
de rango normativo del instrumento ante las dis-
posiciones reglamentarias todavía vigentes. Ante 
tal situación, se planteó la necesidad legal de la 
inclusión de la nueva regulación de las situaciones 
administrativas en la normativa reglamentaria ya 
existente, además de regular las nuevas situacio-
nes recogidas en la Ley Foral de Policías, como la 
movilidad funcional, en el mismo texto. Los tra-
bajos para la modificación del reglamento de pro-
visión de puestos de trabajo aprobado por el 
Decreto Foral 57/2002, de 25 de marzo, ya se 
están llevando a cabo y ya se han planteado en el 
plan normativo de 2022, como ustedes saben, 
siendo necesario para su aprobación el ajuste téc-
nico en otras disposiciones. La previsión temporal 
es la de disponer de un texto modificativo aproba-
do durante el presente año 2022. Muchas gracias, 
eskerrik asko.  

SRA. VICEPRESIDENTA PRIMERA (Sra. 
Jurío Macaya): Gracias, señor Vicepresidente. No 
sé, señor Suárez, si quiere usted intervenir. Dispo-
ne de treinta y cinco segundos, y voy a cumplirlos 
a rajatabla. 

SR. SUÁREZ BENITO: Me sobran treinta y 
tres. ¿Para cuándo el reglamento de formación? 
¿Para cuándo el reglamento de provisión de pues-
tos de trabajo? Gracias. 

SRA. VICEPRESIDENTA PRIMERA (Sra. 
Jurío Macaya): Señor Remírez, minuto y medio. 

SR. CONSEJERO DE PRESIDENCIA, 
IGUALDAD, FUNCIÓN PÚBLICA E INTERIOR 
(Sr. Remírez Apesteguía): Muchas gracias, señora 
Presidenta. Únicamente intervengo para reafirmar. 

Yo creo que hemos tenido un debate en el Parla-
mento en el día de hoy, la interpelación y también 
esta pregunta, para hablar de lo que es el presente 
y el futuro de la Policía Foral, para mostrar y cons-
tatar con hechos la apuesta de este Gobierno en 
materia presupuestaria, en materia de recursos 
humanos y en materia de infraestructuras y recur-
sos necesarios precisamente para dotar a la Policía 
Foral de los recursos necesarios para convertirla de 
manera fehaciente en la Policía de referencia de la 
Comunidad Foral.  

Por supuesto que tenemos que hacer autocríti-
ca, por supuesto que tengo que hacer autocrítica en 
torno a lo que significa el  desarrollo reglamentario, 
pero lo que hace este Consejero, desde luego, es 
gestionar la realidad, gestionar las correctas expec-
tativas ante el Cuerpo de mujeres y hombres de la 
Policía de Navarra, porque bastante acostumbrados 
han estado en el pasado a promesas que no se han 
llevado a cabo. Muchas gracias, eskerrik asko.  

SRA. VICEPRESIDENTA PRIMERA (Sra. 
Jurío Macaya): Gracias, señor Consejero. 

Pregunta sobre el último dato de la Emanci-
pación Juvenil de los jóvenes navarros 
recogido en el Observatorio de la Emanci-
pación del Consejo de la Juventud de 
España, presentada por el Ilmo. Sr. D. 
Ángel Ansa Echegaray. 
SRA. VICEPRESIDENTA PRIMERA (Sra. 

Jurío Macaya): Continuamos con el punto decimo-
quinto del orden del día: Pregunta sobre el último 
dato de la emancipación juvenil de los jóvenes 
navarros recogido en el Observatorio de la Eman-
cipación del Consejo de la Juventud de España, 
presentada, en nombre de Navarra Suma, por el 
señor Ansa Echegaray. Cuando quiera, señor Ansa. 

SR. ANSA ECHEGARAY: Gracias, señora 
Presidenta. Doy por reproducida la pregunta.  

SRA. VICEPRESIDENTA PRIMERA (Sra. 
Jurío Macaya): Gracias, señor Ansa. Para contestar 
la pregunta, en nombre del Gobierno, tiene la pala-
bra nuevamente el Vicepresidente Primero del 
Gobierno por cinco minutos. 

SR. CONSEJERO DE PRESIDENCIA, 
IGUALDAD, FUNCIÓN PÚBLICA E INTE-
RIOR (Sr. Remírez Apesteguía): Muchas gracias, 
señora Presidenta. El señor Ansa trae aquí los 
datos del último Observatorio del Consejo de la 
Juventud de España relativos al primer semestre 
del año 2021. Como sabe usted, señor Ansa, en 
2017 el Instituto Navarro de la Juventud inició la 
elaboración de la encuesta propia sobre la emanci-
pación de la población joven de la Comunidad 
Foral, dirigida a la población entre 16 y 34 años, 
con el objetivo de ir más allá de las estadísticas 
oficiales existentes hasta la fecha, que, dadas sus 
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características metodológicas y muestrales, apenas 
permitían ofrecer una perspectiva general de quié-
nes eran y cómo vivían las personas jóvenes resi-
dentes en la Comunidad Foral, ya que las estadís-
ticas, como la que cita del observatorio, tienen 
como fuente la EPA y, por lo tanto, los datos refe-
ridos a los jóvenes navarros son muy limitados 
por el tamaño de la muestra.  

Está a punto de publicarse la tercera edición de 
esta encuesta de emancipación de la población 
joven relativa al año 2021, que como las dos ante-
riores arroja datos en cuanto a la emancipación 
residencial, la inserción laboral y la situación eco-
nómica, las características de las viviendas en las 
que logran emanciparse los jóvenes, y, finalmente, 
el grado de conocimiento e impacto de las ayudas 
públicas dirigidas a todos ellos.  

Déjenme, pues, adelantarles a todos ustedes, 
señorías, algunos datos de este importante estudio 
que realiza bianualmente el Instituto Navarro para 
la Juventud y en cuanto sea posible facilitaremos 
el documento, en el cual han sido entrevistados 
nada más y nada menos que 1.404 personas jóve-
nes de Navarra. En este estudio se señala lo 
siguiente: el 45 por ciento de la población joven de 
Navarra con edades comprendidas entre los 16 y 
34 años se ha emancipado residencialmente, aun-
que hay que diferenciar el grupo de edad 16-29, en 
el cual esa emancipación se reduce a un 30 por 
ciento, del grupo de edad 30-34, en el que se eleva 
a casi un 85por ciento la emancipación. Vivir en 
un hogar independiente del de la familia es más 
frecuente entre las personas jóvenes nacidas en el 
extranjero que entre las nacionales, con una dife-
rencia de un 56,5 a un 40 por ciento respectiva-
mente. La población joven que está formándose 
vive generalmente junto a sus progenitores, un 
87,1 por ciento, frente al 61 por ciento de los jóve-
nes que trabajan y que se han emancipado. Y tam-
bién se reduce la proporción de jóvenes que han 
regresado al hogar familiar tras haber vivido de 
manera independiente, situándose, según este últi-
mo estudio, en el 19 por ciento frente al 22 por 
ciento de hace dos años.  

En cuanto a valoración que hace el Gobierno 
Navarra, tenemos muy presente que vivir de forma 
autónoma no es posible sin unos ingresos econó-
micos estables que permitan sufragar gastos deri-
vados de la vivienda. Las líneas de acción en 
Navarra están recogidas, como saben ustedes, en el 
tercer Plan de Juventud, y también una pieza clave 
para ello es el Plan de Empleo, al cual se ha referi-
do la Presidenta Chivite en la última pregunta, 
donde se recoge un compromiso claro del Gobier-
no Navarra para mejorar su empleabilidad y ser 
capaces de aprovechar todo su talento y capacita-
ción. El empleo joven es una prioridad para el 
Gobierno dentro del Plan de Empleo suscrito el 

pasado 30 de junio, y el eje de políticas activas 
para la juventud se fija como uno de los tres conte-
nidos claves del plan, con medidas concretas para 
reducir el desempleo entre la juventud y facilitar 
su acceso al mercado de trabajo y al empleo de 
calidad. Muchas gracias, eskerrik asko.  

SR. PRESIDENTE: Gracias, Vicepresidente. 
Tiene la palabra, en su turno de réplica, el señor 
Ansa Echegaray por cinco minutos. Cuando 
quiera.  

SR. ANSA ECHEGARAY: Muchas gracias, 
señor Presidente. Gracias por su respuesta, señor 
Remírez. Decía antes la señora Unzu que, ante las 
mentiras, datos. Pues aquí está el primero, y reco-
daré que Navarra es la única comunidad española 
en la que en diciembre ha subido el paro y, en 
segundo lugar, que el empleo que se está creando 
en la Comunidad, de lo que ustedes tanto pecho 
sacan, es gracias a esa reforma laboral que tanto 
desprecian.  

Seguiré con los datos, porque es curioso que 
cuando en este informe salen los datos que salen 
y salen mal entonces no tenemos que hacerle caso 
y tenemos que basarnos en una encuesta elabora-
da por el propio Gobierno de Navarra. Bueno, 
este informe de la emancipación juvenil corres-
pondiente al primer semestre indica que única-
mente el 13,8 por ciento de los jóvenes navarros 
de hasta 30 años están emancipados, siendo este 
el dato más bajo que ha tenido nunca Navarra, 
por debajo incluso de la media nacional, que se 
sitúa en un 14,3. 

Analizando la evolución de este dato desde el 
año 18, vemos que la tasa de emancipación juve-
nil se situaba por encima de la media española, 
pero a partir de 2019, con la llegada del PSN a la 
Presidencia del Gobierno de Navarra, las tornas 
cambian. En el segundo semestre de 2019 era de 
21,4 por ciento aquí y 19,6 en la media nacional, y 
desde que la señora Chivite es Presidenta del 
Gobierno y usted, señor Remírez, es el responsa-
ble de las políticas de juventud, la emancipación 
juvenil ha descendido 7,6 puntos. Es más, ya que 
a usted le gusta tanto tirar de hemeroteca cuando 
le pregunto sobre políticas juveniles, hoy lo voy a 
hacer yo, porque, mire, cuando UPN dejó el 
Gobierno, en el segundo trimestre de 2015, la tasa 
de emancipación juvenil era del 23,3 por ciento, 
9,5 puntos más que el dato que tienen ahora 
mismo ustedes, y en todos los Gobiernos de UPN 
siempre estuvo por encima del 20 por ciento y 
siempre por encima de la media nacional, algo 
que ustedes todavía no han logrado en sus dos 
años de Gobierno.  

¿Por qué está pasando esto? Pues bueno, se lo 
digo yo, porque no les están ofreciendo un futuro a 
los jóvenes navarros. Miren, en primer lugar, Espa-
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ña, con ustedes y Podemos en el Gobierno es líder 
en paro juvenil en Europa, y Navarra no es preci-
samente la comunidad con menor paro juvenil en 
nuestro país. La precariedad, la temporalidad y la 
sobrecualificación acompañan la mayoría de los 
empleos de los jóvenes navarros. Navarra ocupa la 
decimotercera posición de las diecisiete comunida-
des autónomas en cuanto a la tasa de actividad y 
empleo joven, por debajo de la media nacional, y 
los jóvenes siguen siendo el grupo mayoritario de 
las personas desempleadas, según el informe del 
Observatorio de la Realidad Social de Navarra.  

En segundo lugar, no han construido viviendas 
asequibles para jóvenes. Se necesitan políticas 
destinadas a facilitar el acceso a una vivienda en 
alquiler asequible, así como a la compra de una 
primera vivienda. ¿Y qué han hecho ustedes hasta 
ahora para que los jóvenes navarros se puedan 
emancipar? Porque el covid no sirve de excusa, ya 
llevaba varios años Navarra con un acelerado des-
censo de la emancipación juvenil. Los jóvenes no 
disponen de los medios para irse de casa de sus 
padres, y ustedes no les están dando soluciones 
efectivas. Miren, en el debate de las enmiendas 
presupuestarias de Juventud, nos decía el portavoz 
del PSN, el señor Mena, que en Navarra Suma 
seguíamos anclados en proponer programas de 
emprendimiento y empleo joven, y que hoy esta-
mos en apenas un 20 por ciento de paro juvenil. 
«Apenas». Sin duda, esta es otra muestra más de 
la autocomplacencia y de la falta de crítica de este 
Gobierno cuando el paro es el problema más 
grave que tienen los jóvenes navarros, y, por 
tanto, ¡cómo no vamos a proponer medidas para 
solucionarlo!  

Es obvio que deben poner medidas cuanto 
antes, acciones que faciliten esa emancipación 
juvenil o mejorar las que están  desarrollando, por-
que es obvio que con este dato no están funcionan-
do, porque a un Gobierno se le evalúa por sus 
resultados y no por sus buenas intenciones. Se 
necesita una estrategia clara e implementar un plan 
de emancipación juvenil con objetivos e indicado-
res de evaluación y cumplimiento de los mismos, 
porque en Navarra, con ustedes en el Gobierno, la 
emancipación juvenil se ha convertido en una uto-
pía para la inmensa mayoría y en un lujo al alcance 
de muy pocos.  

Miren, deberían hacer una reflexión sobre el 
modelo de juventud que están construyendo con 
sus políticas juveniles. El paro juvenil, que ronda 
el 20 por ciento, sigue siendo preocupante. Apenas 
un joven navarro de cada diez está emancipado. Y 
de los 53,7 millones de presupuesto del tercer Plan 
Foral de Juventud, 23,5 se destinan a la Renta 
Garantizada para personas jóvenes, exactamente el 
43,8 por ciento del presupuesto. Es un auténtico 
drama que casi 8.000 jóvenes navarros tengan que 

recibir esta prestación. Una de cada cuatro perso-
nas que la reciben en Navarra son jóvenes. Es un 
dato terrible del que nadie puede sentirse orgullo-
so, porque significa que estos miles de jóvenes tie-
nen muchas dificultades para  desarrollar su pro-
yecto vital.  

Miren, ustedes son el Gobierno del marketing 
malo, anuncios y compromisos que luego no cum-
plen, como el de ampliar el programa de ayudas al 
alquiler joven hasta los 35 años que llevan en su 
acuerdo programático, vendiendo humo, eslóganes 
falsos como «Salimos más fuertes», «No dejar a 
nadie atrás», «Navarra avanza», «El Gobierno de 
las personas» o «Vamos bien, iremos mejor», pero 
la realidad es que no están ayudando a los jóvenes 
a construir su vida. 

Mire, señor Remírez, sus lecciones de moralina 
en Twitter, sus loas y alabanzas a su partido, a su 
Gobierno o su 9 autoimpuesto en su gestión a 
mitad de legislatura… 

SR. PRESIDENTE: Señor Ansa, vaya conclu-
yendo. 

SR. ANSA ECHEGARAY: Termino ya. … sue-
nan a chiste viendo todo el trabajo que tiene pen-
diente por hacer en su departamento en poco más 
de un año. Póngase a ello.  

SR. PRESIDENTE: Gracias, señor Ansa. Señor 
Vicepresidente, para concluir, tiene tres minutos. 

SR. CONSEJERO DE PRESIDENCIA, 
IGUALDAD, FUNCIÓN PÚBLICA E INTERIOR 
(Sr. Remírez Apesteguía): Muchas gracias, señor 
Presidente. Frente a los discursos apocalípticos 
carentes de rigor, vayamos a los datos, señor Ansa. 
Según los últimos datos de empleo que hemos 
podido conocer recientemente, de diciembre del 
año 2021, en esta legislatura protagonizada por la 
pandemia vemos un horizonte positivo, nunca sufi-
ciente, pero positivo y esperanzador al haber recu-
perado el nivel de empleo previo al inicio de la 
pandemia, resultado de una política útil que pone a 
la salud pública y a las personas en el centro de 
actuación. El dato de 2021 cobra aún más valor 
cuando observamos que el paro juvenil se ha redu-
cido en más de un 6 por ciento respecto a diciem-
bre del año 2019, cuando no había pandemia, antes 
de la pandemia, 566 personas jóvenes menos en 
desempleo en diciembre del 21 respecto a diciem-
bre del año 2019. Y, señor Ansa, cuando usted era 
director del Instituto Navarro para la Juventud se 
alcanzó el pico máximo de paro juvenil con 19.500 
jóvenes en desempleo en la Comunidad Foral de 
Navarra, frente a los 8.600 que tenemos en el mes 
de diciembre de este año. Ustedes lo que ofrecían 
era auténtica desesperanza a los jóvenes sin 
empleo; y, si tenían un empleo precario, sin vivien-
da; y, si tenían vivienda, con una hipoteca para 
treinta años. Ese es el objeto y el resultado de sus 
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políticas especulativas, absolutamente ajenas al 
interés general. 

Pero también, además, quiero poner en valor 
las políticas de apoyo a la emancipación juvenil 
del Gobierno de Navarra a través del programa 
Emanzipa, que en este caso lidera el Vicepresiden-
te Ayerdi. En concreto, Emanzipa es uno de los 
principales instrumentos para facilitar la emanci-
pación de las personas jóvenes y favorecer el acce-
so a una primera vivienda. Está dirigido, como 
saben, a jóvenes de 23 a 30 años de edad. Datos 
que ustedes dicen que son humo, porque con uste-
des, sinceramente, había cero tipo de ayudas a los 
jóvenes. Emanzipa ha subido desde los 1.950 
beneficiarios en 2019 a 2.659 personas a 1 de octu-
bre de 2021 emancipadas en alquiler, lo cual signi-
fica que el 14 por ciento de toda la población 
emancipada joven en estas edades cuenta con esa 
ayuda. Y, por cierto, ya que está dando lecciones le 
pediría que dijera al señor Maya que facilitara la 
construcción de viviendas sociales dirigidas para 
jóvenes, 95 en concreto en la Ripa de Beloso, aun-
que afortunadamente ahora los tribunales nos han 
dado la razón precisamente para continuar, a pesar 
de sus obstáculos, con este plan.  

Junto con esta medida el Gobierno de Navarra 
también reserva el 20 por ciento las viviendas que 
integran el parque público de Nasuvinsa a un 
público menor de 35 años. A esto hay que sumar 
las viviendas que se obtienen para jóvenes en dife-
rentes intervenciones. Y también, como digo, dife-
rentes datos que demuestran lo que hace este 
Gobierno con datos y con hechos. Nunca será sufi-
ciente, desde luego, no estamos satisfechos, pero 
con  nosotros la juventud sabe que tiene un hori-
zonte esperanzador, basado en datos. Los datos lo 
señalaban cuando ustedes gobernaban: absoluto 
 desamparo, desempleo masivo, precariedad, hipo-
tecas a treinta o a cuarenta años. Y con este 
Gobierno, desde luego, todo es mejorable, pero sí 
que se ofrece un horizonte esperanzador. Muchas 
gracias, eskerrik asko. 

SR. PRESIDENTE: Gracias, eskerrik asko.  

Pregunta sobre la construcción de una vía 
variante que bordee Ribaforada y enlace 
con la entrada de Fustiñana, presentada 
por la Ilma. Sra. D.ª María Luisa de 
Simón Caballero.  
SR. PRESIDENTE: Vamos con el punto deci-

mosexto del orden del día: Pregunta sobre la cons-
trucción de una vía variante que bordee Ribaforada 
y enlace con la entrada de Fustiñana. La presenta 
el Grupo Parlamentario Mixto-Izquierda-Ezkerra. 
Tiene la palabra, para su formulación, la señora De 
Simón. 

SRA. DE SIMÓN CABALLERO: Gracias, 
señor Presidente. Bueno, preguntamos, como el 
Presidente bien ha explicado, sobre la construcción 
de una variante que circunvale la localidad de 
Ribaforada. Voy a explicar cómo está la situación 
en estos momentos. Como ustedes saben, la carre-
tera Navarra 5202 atraviesa el casco urbano de 
Ribaforada, pero por el centro de la ciudad. De 
hecho, su trazado coincide con la Avenida de la 
Constitución de esta localidad, como decía, situada 
en pleno centro de la ciudad. Esto hace que el trá-
fico en el interior de esta localidad se complique 
mucho. Si bien es cierto que los camiones pesados 
ya hacen el trayecto desviándose de este tramo, 
pues siguen circulando por aquí también tractores, 
lo que supone un peligro para los vecinos y para 
las vecinas.  

Esta carretera, por cierto, cortada muchísimas 
veces por inundaciones, tiene 10,5 kilómetros, de 
los cuales 3,57 discurren por el término municipal 
de Ribaforada. Llevamos años demandando esta 
variante desde la carretera Navarra 5200 para 
conectar precisamente con la 5202 Ribaforada-
Fustiñana. Pero la cuestión es que esta actuación a 
la que estamos haciendo referencia ya estaba 
incluida en el tercer Plan Director de Carreteras 
2010-2018 dentro de las actuaciones de ámbito 
local. Se trata de la actuación número 192, que 
estaba presupuestada con tres millones de euros 
para quedar finalizada en el año 2017. A día de 
hoy no parece que haya nada, y digo que no pare-
ce, al respecto.  

¿Por qué hacemos esta pregunta ahora, justo 
cuando comienza el año 2022? Pues porque en los 
presupuestos generales del ejercicio pasado, de 
2021, se recogió una enmienda, propuesta, por 
cierto, por el grupo Podemos Ahal Dugu, se intro-
dujo una partida, una enmienda, por importe de 
veinte mil euros, que decía: Estudio del trazado de 
la variante de Ribaforada, de la Navarra 5200 y de 
su conexión con la Navarra 5202. Y por eso hace-
mos esta pregunta, para que el Gobierno nos expli-
que si ese estudio ya se ha realizado y qué previ-
siones hay al respecto de esta obra tan necesaria. 
Gracias. 

SR. PRESIDENTE: Gracias, señora De Simón. 
Responde, en nombre del Gobierno, el Consejero 
de Cohesión Territorial, señor Ciriza Pérez. Tiene 
usted cinco minutos.  

SR. CONSEJERO DE COHESIÓN TERRITO-
RIAL (Sr. Ciriza Pérez): Señor Presidente, señora 
De Simón, muy buenos días de nuevo. Para el 
Gobierno de Navarra es una prioridad mejorar la 
red de carreteras de Navarra como servicio público 
que son. Todos en esta Cámara compartimos que 
Navarra necesita contar con una buena y competi-
tiva red de infraestructuras viarias para avanzar en 
su cohesión social y territorial, así como en su 
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 desarrollo económico. Les recuerdo una vez más 
que las carreteras conectan unas localidades con 
otras, unen empresas, acercan servicios, pero sobre 
todo conectan personas, y se deben hacer con la 
máxima seguridad vial. 

Sin embargo, y esto es lo que hemos menciona-
do en numerosas ocasiones y lo tengo que volver a 
repetir, las necesidades de mejora de nuestra red de 
carreteras son numerosas, fruto de años de inac-
ción en la conservación y renovación de nuestra 
red viaria. Como muestra les voy a recordar un 
dato que viene al punto, el grado de ejecución del 
tercer Plan Director de Carreteras de Navarra 
2010-2018, que contemplaba un total de 225 
actuaciones concretas de ampliación y mejora de 
la red de carreteras con un presupuesto total de 
1.125 millones. De estas 225 actuaciones ni siquie-
ra se llegaron a ejecutar 20 durante la vigencia del 
plan. Las más de 200 actuaciones no ejecutadas 
tienen un presupuesto hoy de más de 1.000 millo-
nes de euros.  

Entre esas actuaciones que se quedaron pen-
dientes de realizar figura la que es objeto de su 
pregunta, señora De Simón, la construcción de una 
variante en Ribaforada como conexión entre la 
Navarra 5200 y la Navarra 5202 Fustiñana-Ribafo-
rada, que permitiría a evitar el paso por el casco 
urbano de la localidad de los vehículos de paso 
que transitan por esa carretera, mejorando así la 
seguridad vial en la zona. Se trata de una de las 13 
variantes de población que recogía ese tercer Plan 
de Carreteras al que ya me he referido anterior-
mente. Entre ellas también figura, por ejemplo, la 
variante de Irurtzun, cuyas obras han comenzado 
recientemente, o la variante sur de Tafalla, puesta 
en servicio en septiembre de 2020.  

En relación con la variante de la Navarra 5200 
a su paso por Ribaforada, sí que le puedo avanzar 
que, desde luego, como también ha recordado 
usted, en el Departamento de Cohesión Territorial 
se ha dado un primer paso encargándose ya un 
estudio de alternativas de trazado. En próximos 
días, en colaboración con la empresa y con el 
Ayuntamiento de la localidad, se valorará cuál es 
la mejor opción de todas las planteadas. Muchas 
gracias.  

SR. PRESIDENTE: Gracias, señor Consejero. 
Para la réplica, señora De Simón, tiene dos 
minutos. 

SRA. DE SIMÓN CABALLERO: Muchas gra-
cias, señor Consejero. Bueno, usted lo ha explica-
do y, desde luego, yo no he hecho mención de esos 
datos, pero sí que he mirado, como no puede ser de 
otra manera, y he estudiado muy bien en qué situa-
ción se encuentra ese tercer Plan de Carreteras, 
porque, desde luego, bueno, es que han quedado 
830 millones, más de 830 millones sin ejecutar. Le 

decía, además, que le preguntaba por esta cuestión 
en particular porque había una enmienda en los 
presupuestos generales de 2021 para ese estudio al 
que hace usted referencia, con lo cual entiendo que 
en los estudios habrá varias propuestas. El estudio 
está concluido y lo que entiendo es que durante 
este año 2022 se procederá a su ejecución. ¿Es así? 

SR. PRESIDENTE: Gracias, señora De Simón. 
Para concluir con el debate, Consejero, tiene dos 
minutos y dieciocho segundos. 

SR. CONSEJERO DE COHESIÓN TERRITO-
RIAL (Sr. Ciriza Pérez): Sí, señora De Simón. El 
estudio está realizado ya en más del 90 por ciento, 
queda muy poco. En cuanto esté terminado les ire-
mos informando de los avances y de las alternati-
vas que ha habido y, sobre todo, de qué alternativa 
se toma de acuerdo entre el Departamento de 
Cohesión Territorial, la Dirección General de 
Obras Públicas y el Ayuntamiento. De manera que 
les seguiremos informando.  

SR. PRESIDENTE: Gracias, Consejero. 

Pregunta sobre las premisas para afrontar las 
negociaciones de la modificación del Con-
venio Económico, presentada por el Ilmo. 
Sr. D. Mikel Asiain Torres. 
SR. PRESIDENTE: Continuamos. Punto deci-

moséptimo del orden del día: Pregunta sobre las 
premisas para afrontar las negociaciones con la 
modificación del Convenio Económico, realizada 
por el Grupo Parlamentario Geroa Bai. La formula 
el señor Asiain Torres. Cuando quiera, tiene cinco 
minutos. 

SR. ASIAIN TORRES: Eskerrik asko, lehen-
dakari jauna. Veintiocho artículos, seis disposicio-
nes adicionales transitorias, además del anexo, un 
trabajo arduo sobre la Ley del Convenio que 
arrancó la pasada legislatura en Navarra. Y lo 
repito, aunque ya lo explicitamos el pasado 23 de 
diciembre, porque desde Geroa Bai queremos 
poner en valor el trabajo de la representación téc-
nica de la Hacienda Foral, que concluyó con éxito 
reivindicaciones que venían de largo y que abar-
can tanto normas de armonización tributaria como 
de relaciones financieras. Se incorporan dos nue-
vos impuestos al Convenio, las conocidas como 
tasas Tobin y Google. Se producen actualizaciones 
necesarias sobre otros impuestos que nuestra 
Comunidad no regula y se amplía la competencia 
normativa inspectora de Navarra, así como las 
facultades para la obtención de información. Se 
actualiza, además, y es un ámbito fundamental, la 
fórmula para el cálculo de los ajustes por IVA y 
otros impuestos indirectos, que van a dar una 
mayor estabilidad a la previsión de ingresos de la 
Comunidad y que la comisión coordinadora no 
puede —repito, no puede— determinar porque 
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permanecen en el articulado en el ámbito de la 
Ley del Convenio.  

Chapó, insisto, para nuestros técnicos, dirigidos 
—no lo olvido— por usted, Consejera. Pero ade-
más de todo eso, se incluye a algo que en absoluto 
compartimos: la reforma del artículo 67, apartado 
2.h), donde se propone incluir entre las competen-
cias de la comisión coordinadora la determinación 
del índice de imputación. ¿Por qué este, por ejem-
plo, y no la fórmula de ajustes de impuestos indi-
rectos? Eso fue lo que motivó el debate del pasado 
23 de diciembre y la retirada en última instancia de 
la propuesta de la modificación de la Ley del Con-
venio, pues no contaba, Consejera, con la mayoría 
necesaria para su aprobación, porque confiaron 
toda su suerte al supuesto plácet de Navarra Suma, 
que finalmente no fue tal. Error en la forma no 
haber negociado con el resto de los grupos, empe-
zando, por supuesto, con su socio de Gobierno, 
con  nosotros, con Geroa Bai, y en el fondo al hur-
tar con la modificación de ese artículo una potes-
tad fundamental de este Parlamento para dejarla en 
manos de una comisión técnica, muy válida, nadie 
lo cuestiona, pero… 

SR. PRESIDENTE: Señorías, silencio, por 
favor.  

SR. ASIAIN TORRES: En Geroa Bai habla-
mos del Poder Legislativo y de sus capacidades 
políticas, porque lo que recoge el artículo 57 es, y 
leo textualmente: «El índice de imputación al que 
se refieren los artículos 53, 55 y 56 precedentes se 
determinará, básicamente, en función de la renta 
relativa de Navarra». Y ahí hay un importante 
margen al que este Parlamento ni puede ni debe 
renunciar.  

Estamos a 13 de enero y desde el 16 de diciem-
bre, pasado un mes ya, no ha mantenido contacto 
alguno con  nosotros, con Geroa Bai, para intentar 
dar salida satisfactoria para ambas partes a una 
cuestión fundamental para el autogobierno de 
nuestra Comunidad, porque desde un principio 
hicimos pública nuestra discrepancia y, por tanto, 
nuestro no apoyo a la modificación. Es por ello por 
lo que le preguntamos cómo, bajo qué premisas 
piensa afrontar las negociaciones sobre la modifi-
cación del Convenio antes de presentarla nueva-
mente al plenario de la Cámara. 

SR. PRESIDENTE: Gracias, señor Asiain 
Torres. Responde, en nombre del Gobierno, la 
Consejera de Economía y Hacienda, señora Saiz, 
por cinco minutos.  

SRA. CONSEJERA DE ECONOMÍA Y 
HACIENDA (Sra. Saiz Delgado): Gracias, Presi-
dente. Buenas tardes ya. Gracias, señor Asiain, por 
su pregunta. Señor Asiain, las premisas van a ser 
las mismas que han guiado siempre la acción del 
Departamento de Economía y Hacienda, que no 

son otras que la búsqueda de consensos, el diálogo, 
la explicación detallada de un acuerdo que es 
bueno en sí mismo, que es bueno para Navarra, 
por cuanto de él se puede extraer tanto en el ámbi-
to fiscal como en el financiero. Por eso, pido for-
malmente el apoyo al mismo de todos los grupos 
parlamentarios.  

Quiero también aprovechar este momento para 
anunciarles oficialmente que de cara a la semana 
del próximo 24 de enero, y una vez entrados de 
lleno en el día a día de la acción política, tras los 
días de parón de la actividad parlamentaria, convo-
caré, convocaremos a todas las fuerzas políticas de 
este Parlamento y se retomarán las conversaciones 
para, sobre las premisas que le acabo de enumerar, 
buscar el consenso necesario para que esta actuali-
zación de la ley del Convenio tan importante para 
Navarra pueda ver la luz.  

SR. PRESIDENTE: Gracias, Consejera. Para la 
réplica, señor Asiain, tiene un minuto y cincuenta 
y cuatro segundos. 

SR. ASIAIN TORRES: Eskerrik asko beste 
behin. Nos congratulamos, señora Consejera, del 
anuncio del inicio de conversaciones a partir del 
próximo día 24, porque desde Geroa Bai siempre 
hemos tenido la mano tendida. Así es, así lo rati-
ficaba este mismo lunes nuestra portavoz, porque 
entendíamos que había margen y que, además, la 
solución era muy sencilla, no solo para conseguir 
su aprobación, sino para hacerlo, además, por 
unanimidad.  

Basta tan solo con mantener la redacción 
actual del artículo 67.2 h), referida a las compe-
tencias de la comisión coordinadora en sus actua-
les términos, y leo textualmente: «Determinar la 
aportación económica tanto del año base como de 
los restantes de cada quinquenio, a la que se 
refiere el artículo 59, a fin de elevarla a ambas 
Administraciones para la adopción del correspon-
diente acuerdo», frente a la redacción que se 
quiere implantar, que dice: «Determinar la apor-
tación económica del año base, incluido el índice 
de imputación, así como la aportación líquida de 
los restantes años de cada quinquenio, a la que se 
refiere el artículo 59, a fin de elevarla a ambas 
Administraciones para la adopción del correspon-
diente acuerdo». Ayer, mi homónimo, el señor 
Asiáin, José Antonio, publicaba al respecto, y leo 
textualmente también, que tales índices —habla-
ba del de imputación— se trasladaron luego a las 
actualizaciones del Convenio, incorporadas al 
ordenamiento jurídico mediante las leyes 25/2003 
y 47/2007, por lo que, al aprobar estas actualiza-
ciones, el Parlamento de Navarra ratifico dichos 
índices de imputación. Y concluía, como lo hace-
mos en Geroa Bai, aunque desde postulados dife-
rentes, subrayando la innecesaria explicitación 
del índice en el texto. No es una nimiedad, Con-
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sejera, no es una cuestión menor, porque no debe-
mos confundir… 

SR. PRESIDENTE: Señor Asiain, vaya conclu-
yendo. 

SR. ASIAIN TORRES: Concluyo. … ni llevar 
a confusión a nadie entre la propia ley o cuestiones 
como la aportación, el año base o el quinquenio. 
Eskerrik asko.  

SR. PRESIDENTE: Eskerrik asko. Gracias, 
señor Asiain. Señora Consejera, tiene tres minutos 
y cincuenta segundos.  

SRA. CONSEJERA DE ECONOMÍA Y 
HACIENDA (Sra. Saiz Delgado): Sí, seré breve. 
Señor Asiain, como acabo de anunciarle, emplaza-
mos a todas las fuerzas políticas con la disposición 
absoluta a dialogar y a explicar cuanto sea necesa-
rio de cara a ese objetivo común de sacar adelante 
algo tan importante, esencia, ADN foral, como es 
lo que nos ocupa: la ley del Convenio Económico 
Navarra-Estado. Un texto que supone un impulso a 
nuestro autogobierno y a nuestra capacidad finan-
ciera propia, un texto que recoge tanto cuestiones 
largamente demandadas como otras de actualidad 
que había que abordar.  

Lo he defendido antes, en esta misma Cáma-
ra, en otra pregunta parlamentaria esta misma 
mañana, pero quiero recordar, una vez más, lo 
positivo de un acuerdo que mejora nuestra capa-
cidad fiscal y financiera con la asunción de nue-
vos impuestos, o la reformulación, por ejemplo, 
del ajuste fiscal por IVA. La actividad del Depar-
tamento de Economía y Hacienda no se ha dete-
nido, señor Asiain. Como sabe, el año parlamen-
tario acaba de comenzar, lo cual es necesario 
para tratar de consolidar las negociaciones de 
cara a ratificar la ley del Convenio. Nuestra 
mano está absolutamente tendida y las premisas 
por las que me preguntaba son más que claras. 
Tendremos tiempo para emplazarnos, como ya he 
dicho, hablaremos, buscaremos la senda del con-
senso, con el objetivo, siempre, de respetar nues-
tra autonomía y de poner como objetivo principal 
de nuestro trabajo el lograr el mayor beneficio 
posible para la ciudadanía de Navarra, como 
siempre se ha hecho en esta cuestión. Muchas 
gracias.  

Pregunta sobre la formalización en los 
ayuntamientos de las parejas estables 
ante la nueva regulación, presentada por 
la Ilma. Sra. D. ª María Virginia Magda-
leno Alegría.  
SR. PRESIDENTE: Gracias, Consejera. Como 

se ha indicado al inicio de la sesión, el punto deci-
moctavo del orden del día ha sido aplazado.  

Pregunta sobre las medidas adoptadas por el 
Gobierno de Navarra para garantizar el 
cobro del Ingreso Mínimo Vital a todas las 
personas perceptoras, presentada por la 
Ilma. Sra. D. ª Nuria Medina Santos. 
SR. PRESIDENTE: Por lo tanto, pasamos al 

punto decimonoveno: Pregunta sobre las medidas 
adoptadas por el Gobierno de Navarra para garan-
tizar el cobro del Ingreso Mínimo Vital a todas las 
personas perceptoras, que realiza el Grupo Parla-
mentario Partido Socialista de Navarra. Para su 
formulación, por cinco minutos, tiene la palabra la 
señora Medina. 

SRA. MEDINA SANTOS: Gracias, Presidente. 
Buenos días a todos y a todas. Sin duda, la puesta 
en marcha del Ingreso Mínimo Vital a nivel estatal 
supone un hecho y un avance histórico en un 
ámbito en el que hasta ahora no se había hecho lo 
suficiente. Y es que para los socialistas no es una 
prestación más, es una ayuda básica estatal de 
garantía de derecho, de dignidad. Supone la crea-
ción, por primera vez, de una red mínima de pro-
tección a nivel estatal, con el objetivo de paliar las 
situaciones de las familias más vulnerables, focali-
zando, eso sí, los esfuerzos en la erradicación de la 
pobreza extrema y de la pobreza infantil.  

El Ingreso Mínimo Vital es el reflejo de las 
políticas que los socialistas decimos defender y 
por las que apostamos. Y es que esta prestación 
convierte las palabras en hechos, y, aunque a la 
señora Álvarez no le guste, demuestra una vez más 
que los socialistas cumplimos. Sabemos que es una 
política compleja, eso es así, su puesta en marcha 
no está siendo fácil tampoco. Su propia concep-
ción como una herramienta viva en constante eva-
luación, para poder adaptarla mejor a las necesida-
des, la hace de por sí ya compleja. Pero es que, 
además, requiere la coordinación de diferentes 
ministerios y de diferentes Administraciones, lo 
que sabemos por experiencia que no siempre es 
fácil. Sin embargo, con los datos encima de la 
mesa, podemos decir que el Ingreso Mínimo Vital 
en poco más de un año tiene el doble de beneficia-
rios que muchas de las prestaciones puestas en 
marcha en otras comunidades. En Navarra, con 
esta prestación hemos reforzado la protección y, 
además, somos la comunidad que mayor cobertura 
ha alcanzado con el Ingreso Mínimo Vital en rela-
ción con la población bajo el umbral de la pobreza.  

Dicho esto, en el mes de diciembre, debido a 
un fallo técnico en el proceso de actualización 
anual de los datos de la Hacienda navarra con la 
Seguridad Social, se paralizó, como saben ustedes, 
el cobro del Ingreso Mínimo Vital a unas dos mil 
familias navarras. Entendemos el grave perjuicio 
que esto puede generar en dichas familias, ya que, 
debido a su situación de vulnerabilidad, cualquier 
incidencia de este tipo supone un gran problema 
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para afrontar los gastos del día a día. Sabemos que 
el Departamento de Derechos Sociales ha sido ple-
namente consciente de esta situación y, por ello, ha 
trabajado intensamente en aportar una solución 
inmediata y lo más ajustada posible a la realidad 
de estas familias. Y hoy, señora Consejera, le pre-
guntamos por ello, por la solución adoptada y por 
el impacto que ha tenido en las familias afectadas. 
Muchas gracias.  

SR. PRESIDENTE: Gracias, señora Medina. 
Responde, en nombre del Gobierno, la Consejera 
de Derechos Sociales, señora Maeztu. Cuando 
quiera.  

SRA. CONSEJERA DE DERECHOS SOCIA-
LES (Sra. Maeztu Villafranca): Buenos días. Egun 
on, casi ya buenas tardes. Desde el Departamento 
de Derechos Sociales hemos respondido de la 
manera más rápida posible para atender las necesi-
dades de estas 2.165 familias. El pasado 22 de 
diciembre, el Servicio de Garantía de Ingresos y de 
Cooperación al  desarrollo de este Departamento de 
Derechos Sociales recibió varias llamadas de ser-
vicios sociales de base, indicando que habían acu-
dido a los mismos algunas personas perceptoras 
del ingreso mínimo vital porque se les había comu-
nicado que se les daba de baja de esta prestación 
por parte del Instituto Nacional de la Seguridad 
Social. Ese mismo día el mencionado servicio soli-
citó aclaración al Instituto Nacional de la Seguri-
dad Social sobre el proceso de revisión y actualiza-
ción de cuantías que había realizado el 3 de 
diciembre de 2021, ya que, al parecer, ese era el 
origen de las bajas de la prestación ocurridas. El 
INSS, igualmente, el día 22 comunicó que, efecti-
vamente, se había producido un error debido a un 
problema en el intercambio de la información 
entre el Gobierno de Navarra y el INSS, y que ten-
dría que volver a realizar los cálculos una vez sub-
sanado el problema, proceso que ya se haría, 
decían, en 2022, afectando, como les decía, a algo 
más de dos mil familias. Ante esta situación, 
hemos actuado con la mayor agilidad y celeridad, 
pues era clave hacerlo de este modo puesto que se 
trata de familias que están en una situación de vul-
nerabilidad.  

Se comunicó a los servicios sociales lo ocurri-
do. Se detectó, junto con los técnicos de Hacienda, 
el error informático y se clarificó con la Seguridad 
Social todo lo ocurrido, facilitándole correctamen-
te los datos. Afortunadamente, desde la Seguridad 
Social, y con un esfuerzo también muy importante, 
se nos comunicó que finalmente se asumía la pro-
puesta que hicimos desde el Departamento de 
Derechos Sociales y que en enero procederían a 
abonar no solo la parte correspondiente a esta 
mensualidad, a la de diciembre, sino también a la 
regularización de la situación, es decir, a abonar 
las cuantías que hubieran correspondido en 

diciembre de acuerdo con los datos fiscales que 
correctamente ya habían sido remitidos.  

Paralelamente, desde el Departamento de Dere-
chos Sociales y el Departamento de Economía y 
Hacienda se ha habilitado una vía legal más ágil y 
rápida para poder atender a las familias y evitar 
que estuvieran sin recibir la prestación hasta fina-
les de enero. Lo que hemos hecho es realizar un 
pago anticipado para cada servicio social de base 
por el importe equivalente al Ingreso Mínimo Vital 
que han dejado de percibir indebidamente estas 
familias en el mes de diciembre, paraque pudiesen 
afrontar los gastos ordinarios. Esta solución ha 
permitido que las familias ya estén percibiendo la 
ayuda sin esperar a que se subsane a finales de este 
mes por parte de la Seguridad Social. De hecho, 
algunos ayuntamientos ya habían optado por arbi-
trar esta solución. 

Informamos a la Federación Navarra de Muni-
cipios y Concejos y se envió también una comuni-
cación a todos los titulares y a los Presidentes y 
Presidentas de las mancomunidades de servicios 
sociales. Y, bueno, he de decirles que esta solución 
de urgencia está permitiendo que las familias estén 
cobrando la ayuda. Lógicamente, esto está supo-
niendo un trabajo muy importante para los servi-
cios sociales de base y también para la Sección de 
Garantía de Ingresos del departamento, por lo que 
quiero mostrar mi agradecimiento por la implica-
ción de las entidades locales y del personal público 
para abordar esta situación extraordinaria.  

Sin duda, el compromiso cívico y solidario de 
los profesionales y de las profesionales ha estado 
otra vez a la altura de la urgencia. Vuelvo a reite-
rar, en nombre del Gobierno, nuestras disculpas a 
las familias afectadas por este error técnico y sus 
consecuencias, que esperamos y deseamos que no 
se vuelvan a repetir.  

SR. PRESIDENTE: Gracias, Consejera. Señora 
Medina, para la réplica tiene dos minutos y dieci-
siete segundos.  

SRA. MEDINA SANTOS: Gracias, Consejera. 
Bueno, en primer lugar, quiero felicitarles por el 
trabajo realizado y, sobre todo, por la solución 
adoptada. Por ese trabajo rápido, ya que he de 
resaltar que es la primera vez que se toma una 
decisión de este tipo y, además, se ha hecho con 
mucha agilidad. Desde luego, su departamento 
está demostrando en esta legislatura que es posi-
ble a gestionar con eficacia, pero, sobre todo, con 
empatía.  

Una política útil siempre ha de cimentarse 
sobre realidades, sobre necesidades de las perso-
nas, y hacerlo con empatía para  nosotros es garan-
tía de éxito. También quiero agradecer al Departa-
mento de Hacienda su trabajo y, desde luego, el 
que haya facilitado que la solución pueda darse de 
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manera tan inmediata. Y, cómo no, también quiero 
felicitar y agradecer a las entidades locales. Sabe-
mos que la solución adoptada supone un esfuerzo 
extra en la tramitación de las ayudas de emergen-
cia, pero entendemos que las Administraciones 
debemos responder a las necesidades que puedan 
surgir de manera inmediata, hacerlo, además, de 
manera conjunta y coordinada, y, por supuesto, 
poniendo en el centro a las personas.  

Para  nosotros lo importante es que las familias, 
como usted ha dicho, ya están recibiendo las cuan-
tías a las que tenían derecho. Y la solución a largo 
plazo es clara.  nosotros desde el Partido Socialista 
seguimos apostando por la transferencia de la ges-
tión del Ingreso Mínimo Vital. Una transferencia 
que llegará más pronto que tarde y que, además, 
estamos convencidos de que lo hará de manera 
plena. Y es que para  nosotros más allá de los tiem-
pos, lo importante es que se haga bien. Y, en ese 
sentido, sabemos que el Gobierno de España y el 
Gobierno de Navarra están trabajando intensamen-
te para que sea así. Mientras tanto, insisto, desde el 
Partido Socialista de Navarra agradecemos el 
esfuerzo de su departamento, de Hacienda, de los 
servicios sociales de base, de las entidades locales 
y también de los profesionales. Desde luego, cree-
mos, y así lo resaltamos, que lo importante es que 
todos de manera conjunta, agradeciendo, por 
supuesto y reconociendo el esfuerzo extra que esto 
supone, garanticemos que todas las personas de 
nuestra Comunidad puedan disponer del derecho 
de garantía de ingresos que supone el Ingreso 
Mínimo Vital con todas las garantías, valga la 
redundancia. Muchas gracias. 

SR. PRESIDENTE: Gracias, señora Medina. 
Consejera, tiene treinta y ocho segundos. Renuncia. 

Pregunta sobre la defensa de la necesidad de 
derogar la reforma laboral de 2012 del 
Partido Popular, presentada por la Ilma. 
Sra. D.ª Aránzazu Izurdiaga Osinaga. 
SR. PRESIDENTE: Continuamos. Punto vigé-

simo del orden del día: Pregunta sobre la defensa 
de la necesidad de derogar la reforma laboral de 
2012 del Partido Popular, que realiza el Grupo Par-
lamentario Euskal Herria Bildu Nafarroa. La for-
mula la señora Izurdiaga y para ello tiene cinco 
minutos. 

SRA. IZURDIAGA OSINAGA: Eskerrik asko, 
presidente jauna. Eguerdi on denoi. Mire, en los 
últimos años han sido numerosas las iniciativas 
que se han aprobado en este Parlamento, además 
por una amplia mayoría, instando a los diferentes 
Gobiernos del Estado a derogar la reforma laboral 
llevada a cabo por el Gobierno del Partido Popular 
en el año 2012.  

Todos los grupos políticos que conforman el 
actual Gobierno de Navarra recogen en sus progra-
mas electorales el compromiso de derogar la refor-
ma laboral. Como todas y todos ustedes conocen, 
el pasado 28 de diciembre el Consejo de Ministros 
aprobó el decreto ley por el que se modifican algu-
nos aspectos de la reforma laboral. Una reforma 
que, a nuestro juicio, a juicio de Euskal Herria 
Bildu, es claramente insuficiente. Nos consta, ade-
más, que esta opinión es compartida por amplios 
sectores tanto sindicales como sociales. Por tanto, 
nos gustaría conocer cuál es la opinión al respecto 
del Gobierno de Navarra. Eskerrik asko.  

SR. PRESIDENTE: Gracias, señora Izurdiaga. 
Responde en nombre del Gobierno, nuevamente, la 
Consejera de Derechos Sociales. Señora Maeztu, 
cuando quiera.  

SRA. CONSEJERA DE DERECHOS SOCIA-
LES (Sra. Maeztu Villafranca): Sí. Buenos días. 
En nuestra opinión, la reforma laboral aprobada 
supone la derogación de facto de la reforma ante-
rior de 2012, pues va en el sentido opuesto a la 
misma. Frente a un recorte unilateral de los dere-
chos de los trabajadores, sin ningún tipo de diálo-
go social, esta reforma es la primera gran reforma 
en muchos años que se hace con el consenso de los 
agentes sociales y que supone un avance en dere-
chos sociales y en derechos laborales.  

Se ha discutido mucho sobre la cuestión del 
ámbito estatal o autonómico. Hasta donde conoce-
mos no ha habido cambios en la norma, y esa es 
una cuestión que sé que ustedes han criticado. Pero 
sí sabemos que su objetivo va dirigido a combatir 
las dos mayores lacras de nuestro mercado laboral, 
por un lado, la altísima temporalidad y la precarie-
dad de parte del empleo que se genera, además de 
recuperar derechos laborales y sindicales básicos, 
como son la ultraactividad y la prevalencia del 
convenio sectorial frente al de empresa. Y algo 
también muy importante, que es la obligación de 
aplicar el mismo convenio a las empresas subcon-
tratadas de determinado sector, que ha sido, ade-
más, un recurso muy utilizado para mermar las 
condiciones laborales y salariales.  

Se está escribiendo mucho estos días por exper-
tos y expertas en la materia de las universidades, 
sindicalistas también, como usted señala, sobre la 
envergadura de esta reforma. Personalmente, me 
gustaría subrayar dos cuestiones. La primera de 
ellas es el ambicioso cambio que se produce en el 
sistema de contratación. La  desaparición del con-
trato por obra o servicio y la limitación de los con-
tratos temporales creo que va a suponer un avance, 
que veremos en los próximos meses, de crecimien-
to muy importante de la contratación indefinida; lo 
cual es central e importantísimo para dar estabili-
dad y futuro a las personas. Sin duda, la gente 
joven, las personas jóvenes y las mujeres de nues-
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tro país van a ser las grandes beneficiarias de esta 
reforma laboral.  

Por otro lado, quería resaltar también que la 
figura de los ERTE se consolida como la gran 
herramienta para evitar despidos en momentos de 
crisis general o también particular de las empre-
sas. Creo que ha sido este probablemente el 
mejor instrumento social aplicado en la pandemia 
y que, pese a ser un derecho garantizado en la ley, 
es un avance que nos acerca a modelos de éxito 
que ya se están poniendo en marcha en el resto de 
Europa.  

SR. PRESIDENTE: Gracias, Consejera. Señora 
Izurdiaga, para la réplica tiene un minuto y cuaren-
ta y dos segundos. 

SRA. IZURDIAGA OSINAGA: Eskerrik asko, 
presidente jauna. Compartimos con usted, señora 
Consejera, que en la reforma hay aspectos positi-
vos, que hay algunas materias en las que se produ-
cen avances importantes, pero, desde luego, lo que 
no podemos compartir es que esta reforma supon-
ga de facto la derogación de la reforma laboral del 
Partido Popular. Hay muchos aspectos que son 
muy lesivos y que no son modificados. No tengo 
tiempo en este momento para hacer mención de 
todos y cada uno de ellos, pero sí quiero destacar 
algunas cuestiones que, a nuestro juicio, es absolu-
tamente necesario que sean modificadas.  

En primer lugar, como usted ya ha hecho refe-
rencia, creemos que es imprescindible recuperar la 
prevalencia del convenio autonómico y blindar el 
marco de negociación en Navarra. Coincidirá con-
migo en que las condiciones económicas en Nava-
rra, las condiciones sociales, son diferentes a las 
del Estado, incluso las condiciones sindicales. Hoy 
usted, en su intervención, ha puesto en valor que 
esta reforma es una reforma negociada con los sin-
dicatos, pero esos sindicatos que han firmado esta 
reforma no son los sindicatos que en Navarra 
ostentan la representación mayoritaria, no ostentan 
el 50 por ciento. Por tanto, no podemos perder de 
vista que las condiciones estatales y las condicio-
nes de Navarra, incluida la representación sindical, 
son muy diferentes, y  nosotros creemos que es 
necesario respetar y blindar la negociación en 
Navarra. 

Nos parece que es absolutamente imprescin-
dible también extender la prioridad de los con-
venios sectoriales sobre los de empresa a todas 
las materias. Es verdad, y usted lo ha reconoci-
do, que se recupera la prioridad respecto de la 
materia salarial, pero esto es claramente insufi-
ciente. Hay que hacerlo extensivo a todas las 
materias, por ejemplo, las materias de flexibili-
dad que tantos problemas han generado durante 
estos años. Hay que recuperar la autorización 
administrativa previa de la autoridad laboral en 

materia de despidos colectivos y de ERTE. Esto 
es una competencia que corresponde al Gobierno 
de Navarra, que corresponde al Departamento de 
 desarrollo Económico y que, en virtud del auto-
gobierno, creemos que es importante que se 
recupere para controlar esos despidos colectivos, 
que, desgraciada y  desafortunadamente, en tan-
tas ocasiones se han utilizado de una manera 
fraudulenta. 

Otra cuestión fundamental es ampliar la indem-
nización por despidos y recuperar los salarios de 
tramitación. Mire, en su intervención decía que la 
reforma presenta una limitación muy importante 
en los contratos temporales y que esto va a supo-
ner un avance, sobre todo para la juventud. Bien, 
la teoría es así, pero lo cierto es que todos conoce-
mos cuáles han sido las consecuencias del abarata-
miento del despido. Antes de la reforma los contra-
tos temporales también eran contratos causales. 
¿Qué ocurría? Que en la contratación fraudulenta 
el abuso de la contratación temporal da lugar úni-
camente al despido improcedente, el despido 
improcedente barato, sin salarios de tramitación. 
Por tanto, esto no va a ser un impedimento para 
que las empresas continúen realizando contratacio-
nes fraudulentas, para que los empleos temporales 
sigan siendo objeto de abuso y fraude, y continúen 
siendo una herramienta para la generación de 
empleo precario.  

Por tanto, es fundamental recuperar la indemni-
zación con los límites y topes previos a la reforma 
laboral. Es fundamental recuperar los salarios de 
tramitación, y creemos que es fundamental avan-
zar en materia de conciliación, hay que regular 
todo el tema de las modificaciones sustanciales, 
etcétera.  

En definitiva, son muchísimas las cuestiones 
que quedan pendientes por reformar, y, por tanto, 
en nuestro grupo, Euskal Herria Bildu, exigimos al 
Gobierno de Navarra y le instamos a que trabaje 
por velar el cumplimiento de los mandatos recogi-
dos por este Parlamento, por velar por la seguri-
dad, por los derechos de las y de los trabajadores, 
por la seguridad de los mismos y por promover e 
impulsar empleo de calidad. Porque, de lo contra-
rio, todas las materias que está  desarrollando su 
departamento, si no nos dotamos de un marco jurí-
dico adecuado, si no nos dotamos de un marco de 
regulación laboral adecuado, pues… 

SR. PRESIDENTE: Señora Izurdiaga, vaya 
concluyendo. 

SRA. IZURDIAGA OSINAGA: … estarán 
abocadas al fracaso. Eskerrik asko.  

SR. PRESIDENTE: Eskerrik asko. Consejera, 
para concluir el debate tiene dos minutos treinta y 
ocho segundos.  
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SRA. CONSEJERA DE DERECHOS SOCIA-
LES (Sra. Maeztu Villafranca): Señora Izurdiaga, 
una cuestión básica, que usted además sabe, es que 
en un acuerdo todos tienen que ceder y todos 
ganan, si no difícilmente se logra este acuerdo. 
Quien tiene experiencia, además sindical, lo sabe 
bastante bien. 

En relación con las cuestiones que comentaba 
del despido, precisamente los ERTE vienen a susti-
tuir el despido masivo en empresas en crisis. Por 
tanto, desde luego, esperamos que sea el gran ins-
trumento de garantía de estos derechos. Por otra 
parte, en cuanto a los contratos, que usted señalaba 
también, se evita el gran coladero que era el con-
trato de obra o servicio que, le recuerdo, además, 
no tenía fijado ningún tipo de indemnización. Eso 
sí que es un avance, teniendo en cuenta que ocupa 
un porcentaje muy alto de los contratos.  

Para terminar, dos cuestiones, dos reflexiones. 
No sé el margen que hay en el ámbito parlamenta-
rio para el acuerdo, pero sería bueno que el acuer-
do no saque ni a los sindicatos ni a las empresas 
del mismo. El acuerdo refuerza las posibilidades 
de que la reforma, además, sea duradera y de que 
nadie se la cargue en cuanto tenga la mínima oca-
sión. Esa es la grandeza que tienen los acuerdos, 
además de que será mucho más fácil de aplicarlo 
realmente. 

Veo, además, con preocupación, y esto sí que 
quiero decirlo, alguna posición sindical de cuan-
to peor mejor, que además coincide a veces con 
el extremo opuesto del Partido Popular y de Vox 
de oponerse totalmente y de pedir que se vote no 
a la reforma, aunque por distintos motivos, lógi-
camente.  

Que la primera reforma en décadas, que supone 
un avance en derechos sociales y en derechos labo-
rales se quede en un cajón, sería perder una opor-
tunidad de oro en el avance social y provocaría yo 
creo que lo que todos los partidos progresistas que-
remos evitar, que siga esta reforma unilateral y 
antisocial que el Partido Popular nos aprobó por 
mayoría absoluta y que todavía padecemos.  

Por todo ello, señora Izurdiaga, confío en que 
se sumen ustedes, y en general todas las fuerzas 
políticas, el mayor número de fuerzas políticas…  

SR. PRESIDENTE: Consejera, vaya conclu-
yendo. 

SRA. CONSEJERA DE DERECHOS SOCIA-
LES (Sra. Maeztu Villafranca): … a este acuerdo. 
Estas son las cosas que cambian una sociedad, a 
corto, a medio y a largo plazo, y es fundamental 
que haya el mayor acuerdo político y el mayor 
acuerdo social. 

SR. PRESIDENTE: Gracias, Consejera. 

Pregunta sobre las instrucciones al personal 
del Sistema Navarro de Salud-Osasunbi-
dea que está afrontando la pandemia de 
covid-19, presentada por el Ilmo. Sr. D. 
Domingo González Martínez. 
SR. PRESIDENTE: Vamos con el punto vigési-

mo primero del orden del día: Pregunta sobre las 
instrucciones al personal del Sistema Navarro de 
Salud-Osasunbidea que está afrontando la pande-
mia de covid-19. La realiza el Grupo Parlamenta-
rio Euskal Herria Bildu. Señor González, cuando 
quiera, tiene cinco minutos. 

SR. GONZÁLEZ MARTÍNEZ: Mila esker, 
lehendakari jauna. Eguerdi on guztioi. Buenos días 
a todos y a todas. Estamos en la sexta ola del 
covid, solapada con la séptima de ómicron, desde 
luego, con un incremento exponencial de casos y 
una precariedad de medios, a nuestro entender, 
para afrontarla. Y esto ha hecho que ya un difícil 
2021 se haya complicado en este inicio de 2022, 
añadiendo una especial exigencia para el personal 
del Servicio Navarro de Salud.  

En dos semanas se han superado los cuarenta 
mil contagios, el 7 por ciento de la población nava-
rra, con el consiguiente incremento de la presión 
asistencial tanto en hospitales como en Atención 
Primaria. Esta situación llevó al Gerente del Servi-
cio Navarro de Salud a aprobar una instrucción, la 
1/2022, en la que recoge, primero, la denegación, 
revocación o suspensión de vacaciones, licencias y 
permisos, y luego la ampliación del periodo de dis-
frute de las vacaciones hasta el 31 de marzo del 
2022. Un eufemismo para, digamos, suspender el 
derecho de las vacaciones del personal. Por eso, 
preguntamos si tiene intención la Consejera de 
Salud de reconocer y compensar al personal del 
Servicio Navarro de Salud-Osasunbidea que está 
afrontando esta pandemia y al que, además, se le 
está recortando y suspendiendo sus derechos labo-
rales. Muchas gracias. 

SR. PRESIDENTE: Gracias, señor González. 
Responde, en nombre del Gobierno, la Consejera 
de Salud, señora Induráin. Cuando quiera. 

SRA. CONSEJERA DE SALUD (Sra. Indu-
ráin Orduna): La respuesta en términos concretos 
no es fácil, debido al margen normativo y retribu-
tivo que existe actualmente. Entiendo que, por 
ahí, señor González, va su interpelación, ya que el 
reconocimiento público de este Gobierno, y posi-
blemente de toda la sociedad, al enorme esfuerzo 
y sacrificio, personal y laboral, que el personal 
sanitario viene realizando durante ya estos dos lar-
gos años de pandemia, está, desde luego, fuera de 
toda duda.  

Pero antes de entrar en más valoraciones, creo 
que es bueno contextualizarlo en un marco tempo-
ral y geográfico, y dimensionar también esta medi-
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da excepcional que se ha tenido que adoptar en 
cuanto al aplazamiento y denegación de vacacio-
nes. Una medida que siempre hemos dicho que era 
una de las últimas que la Administración iba a 
tomar, porque más allá del amparo legal que tiene, 
y que se explica en la instrucción que comenta, 
Osasunbidea ha tomado esta opción de afectar a 
las vacaciones de su propio personal en el último 
eslabón de la cadena de planes de contingencia. 
Una situación a la que desgraciadamente se ha lle-
gado en esta sexta ola por un cruce de diferentes 
factores que han complicado la situación y que, 
como muy bien ha expresado, van desde una ele-
vada incidencia y un impacto en todo el sistema 
asistencial de los contagios a las propias bajas por 
covid de los profesionales sanitarios y a circuns-
tancias derivadas también, como por ejemplo la 
OPE, que se han sumado a la falta estructural de 
profesionales, sobre todo en el campo sanitario.  

Dicho esto, creo que hay que recordar dos 
cuestiones en el doble eje espacial y temporal. La 
primera, que Navarra había superado olas previas, 
durante dos veranos, donde coincidía con los des-
cansos vacacionales, sin tener que suspender vaca-
ciones, algo que, por ejemplo, no había ocurrido 
en otras autonomías. Porque preservar y proteger 
el descanso de nuestros trabajadores y trabajado-
ras, por su propia salud y por la repercusión que 
esto tiene en la calidad del trabajo, desde luego 
que ha sido una prioridad para todos los gestores y 
los responsables. Y, en segundo lugar, en cuanto al 
ámbito temporal, tengo que señalar que, aunque se 
llegó a publicar en diciembre que la Comunidad 
Foral suspendía vacaciones de los profesionales 
sanitarios, esto sucedió únicamente de una manera 
muy puntual y esporádica en diciembre, y no ha 
sido hasta esta primera semana de enero cuando 
realmente se aprobó la instrucción que usted ha 
comentado, al aumentar estas situaciones que he 
reseñado y que luego trataré de dimensionar y de 
situar su efecto, porque también creo que no es 
justo extender que ha sido una práctica generaliza-
da, ya que, aunque la propia norma acota bastante 
su aplicación a los puntos, a los centros y a las uni-
dades más críticos y más ligados con la pandemia, 
no tenemos que olvidar que Osasunbidea tiene 
13.000 profesionales repartidos en 57 centros de 
salud, 234 consultorios, 3 hospitales, una red de 
Salud Mental, Salud Pública y Laboral y servicios 
centrales.  

Finalmente, y en tercer lugar, quiero aclarar y 
explicar que la novedad de esta instrucción no es 
precisamente el dar pie a esta suspensión, que ya 
tenía un sustento legal en la normativa previa, sino 
ampliar el plazo de disfrute y prorrogar que las 
vacaciones en vez de hasta el 31 de enero se pudie-
ran disfrutar hasta el 31 de marzo, precisamente 
con la finalidad de garantizar que los y las profe-
sionales pudieran disfrutarlas. En este sentido, la 

renovación de todo el contingente covid de sete-
cientos profesionales a partir de finales de este mes 
va a posibilitarnos margen de maniobra para, 
desde luego, poder avanzar en esta línea de que el 
disfrute sea real. Por supuesto, a quien no haya 
podido o no haya querido aplazar estas vacaciones 
se les abona. Muchas gracias, eskerrik asko. 

SR. PRESIDENTE: Eskerrik asko, Consejera. 
Señor González, para la réplica tiene tres minutos 
y treinta y seis segundos. 

SR. GONZÁLEZ MARTÍNEZ: Desde luego, 
no quería pecar de hipócrita al responsabilizar al 
departamento de la evolución de la incidencia del 
covid-19 en la Comunidad, porque es un virus que 
ha desbordado todas las previsiones y todas las 
medidas de contención que se han implementado a 
nivel europeo, y aquí nos encontramos con una 
situación prácticamente similar a la de otros países 
y comunidades de nuestro entorno. Pero sí que es 
cierto que llevamos dos años hablando de aplaudir 
a los trabajadores y trabajadoras de Osasunbidea, 
de reconocer su labor, pero con un reconocimiento 
meramente, digamos, simbólico. Por eso, aquí lo 
que planteamos es que a estas personas que están 
trabajando se les está reduciendo o se les están res-
tringiendo sus derechos, y pensamos que es hora 
de tomar medidas que puedan compensar ese 
esfuerzo que están realizando y, además, esas pér-
didas en sus derechos que están sufriendo. 

Creemos que se debería haber negociado con 
los representantes del personal haber exigido el 
mantenimiento de las contrataciones que se rescin-
dieron a 31 de octubre. Hay que tener en cuenta 
que no se renovó todo el contingente covid de la 
quinta ola, sino que una parte importante de ese 
personal  desapareció. Tampoco creemos que se 
haya valorado de forma adecuada la convocatoria 
de la OPE, porque uno de los efectos que hemos 
conocido es que las personas candidatas a estas 
oposiciones, a estas convocatorias normalmente lo 
que hacen es cogerse permisos, cogerse exceden-
cias o coger dispensas en las listas de contratación 
para poder preparar bien los exámenes. Eso se 
debería de haber valorado y haber evitado el per-
juicio que en estos momentos estamos viviendo.  

Además, creo que no se están utilizando bien 
los recursos económicos. Creo que el año pasado 
en torno a diecisiete millones y medio de euros se 
utilizaron para pagos de productividad, para pagos 
de horas extras de actividad que era imprescindible 
realizar, pero fue un dinero dirigido solamente a un 
6 por ciento de la plantilla, y encima excesivas 
veces a jefaturas. Creemos que eso incluso ha per-
judicado la motivación del resto de personal, que 
han visto que el esfuerzo de unas personas se veía 
compensado y a otras, desde luego, no se les reco-
nocía. Creemos que se debería haber paliado el 
déficit de ciertas profesiones sanitarias como 
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medicina y enfermería contratando de otros esta-
mentos. Es decir, tenemos personal TCAE, tene-
mos personal administrativo que creemos que 
habrían tenido una labor importante, sobre todo en 
Atención Primaria, para haber ayudado y paliado 
de una forma importante la sobrecarga de trabajo 
que tenía el resto de personal.  

Desde luego, no ponemos en duda todo el 
esfuerzo y todo el trabajo que ha hecho el perso-
nal, y consideramos que se debería reconocer su 
trabajo, y, además, implantar ya soluciones estruc-
turales. Y este reconocimiento, a nuestro entender, 
debería ir en varios aspectos. En primer lugar, se 
debería reconocer y valorar el tiempo trabajado 
durante la pandemia de forma específica. Ahí tene-
mos el Decreto Foral 347 y las órdenes de méritos, 
de baremos, que deberían adaptarse y reconocer de 
la forma que se negoció con la representación sin-
dical, pero se debería hacer de forma inmediata. 
También la homologación del complemento de 
riesgo con el resto del personal del Gobierno de 
Navarra. Hay que tener en cuenta que en Osasun-
bidea el complemento de riesgo del personal no 
sanitario es cero, mientras que en el resto del 
Gobierno de Navarra… 

SR. PRESIDENTE: Señor González, vaya con-
cluyendo. 

SR. GONZÁLEZ MARTÍNEZ:  … llega hasta 
el 10 por ciento. Termino. Creemos que en el plan 
de trabajo que ha presentado el departamento solo 
se recoge la modificación de la Ley Foral de 
Salud, no sabemos en qué aspectos, un decreto 
foral de farmacia de las residencias y otra orden 
foral con la ordenación ortoprotésica. Es decir, 
todo lo que pensamos  nosotros, desde EH Bildu, 
que se debería hacer no está recogido en este plan 
normativo y para  nosotros son la Ley Foral 11/92, 
el Decreto Foral 347, que regula el ingreso y pro-
visión de puestos de trabajo, todos estos aspectos, 
la gestión de listas (NO HAY SONIDO) sistema 
navarro de salud y que necesitan una solución 
urgente, y ahí creemos que hay mucho trabajo por 
hacer y que, si no se afronta, si eso no lo ve la 
Consejería de Salud, tenemos, desde luego, un 
grave problema.  

SR. PRESIDENTE: Gracias, señor González. 
Señora Consejera, para concluir, tiene un minuto y 
catorce segundos. 

SRA. CONSEJERA DE SALUD (Sra. Induráin 
Orduna): En cuanto a posibles compensaciones de 
Osasunbidea, sí que he comentado antes que Osa-
sunbidea va a trabajar, teniendo en cuenta que 
debe ser negociado en la mesa sectorial, en modifi-
car la orden foral de baremos, en cuanto a méritos 
tanto para la lista de contratación como de oposi-
ciones, valorando el trabajo realizado en la pande-
mia. Este es un plan de trabajo a medio plazo den-

tro de la nueva política de profesionales y sujeto, 
desde luego, a un trabajo de debate y de acuerdo. 
No obstante, aun siendo una situación que tiene, 
como estaba comentando, amparo legal por la 
prioridad de garantizar la atención sanitaria como 
bien básico, como digo, esta no ha sido una situa-
ción deseada, porque supone una sobrecarga para 
el personal y, desde luego, un nuevo esfuerzo orga-
nizativo para el sistema, que está formado con per-
sonas con necesidades personales y familiares.  

A partir del 31 de enero, que es cuando acaba-
ba el plazo, vamos a ver detalles más concretos, 
porque siendo una organización tan amplia y con 
tantos niveles y secciones la que tenemos ahora no 
es una información completa, pero sí que, por dar 
algunas pinceladas que nos van llegando de cen-
tros y hospitales que están en plena situación de 
reorganización, quiero comentar que no es lo 
habitual la suspensión o aplazamiento de vacacio-
nes en bloque sin un ajuste en su duración, en 
cuanto a cuestión de días para cuadrar solapa-
mientos. Y, desde luego, quiero destacar el gran 
ejercicio de responsabilidad y de solidaridad de 
los profesionales.  

SR. PRESIDENTE: Consejera, vaya conclu-
yendo. 

SRA. CONSEJERA DE SALUD (Sra. Induráin 
Orduna): Por poner un ejemplo rápido, porque no 
me da más tiempo, en el área de Tudela se han 
modificado 29 días en el ámbito de Primaria y 33 
en el Hospital, cuando hay 300 profesionales en 
Primaria y 1.000 en el hospital. Se han agotado 
todo tipo de fórmulas antes de suspender o aplazar 
vacaciones en ámbitos como Salud Mental, el Hos-
pital Universitario, Atención Primaria, etcétera. Y 
con esto no quiero minimizar para nada los efectos 
de esta decisión que ha sido excepcional, sino 
dimensionar también la realidad de cara a los pro-
fesionales a los que nuevamente les ha tocado este 
esfuerzo. También les comento que veremos las 
repercusiones y en su momento, con los datos con-
cretos, ya con otra perspectiva, los aportaré. 
Muchas gracias, mila esker. 

SR. PRESIDENTE: Mila esker. 

Pregunta sobre el Tratado de la Carta de la 
Energía, presentada por la Ilma. Sra. D. ª 
Ainhoa Aznárez Igarza.  
SR. PRESIDENTE: Como hemos dicho, el 

punto vigesimosegundo ha sido aplazado. 

Pregunta sobre las inundaciones históricas 
que han asolado Navarra en el final de 
2021, presentada por el Ilmo. Sr. D. Pablo 
Azcona Molinet. 
SR. PRESIDENTE: Seguimos con el punto 

vigesimotercero y último del orden del día: Pre-
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gunta sobre las inundaciones históricas que han 
asolado Navarra al final de 2021, que realiza el 
Grupo Parlamentario Geroa Bai. La formula el 
señor Azcona Molinet y para ello tiene cinco 
minutos. 

SR. AZCONA MOLINET: Eskerrik asko, pre-
sidente. Señora Consejera, como se ha dicho, ya ha 
pasado más de un mes desde las inundaciones que 
sufrió Navarra a final de 2021. Queríamos saber 
cuál es la valoración que hace de los daños y en 
qué líneas de ayudas se está trabajando desde su 
departamento. Eskerrik asko.  

SR. PRESIDENTE: Gracias, señor Azcona. 
Responde, en nombre del Gobierno, la Consejera 
de  desarrollo Rural y Medio Ambiente, señora 
Gómez, cuando quiera. 

SRA. CONSEJERA DE  DESARROLLO 
RURAL Y MEDIO AMBIENTE (Sra. Gómez 
López): Eskerrik asko, presidente jauna. Como 
bien dice, señor Azcona, las inundaciones sufridas 
en Navarra el mes pasado fueron de envergadura. 
Tuvimos lluvias excepcionales, caudales históri-
cos, fundamentalmente en el Arga y con un pico en 
Tudela de 2.709 metros cúbicos, con colapso de 
motas generalizado. Por cierto, la CHE, órgano 
competente, hizo un dragado de manera importan-
te aguas abajo en el año 2014, que usted conocerá 
bien, ¿verdad?, y es precisamente donde se rompió 
el río Ebro en la inundación del año siguiente. Con 
lo cual, limpieza y retirada de materiales, por 
supuesto, pero no vayamos o no volvamos a deba-
tes superados incluso para el propio sector.  

Dicho esto, los daños en infraestructuras agra-
rias han sido importantes, como he dicho, funda-
mentalmente en motas. Los técnicos han realizado 
una valoración tradicional de ocho millones de 
euros de costes en reparaciones. A ellos hay que 
sumar, además, unas diez mil hectáreas de cultivos 
dañados, principalmente brócoli, coliflor, maíz y 
cereal de invierno.  

Ante esta situación, el Departamento de 
 desarrollo Rural y Medio Ambiente va a lanzar 
diversas convocatorias de ayudas. Ya tenemos 
diseñadas una convocatoria para minimizar o 
paliar los daños producidos por las riadas, y, en 
concreto, tres líneas para la reparación de daños 
producidos en infraestructuras de las entidades 
locales, de las comunidades de regantes y también 
de las explotaciones. Y también una convocatoria 
por pérdida de renta para aquellas parcelas en las 
que sea imposible la implantación de cultivos de la 
próxima primavera-verano. No hay que olvidar, 
además, que estas ayudas son complementarias y 
subsidiarias con las del Estado y que el ministerio 
tendrá que publicar un real decreto con sus medi-
das para compensar las pérdidas. En este sentido, 
hemos mantenido diversas reuniones tanto con el 

Ministerio de Medio Ambiente como con el Minis-
terio de Agricultura. En el primer caso, hemos tras-
ladado la necesidad de actuar de manera ágil y 
urgente en la reparación de las motas en el 
momento en que el terreno lo permita. Además, 
hemos indicado los puntos prioritarios de cara a 
realizar las reparaciones de emergencia, como son 
los cascos urbanos de Falces y Buñuel, por ejem-
plo; nudos de comunicación como la carretera 
Ribaforada-Fustiñana, o también Castejón; y rotu-
ras que afectan, además, a abastecimientos y dis-
tintos servicios.  

En el caso de agricultura, también tuve la oca-
sión de reunirme con el Ministro Planas, y le tras-
ladé la necesidad de que el real decreto de ayudas 
que publique el Estado recoja precisamente toda la 
casuística de daños producidos por esta venida 
extraordinaria. Me refiero fundamentalmente a las 
coberturas de daños por parte de Agroseguro, en el 
caso de pólizas contratadas, y que se hubieran que-
dado fuera del periodo de garantías, explotaciones 
con líneas abiertas y trayectoria de aseguramiento. 
Quiero decir que es importante que en las explota-
ciones y en el caso de aquellos agricultores que 
tienen una línea de aseguramiento, en este caso, 
aunque hayan quedado fuera, también vean vista 
su recompensa. Gracias.  

SR. PRESIDENTE: Gracias, Consejera. Para la 
réplica, señor Azcona, tiene cuatro minutos y cua-
renta y cinco segundos. 

SR. AZCONA MOLINET: Eskerrik asko, Pre-
sidenta. Desde Geroa Bai, desde luego, valoramos 
la rápida respuesta de su departamento con esas 
tres líneas de ayudas y próxima convocatoria. Al 
final, son cuatro acciones que van a paliar esta 
situación: para las entidades locales, que entende-
mos, y así se anunció también por parte del 
Gobierno, que tienen que ser implementadas con 
ayudas de emergencia dentro del plan de inversio-
nes, y esperemos que así sea; para las comunida-
des de regantes; para fincas e instalaciones agra-
rias y ganaderas; y para las personas que no van a 
poder disponer de toda su renta por no disponer de 
esas fincas en el próximo ciclo agrario. Sin duda, 
está claro que son las medidas que van a ayudar a 
paliar los efectos de esta riada.  

También queremos hacer un llamamiento, 
como usted lo ha hecho, y ya ha mencionado las 
reuniones que ha mantenido con el ministerio, para 
una rápida respuesta conjunta con el resto de las 
Administraciones. Es urgente saber el alcance de 
las medidas de ese real decreto, como ya se ha 
solicitado. Es urgente también la rápida acción de 
la Confederación Hidrográfica del Ebro en la repo-
sición de las motas, como usted ha dicho. Y por-
que, además, hace un mes, como hemos dicho, de 
esa riada y este fin de semana ha vuelto a haber 
otra crecida, como se denomina, del río Ebro en 
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este caso, esta vez con 1.600 metros cúbicos por 
segundo. Por ejemplo, en Buñuel ha habido inun-
daciones en el casco urbano, cuando hace un mes 
se necesitaron prácticamente 3.000 metros cúbicos 
por segundo. Por tanto, estamos en una situación 
en la cual, evidentemente, después de los daños 
sufridos, con menos afección de caudal se puede 
considerar que puede haber más daños.  

Por tanto, somos conscientes de que los tiem-
pos a la hora de redactar la normativa de dar res-
puesta desde el punto de vista del ministerio son 
los que son. Somos también conscientes de la 
urgencia y del momento de riesgo que ahora 
mismo estamos viviendo, y también queremos 
añadir como Geroa Bai una cuestión que nos pare-
ce importante y que no es ninguna ocurrencia, por 
decirlo alguna forma, porque ya se ha hecho otras 
veces. Los Ayuntamientos, que son la institución 
más cercana al ciudadano, están dispuestos a dar 
respuesta al arreglo de esas motas que ahora 
mismo están destruidas y que están afectando no 
solo a cultivos, sino, como digo, como he puesto el 
ejemplo de Buñuel, a cascos urbanos que están en 
riesgo en estos momentos. En un momento, ade-
más, de ciclo de lluvias importante como es el 
invierno. 

Por tanto, solicitamos, y así creo que lo está 
haciendo la Consejera, que se facilite a los Ayun-
tamientos para poder actuar sobre esas motas, 
como ya se hizo en 2015, reclamándole luego a la 
CHE que compense los gastos realizados, como 
digo, por estas entidades locales. Creemos que es 

una medida que puede dar agilidad y respuesta a 
esa situación que se está produciendo en algunas 
poblaciones, como he dicho, pero pueden ser 
también Falces o Funes, donde las motas están 
rotas y en estos momentos el riesgo es mayor. 
Eskerrik asko.  

SR. PRESIDENTE: Eskerrik asko. Para con-
cluir con el debate, Consejera, tiene un minuto y 
treinta y cuatro segundos.  

SRA. CONSEJERA DE  DESARROLLO 
RURAL Y MEDIO AMBIENTE (Sra. Gómez 
López): Como usted dice, es una situación compli-
cada que exige agilidad, coordinación y, además, 
exige actuaciones de emergencia, porque quere-
mos recordar que estamos todavía en el mes de 
enero. Por parte del Departamento de  desarrollo 
Rural y Medio Ambiente estamos trabajando desde 
el primer momento, y, además, de forma coordina-
da con las diferentes Administraciones competen-
tes, precisamente para que las reparaciones se 
hagan de forma ágil, priorizando aquellas urgentes 
y, además, para que las ayudas lleguen cuanto 
antes a las personas afectadas y cubriendo el cien 
por cien de los daños. Gracias. 

SR. PRESIDENTE: Mila esker. Urtearen lehen 
osoko bilkuraren gai-ordena agortu dugu dagoene-
ko, beraz. Muchas gracias, señoras y señores Par-
lamentarios, miembros del Gobierno, los presentes 
y los telemáticos. Eta, besterik gabe, osasuna, 
salud a todos y todas, se levanta la sesión. 

(SE LEVANTA LA SESIÓN A LAS 14 HORAS Y 34 
MINUTOS).
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